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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa en el Municipio de Fresnillo del Estado de 

Zacatecas, ocurrida el día 27 de septiembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 1 de octubre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 512/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Fresnillo del Estado de Zacatecas, por la presencia de 

lluvia severa, ocurrida el día 27 de septiembre de 2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/1130/2016, de fecha 11 de octubre de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 11 de octubre de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 530/16, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Fresnillo del Estado de 

Zacatecas por la presencia de lluvia severa, ocurrida el día 27 de septiembre de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA EN EL MUNICIPIO DE FRESNILLO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, OCURRIDA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Fresnillo del Estado de Zacatecas por la presencia de lluvia 

severa, ocurrida el día 27 de septiembre de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo, del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la siguiente: 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 

2016 Y SUS ANEXOS GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS, 1, 15, 21, 22 y 29. 

Primero. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 

establece las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, publicada en el DOF el 27 de enero de 2016: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 

 1.1.7. 

 1.1.8., primer y segundo párrafos. 

 1.1.10., tercer párrafo. 

 1.2.2., tercer párrafo. 

 1.2.4., primero, cuarto y sexto párrafos. 

 1.3.3., fracción XXIX. 

 1.4.7., primer párrafo. 

 1.6.3. 

 1.8.2., fracciones III, primer párrafo y XIII. 

 1.9.1., primer párrafo, fracción I. 

 1.9.14., primer párrafo. 

 1.9.18., segundo párrafo, fracción I, primer párrafo. 

 1.9.19., segundo párrafo, fracción I. 

 1.10.12. 

 2.3.1., segundo párrafo. 

 2.3.3., primer párrafo. 

 2.4.1., quinto párrafo, fracción II. 

 2.4.4., fracción II, inciso f). 

 2.4.6., primer párrafo, fracciones II, primer párrafo, III, primer párrafo y VI, primer párrafo. 

 2.5.1., primer párrafo, fracción II, primer párrafo. 

 2.5.2., primer párrafo, fracción II, primer párrafo. 

 2.5.3., primer párrafo, fracción II. 

 2.5.7., primer párrafo, fracción II, primer párrafo. 

 3.1.8., segundo párrafo. 

 3.1.11., primer párrafo. 

 3.1.12., fracción IV. 

 3.1.15., segundo párrafo. 

 3.1.16. 

 3.1.19., segundo párrafo. 
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 3.1.30., cuarto párrafo. 

 3.1.31., fracción VI. 

 3.1.32. 

 3.1.35. 

 3.1.36. 

 3.3.11., primer párrafo. 

 3.4.2., tabla del tercer párrafo. 

 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 1. 

 3.5.9., primer párrafo, fracción I, inciso c). 

 3.7.4., tabla de la fracción II. 

 3.7.18., fracción III. 

 3.7.33., primer párrafo, fracción I, párrafos primero, inciso b), cuarto párrafo y segundo, 

inciso a). 

 4.2.1., párrafo primero, fracción II. 

 4.2.7., tercer párrafo. 

 4.5.17., primer párrafo, fracciones II, segundo párrafo y IV, segundo párrafo. 

 4.5.18., fracción XI. 

 4.5.29., primer párrafo. 

 4.5.32., fracción II. 

 4.6.18., epígrafe. 

 7.1.2., primer párrafo, fracción V. 

 7.1.4., segundo párrafo y, apartado A, primer párrafo. 

 7.2.1., cuarto párrafo, fracciones I y II, primer párrafo. 

 7.2.2., párrafos primero, apartado D, primer párrafo; y tercero. 

 7.2.5., fracción XI, primer párrafo. 

 7.3.1., apartado D, fracción II. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

 3.1.8., con una fracción V, a su primer párrafo. 

 3.1.11., con un tercer párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo y así 

sucesivamente. 

 3.7.33., con un inciso e), a su párrafo segundo. 

 4.2.7., con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser quinto párrafo y así 

sucesivamente. 

 4.6.23. 

 5.2.6., con una fracción III. 

 Capítulo 6.3. Procedimientos de verificación en origen. 

 6.3.1. 

 7.2.1., con una fracción VI, a su tercer párrafo. 

 7.2.4., con un inciso c), a la fracción II del apartado C. 

 7.2.5., con una fracción XIII. 

 7.3.1., con un segundo párrafo, a la fracción III, del apartado A. 

 7.3.3., con una fracción XXI. 
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C. Se derogan las siguientes reglas: 

 1.5.3. 

 3.5.11. 

 5.2.6., segundo párrafo. 

Las modificaciones, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

Obtención de la e.firma para la elaboración de pedimentos 

1.1.7. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo, del Código y 6o. de la Ley, los agentes 

aduanales, sus mandatarios, los apoderados aduanales, los importadores y exportadores 

deberán obtener la e.firma y para su utilización en la elaboración de pedimentos, se deberán 

observar los lineamientos que al efecto emita la AGCTI, mismos que se darán a conocer en 

la página electrónica www.sat.gob.mx. 

Obtención y empleo del certificado de Sello Digital 

1.1.8. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 36 de la Ley, las personas que deban 

realizar transmisiones al sistema electrónico aduanero, podrán emplear el sello digital, para 

lo cual deberán obtener el certificado de sello digital a través del software “SOLCEDI”, que 

se encuentra disponible en la página electrónica www.sat.gob.mx, en el Apartado de 

“e.firma”. 

 Una vez descargado el software, se solicitará el certificado del sello utilizando la e.firma 

vigente de quien firmará los documentos o los pedimentos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas y en el campo de “Nombre de la sucursal o unidad”, se deberá indicar: 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Consulta de información y solicitud de copias certificadas de pedimentos 

1.1.10. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos y sus 

anexos solicitados por la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, de asuntos 

oficiales y de su competencia, siempre que la solicitud no derive de la petición de un 

particular, no se pagarán derechos de conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin 

embargo, deberán presentar oficio dirigido a la ACIA solicitando el trámite de expedición de 

dichas copias. 

Promociones, solicitudes o avisos mediante escrito libre 

1.2.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, deberá realizarse conforme a 

lo previsto en el artículo 6o. de la Ley. La vigencia de los sellos digitales, estará sujeta a la 

vigencia de la e.firma de la persona moral de que se trate. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Registro y revocación del encargo conferido 

1.2.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, de la Ley, los contribuyentes 

que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que cuenten con la 

e.firma vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la AGSC, el documento 

mediante el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen como sus 

consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato 

electrónico denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 

comercio exterior o la revocación del mismo”, el cual se encuentra disponible en el Portal  

del SAT accediendo a: “Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/Actualización de 

EncargosConferidos”, con el uso de su e.firma o contraseña, a efecto de que se les habilite 

o deshabilite en los términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 …………………………………………………………………………………………………………... 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán aceptar o rechazar el 

encargo conferido por el importador en el Portal del SAT accediendo a: 

“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizacióndeEncargosConferidos”, 

con el uso de su e.firma o contraseña. En tanto no se realice la aceptación de dicho 

encargo, el agente aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 …………………………………………………………………………………………………………... 
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 La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 

autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte del agente aduanal, 

se dará a conocer en su portal privado ingresando al Portal del SAT accediendo a: 

“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos”, con el uso de su e.firma o contraseña. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3. ………………………………………………………………………………………………….............. 

XXIX. El contribuyente no cuente con la e.firma vigente. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Aviso de constitución, modificación, incorporación de sociedades de agentes aduanales 

1.4.7. Para los efectos del artículo 162, fracción XII, de la Ley, los agentes aduanales que 

constituyan, modifiquen, se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus 

servicios o dejen de formar parte de ellas, deberán presentar el aviso correspondiente ante 

la ACAJA, para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en el “Instructivo de 

trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales constituyan, 

modifiquen, se incorporen o dejen de formar parte de una sociedad para facilitar la 

prestación de sus servicios, (Regla 1.4.7.)”. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Valor provisional en aduana 

1.5.3. Se deroga. 

Registro de cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de comercio exterior 

1.6.3. Los agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores, deberán 

registrar ante la ACAJA todas las cuentas bancarias, a través de las cuales efectúen los 

pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 1.6.21., fracción II y 1.7.4., ya sea que los titulares 

sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la prestación 

de los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de depósito o la persona 

física o moral que hubiere designado al apoderado aduanal, mediante escrito libre en los 

términos de la regla 1.2.2., para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 

“Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes aduanales, 

apoderados aduanales, importadores y exportadores, (Regla 1.6.3.)”. 

Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

1.8.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 

estructurales y normativos, prevalidando la información y proporcionando su sello 

digital en cada pedimento prevalidado, conforme a los lineamientos que para tales 

efectos emita el SAT, mismos que se darán a conocer en la página electrónica 

www.sat.gob.mx. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

XIII. Para efectos de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g), numeral 2, la consulta 

para confirmar que el vehículo usado objeto de importación no se encuentre 

reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en 

el país de procedencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos 

usados, así como de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 2, deberá 

realizarse con una empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en 

el país de procedencia, que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Cotice en mercados reconocidos o que pertenezcan a corporativos que 

coticen en dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 

16-C, fracción II, del Código. 

b) Cuente con sistemas de información de consulta en línea, mismo que se 

utilizará de confronta, por tal motivo, los exportadores, importadores, 

prevalidadores y agentes aduanales, no podrán suministrar o proveer 

información a las empresas señaladas en la presente fracción, a fin de 

garantizar la confiabilidad de la información. 
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c) Sea propietaria de la información que contenga su base de datos, la cual 

deberá tener cobertura nacional al 100% en el país de procedencia del 

vehículo, dicha cobertura deberá estar publicada en la página de internet 

oficial de la empresa en el propio país de procedencia. 

d) Cuente con un programa de recompra en caso de errores u omisiones 

respecto a la información del vehículo. Este programa deberá estar publicado 

en la página de internet oficial de la empresa en el propio país de 

procedencia, sin condicionar la garantía a sólo vehículos que se van a 

exportar a territorio nacional o que la garantía sólo aplica mediante la 

utilización de un intermediario o tercero. 

e) Ser propietaria de la siguiente información que brinden para el servicio de 

consulta de antecedentes vehiculares: 

1. Lectura del odómetro, que detecte posibles alteraciones al mismo. 

2. Historial de pérdida total. 

3. Historial de rescate. 

4. Reporte de robo en el país de procedencia. 

5. Todo el historial del vehículo en materia de inspección físico-mecánica, 

desde de que el auto fue nuevo. 

6. Todo el historial del vehículo en materia de cumplimiento de emisión de 

gases, desde que el auto fue nuevo. 

7. Número del título o títulos de propiedad, por fecha o número, desde que 

el auto fue nuevo. 

8. Matrícula o placas vehiculares, con capacidad para verificar su vigencia, 

su coincidencia con el título y el vehículo que físicamente se pretende 

importar. 

 La información con que cuente la empresa proveedora de antecedentes de 

vehículos usados o sus representantes exclusivos en otros países, para realizar la 

consulta a que se refiere la presente fracción, no podrá proporcionarse por 

concepto de enajenación u otro similar, a otras empresas con el mismo objeto 

social. 

 Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos 

asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1., deberán poner a 

disposición del SAT, dicha información para su consulta remota en tiempo real, 

misma que deberá tener una antigüedad no mayor a 72 horas previas a su 

importación y encontrarse en línea, el cual permita conocer el historial del vehículo 

objeto de importación, respecto al cumplimiento a las disposiciones aplicables en 

materia de inspección físico-mecánica y de emisión de gases. 

 Adicionalmente deberán entregar a la ACIA, un informe durante los primeros 5 días 

del mes, en el que se indique el número de operaciones y las empresas 

proveedoras del servicio con las cuales realizó consultas durante el mes inmediato 

anterior, así como poner a disposición del SAT, el detalle de dicha información para 

su consulta en cualquier momento, misma que el prevalidador deberá resguardar 

por un período mínimo de 3 años, contados a partir de que se importe el vehículo 

al territorio nacional, debiendo identificarse la empresa proveedora, fecha y hora de 

consulta. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la 

AGA podrá cancelar la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., derivado de las 

revisiones que al efecto practique la ACIA, a quienes omitan dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente fracción. 

 Si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las 

condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1, fracción II, el 

prevalidador deberá rechazar el trámite, con base al NIV del vehículo y avisar vía 

electrónica a la ACIA, dentro de los 5 días siguientes. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
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Requisitos para trámites a través del Sistema Electrónico Aduanero 

1.9.1. …………………………………………………………………………………………………………... 

I. El certificado de la e.firma vigente y activo, de la persona moral o física de que se 

trate. Las personas morales, podrán utilizar el sello digital en lugar de la e.firma. 

…………………………………………………………………………………………………………... 

Autorización y prórroga para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos 

1.9.14. Para los efectos de los artículos 16-B de la Ley y 7o. del Reglamento, los interesados en 

obtener la autorización y prórroga para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 

datos, deberán presentar solicitud conforme al “Instructivo de trámite para prestar el servicio 

de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a 

cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 

portacontenedores, (Regla 1.9.14.)”. 

…………………………………………………………………………………………………………... 

Número de acuse de valor individual 

1.9.18. ………………………………………………………………………………………………………….. 

I. Deberá efectuarse con la e.firma del contribuyente, del agente o apoderado 

aduanal. En el caso de personas morales, adicionalmente se podrá emplear el 

sello digital tramitado ante el SAT. El agente aduanal la podrá realizar por conducto 

de su mandatario autorizado. 

……….………………………………………………………………………………………………….. 

Número de acuse de valor consolidado 

1.9.19. ………………………………………………………………………………………………………...... 

I. Deberá efectuarse con la e.firma del agente aduanal o apoderado aduanal o del 

importador o exportador, el primero de éstos la podrá realizar por conducto de su 

mandatario autorizado. 

……..……………………………………………………………………………….…………………… 

Requisitos para la transmisión electrónica del pedimento 

1.10.12. Para los efectos del artículo 59-B, fracción I, de la Ley, la transmisión electrónica del 

pedimento que efectúen los autorizados a través de su representante legal acreditado, 

deberá efectuarse empleando la e.firma o el sello digital vigente y activo del autorizado, con 

excepción de las operaciones que efectúen las empresas de mensajería y paquetería 

conforme al procedimiento establecido en la regla 3.7.3., cuya transmisión se realizará con 

la e.firma o sello digital vigente y activo del representante legal de la empresa de mensajería 

o paquetería que corresponda. 

 Cuando diversos representantes legales, sean designados por un sólo autorizado, sí se opta 

por no efectuar la transmisión directamente con la e.firma del autorizado, éste tendrá la 

obligación de entregar a cada uno de ellos un sello digital vigente y activo, con el que cada 

representante legal realizará la transmisión electrónica del pedimento. 

 La transmisión electrónica de pedimentos efectuada por los representantes legales de los 

autorizados, en los que aparezca la e.firma o sello digital del autorizado, así como el número 

de autorización designado para efectuar operaciones de comercio exterior y el código de 

aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron 

transmitidos y efectuados por las personas físicas o morales a quien corresponda la e.firma 

o sello digital. 

Concesión, autorización y prórroga de recintos fiscalizados 

2.3.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados son los que 

se encuentran relacionados en el Apéndice 6 del Anexo 22, los interesados en obtener la 

concesión, autorización o prórroga para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o 

goce y que colinden con un recinto fiscal, se ubiquen dentro del área previamente aprobada 

por las autoridades aduaneras y que se señalen en el programa maestro de los recintos 

portuarios para realizar las funciones propias del despacho de mercancías y demás que 

deriven de la Ley, o colinden con dicha área, deberán presentar su solicitud conforme al 

instructivo de trámite a que se refiere el párrafo anterior de la presente regla. 
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Habilitación y prórroga de Recintos Fiscalizados Estratégicos 

2.3.3. Para los efectos de los artículos 14-D de la Ley y 190 del Reglamento, los recintos 

fiscalizados estratégicos autorizados son los que se encuentran relacionados en el 

Apéndice 21 del Anexo 22, los interesados en obtener la habilitación de un inmueble para la 

introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 

autorización para su administración o prórroga de la misma, deberán presentar su solicitud 

conforme al “Instructivo de trámite para la habilitación de un inmueble para la introducción 

de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 

administración, (Regla 2.3.3.)”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 

2.4.1. ……………………………………………………………………………………………………..……. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 

tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 

2.4.4. ……………………………………………………………………………………………………........... 

II. ………………………………………………………………………………………………… 

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Procedimiento para la obtención del CAAT 

2.4.6. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Tratándose del agente internacional de carga residente en el extranjero o 

constituido de conformidad con las leyes extranjeras, deberá accesar a la 

Ventanilla Digital, con la e.firma de su representante en territorio nacional, 

designado en términos de lo señalado en el artículo 20, último párrafo, de la Ley, 

proporcionando la siguiente información: 

…………………………………………………………………………………………………. 

III. Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre o 

de los propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos 

de conformidad con las leyes extranjeras, para los efectos de este numeral, podrán 

accesar a la Ventanilla Digital sin el uso de la e.firma, efectuando un registro previo 

en la misma, proporcionando la siguiente información: 

…………………………………………………………………………………………………. 

VI. Tratándose de empresas que proporcionen el servicio de transportación aérea de 

carga, residentes en el extranjero o constituidas de conformidad con las leyes 

extranjeras, deberán accesar a la Ventanilla Digital, con la e.firma de su 

representante en territorio nacional, designado en términos de lo señalado en el 

artículo 20, último párrafo, de la Ley, proporcionando la siguiente información. 

…………………………………………………………………………………………………. 

Regularización de mercancía 

2.5.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 

el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 

y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 

de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 

permiso o cupo, se deberá anotar en el pedimento la e.firma que demuestre el 

descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. 

 ………………………………………………………………………………………………... 

…………………………………………………………………………………………………………… 
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Regularización de mercancías importadas temporalmente con plazo vencido y desperdicios 

2.5.2. ………………………………………………………………………………………………….............. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 

el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 

y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 

de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 

permiso de importación expedido por la SE o cupo, se anotará en el pedimento la 

e.firma que demuestre el descargo total o parcial en dicho permiso o cupo. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Importación definitiva de mercancía excedente o no declarada en depósito fiscal 

2.5.3. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 

el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 

y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el pedimento 

de la e.firma que demuestre el descargo total o parcial del permiso o cupo 

expedido por la SE. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Regularización de mercancías en Recinto Fiscalizado Estratégico 

2.5.7. ……………………………………………………………………………………………………........... 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 

el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 

y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 

de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 

permiso de importación expedido por la SE o cupo, se anotará en el pedimento la 

e.firma que demuestre el descargo total o parcial en dicho permiso o cupo. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Facturación en terceros países cuando se aplique trato arancelario preferencial 

3.1.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

V. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 

conformidad con el PAAP, las mercancías no perderán su condición de originarias, 

aun y cuando sean facturadas por operadores comerciales de un país no Parte del 

PAAP, el certificado de origen se considerará valido para amparar dichas 

mercancías, siempre que se indique en su campo 12 “Observaciones”, el nombre y 

domicilio legal completos (incluyendo ciudad y país), del operador comercial del 

país no Parte. 

 Lo dispuesto en las fracciones I, II y V, de la presente regla no exime al exportador que 

emite los certificados de origen o los documentos que certifiquen el origen, de la obligación 

de conservar en su territorio copia de todos los registros relativos a cualquier enajenación 

de la mercancía amparada con el certificado de origen o documento que certifique el origen, 

realizada a través de un país no parte del tratado, incluyendo las enajenaciones 

subsecuentes hasta su importación a territorio nacional y los registros relacionados con la 

facturación, transportación y pago o cobro de las mercancías exportadas. 

…………………………………………………………………………………………………………. 

Aplicación de preferencias en mercancías con procedencia distinta a la de su origen 

3.1.11. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 4-17 del TLCCH, 3-17 del TLCI, 6-12 del 

TLCC, 4-17 del TLCU, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión, 35 del 

AAEJ, 4.17 del AICP, 4.18 del TLCCA, 4.17 del TLCP, 4.15 del PAAP y de los acuerdos 

comerciales en el marco de la ALADI, el importador podrá acreditar que las mercancías que 

hayan estado en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, por el territorio 

de uno o más países no Parte de los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales 

suscritos por México, estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en 

esos países, con la documentación siguiente: 

 ………………………………………………….……………………………………………………. 
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 En ausencia de los documentos indicados en las fracciones anteriores y únicamente para 

los efectos del artículo 4.15 del PAAP, la acreditación a que se refiere la presente regla, se 

podrá efectuar con cualquier otro documento de respaldo emitido por la autoridad aduanera 

u otra entidad privada, de conformidad con la legislación del país no Parte. 

 ………………………………………………….……………………………………………………. 

Procedimiento para tramitar un documento aduanero 

3.1.12. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, deberán asentar 

en el pedimento y en su caso, la impresión del aviso consolidado, la e.firma o sello 

digital vigente y activo que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en 

que intervengan. Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar 

el despacho en representación de los agentes aduanales, deberán asentar la 

e.firma o sello digital vigente y activo que les hubiera sido asignada, en todas las 

operaciones en que intervengan. 

Impresión simplificada del pedimento 

3.1.15. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las operaciones previstas 

en las reglas 3.1.18., segundo párrafo, fracción II, 3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 

3.5.7. y 3.5.10., así como cuando se trate de regularización de vehículos en términos de la 

regla 2.5.1. y 2.5.2., en las cuales se deberá presentar el pedimento en la forma oficial 

aprobada. 

Impresión de resultado de semáforo fiscal 

3.1.16. Para los efectos de los artículos 43 de la Ley y 64 del Reglamento, el módulo de selección 

automatizado imprimirá el resultado de la selección únicamente en el pedimento, en la 

impresión simplificada del pedimento o en la impresión del aviso consolidado. 

 Cuando no sea necesario presentar los documentos a que se refiere el párrafo anterior y se 

active el mecanismo de selección automatizado de manera electrónica, el resultado se 

generará de igual forma, por lo que en estos casos, dicho resultado se podrá consultar con 

la lectura del código de barras bidimensional QR (Quick Response Code) y en la página 

electrónica www.sat.gob.mx. 

Procedimiento de transmisión en operaciones por ferrocarril con Pedimentos parte II 

3.1.19. …………………………………………………………………………………………………………… 

 La presentación a que se refiere la presente regla, deberá efectuarse con la e.firma del 

agente o apoderado aduanal, del importador o exportador. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Cumplimiento de las NOM´s y de las demás obligaciones para cada régimen aduanero 

3.1.30. ……………………………………………………………………………………………………........... 

 Aquellos documentos que contengan una manifestación o declaración bajo protesta de decir 

verdad, deberán ser transmitidos por la persona responsable de dicha manifestación o por 

el agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador que realizará el 

despacho de las mercancías con su e.firma o sello digital vigente y activo, siempre que el 

documento digitalizado contenga la firma autógrafa del responsable de dicha manifestación. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Despacho aduanal con pedimento consolidado 

3.1.31. ………………………………………………………………………………………………….……….. 

VI. Número de Patente o Autorización del agente o apoderado aduanal, número de 

autorización del importador o exportador, así como su nombre y e.firma. 

…………………………………………………………………………………………………………... 
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Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de pedimentos, aviso o copias 

simples 

3.1.32. Para los efectos de los artículos 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción 

II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 

automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará sin que se requiera 

presentar la impresión del pedimento, impresión simplificada del pedimento, impresión del 

aviso consolidado, pedimento parte II o copia simple a que se refieren la regla 3.1.18., 

cumpliendo con lo siguiente: 

I. Transmita al sistema electrónico aduanero el documento electrónico que señale los 

siguientes datos: 

a) Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 

aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal, según corresponda. 

b) Los señalados en el Anexo 22, Apéndice 17, conforme a la operación de que 

se trate. 

c) Número económico de la caja o contenedor y placas. 

d) El CAAT de conformidad con la regla 2.4.6. 

e) Los demás que se señalen en los lineamientos que se emitan para tal efecto 

por la AGA, mismos que se darán a conocer en la página electrónica 

www.sat.gob.mx. 

f) Cantidad de la mercancía en unidad de medida de comercialización que se 

despacha. 

La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el 

representante legal, el agente o apoderado aduanal en la página electrónica 

www.sat.gob.mx, en la cual se obtendrá como medio de control, el formato 

“Documento de operación para despacho aduanero”, con el código de barras 

bidimensional QR (Quick Response Code). 

Asimismo, se podrá realizar la transmisión del documento electrónico mediante un 

archivo con el formato y requisitos señalados en los lineamientos que se emitan 

para tal efecto por la AGA, mismos que se darán a conocer en la página 

electrónica www.sat.gob.mx, en este caso el representante legal, agente o 

apoderado aduanal, deberán generar el formato “Documento de operación para 

despacho aduanero”, en el cual se asentará el código de barras bidimensional QR 

(Quick Response Code). 

II. Tratándose de consolidación de carga a que se refiere el artículo 42 del 

Reglamento, la información de los pedimentos que integran la operación, deberán 

enviarse en una sola transmisión, por lo que el sistema generará un solo formato, 

el cual se presentará ante el mecanismo de selección automatizado para su 

modulación. 

III. En el caso de las operaciones previstas en la regla 3.1.18., por cada embarque se 

deberá realizar una transmisión, por lo que en todos los embarques, incluido el 

transportado por el primer vehículo, furgón o carro tanque, deberá presentarse con 

el “Documento de operación para despacho aduanero”, ante el mecanismo de 

selección automatizado para su modulación y se sujetará a las disposiciones 

aplicables a la operación de que se trate. 

Para efectos de la presente regla, se presentará a la aduana de despacho el formato 

“Documento de operación para despacho aduanero”, con el código de barras bidimensional 

QR, con las mercancías y se activará el mecanismo de selección automatizado, por lo que 

siempre que se presente el citado documento no será necesario presentar el formato de 

“Relación de documentos”, impresión de pedimento, impresión simplificada del pedimento, 

impresión del aviso consolidado, pedimento parte II o la copia simple a que se refiere la 

regla 3.1.18. 

En el caso de importaciones, para amparar el traslado de las mercancías desde su ingreso 

a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, será necesario acompañar el 

embarque con el formato de “Documento de operación para despacho aduanero”. 
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Transmisión de información contenida en el CFDI 

3.1.35. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción II, inciso a), de la Ley, quienes exporten 

mercancías en definitiva con la clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 y las 

mismas sean objeto de enajenación en términos del artículo 14 del Código, deberán 

transmitir el archivo electrónico del CFDI y asentar en el campo correspondiente del 

pedimento, los números de folios fiscales de los CFDI. 

 En el CFDI emitido conforme a los artículos 29 y 29-A del Código, a que se refiere la 

presente regla, se deberán incorporar los datos contenidos en el complemento que al efecto 

publique el SAT en su Portal, en términos de la regla 2.7.1.22, de la RMF. 

 En los casos en los que en términos de la presente regla, se transmita el CFDI con los datos 

referidos en el párrafo anterior, excepto tratándose de pedimentos consolidados a que se 

refiere la regla 1.9.19., no será necesario efectuar la transmisión del acuse de valor previsto 

en la regla 1.9.18. 

Verificación del número o números de folio fiscal del CFDI. 

3.1.36. Para los efectos de los artículos 54 y 81 de la Ley, en los casos a que se refiere la regla 

3.1.35., los exportadores, así como los agentes o apoderados aduanales, cuando actúen 

por cuenta de aquellos, al determinar las contribuciones aplicables, deberán verificar que el 

número o números de folio fiscal del CFDI corresponda al que aparece en el Portal del SAT. 

Donación por empresas extranjeras al Fisco Federal 

3.3.11. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo, de la Ley, las personas que 

deseen donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el 

propósito de que sean destinadas a la Federación, a las Entidades Federativas, los 

Municipios, incluso a sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o 

demás personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la LISR, deberán utilizar el formato denominado “Declaración 

de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII, de la Ley 

Aduanera” y su Anexo 1, los cuales podrán obtenerse ingresando a la página electrónica 

www.sat.gob.mx y cumplir con los requisitos previstos en el instructivo de trámite. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en la franja o región 

fronteriza 

3.4.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

 EUA y 

Canadá 

Chile Colombia Comunidad 

Europea 

Costa Rica, El 

Salvador, 

Guatemala, 

Honduras y 

Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 

Europea de 

Libre 

Comercio 

Perú Panamá Alianza 

del 

Pacífico 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y cerveza 

con una graduación 

alcohólica de hasta 

14° G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 67.97% 70.77% 77.26% 76.09% 76.09% 54.06% 72.62% 54.06% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y cerveza 

con una graduación 

alcohólica de más 

de 14° G.L. y hasta 

20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 70.57% 58.97% 72.19% 
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Bebidas con 

contenido 

alcohólico y cerveza 

con una graduación 

alcohólica de más 

de 20° G.L. 

89.78% 89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 102.80% 105.12% 104.42% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 495.76% 495.76% 

Puros y tabacos 

labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 321.36% 321.36% 

 

Procedimiento para la importación definitiva de vehículos 

3.5.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. ………………………………………………………………………………………………. 

g) …………………………………………………………………………………………. 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de 

propiedad, verificar que dicho documento no ostente una leyenda que lo 

identifique con cualquiera de las condiciones a que se refiere el inciso 

anterior; verificar que el original no contenga borraduras, tachaduras, 

enmendaduras o cualquier otra característica que haga suponer que 

dicho documento ha sido alterado o falsificado; y previo cotejo con el 

original, deberá asentar en la copia que anexe al pedimento, la siguiente 

leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es 

copia fiel y exacta del original que tuve a la vista” y transmitirla en 

términos de la regla 3.1.30., con su e.firma. 

 ……………………..………………………………………………………………….. 

 …………………………………...…………………………………………………………… 

Exención de garantía por precios estimados para vehículos usados 

3.5.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. ………………………………………………………………………………………………… 

c) Copia del documento que acredite que durante los últimos 3 años se ha 

dedicado a la enajenación de vehículos automotores usados, bajo una misma 

denominación o razón social. 

………………………………………………………………………………………………… 

Regularización de vehículos usados para aplicación del Decreto de sustitución de vehículos de 

autotransporte de pasaje y carga 

3.5.11. Se deroga. 

Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de mensajería 

3.7.4. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. ………………………………………………………………………………………………… 

 EUA y 

Canadá 

Chile Colombia Comunidad 

Europea 

Costa Rica, El 

Salvador, 

Guatemala, 

Honduras y 

Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 

Europea de 

Libre 

Comercio 

Perú Panamá Alianza 

del 

Pacífico 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de hasta 

14° G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 67.97% 70.77% 77.26% 76.09% 76.09% 54.06% 72.62% 54.06% 
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Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 14° G.L. y hasta 

20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 70.57% 58.97% 72.19% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 20° G.L. 

89.78% 89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 102.80% 105.12% 104.42% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 495.76% 495.76% 

Puros y tabacos 

labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 321.36% 321.36% 

 

Acta de inicio de PAMA por irregularidades en Recintos Fiscales 

3.7.18. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. El documento aduanero se presente sin la certificación bancaria de la Institución de 

Crédito Autorizada o bien, sin la firma autógrafa o e.firma, en su caso. En este caso 

corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción X, de la Ley, por 

incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción XI, de la Ley. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Importación y exportación de hidrocarburos y petrolíferos (Anexo 14) 

3.7.33. Para efectos de los artículos 11, 37, fracciones I y III, 37-A, 43, 56 y 84 de la Ley y la regla 

3.1.30., las empresas productivas del estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas 

productivas subsidiarias y sus empresas filiales, que realicen actividades de conformidad 

con la Ley de Hidrocarburos, así como las demás empresas del sector hidrocarburos, que 

realicen la importación o exportación de los hidrocarburos, productos petrolíferos, productos 

petroquímicos, azufre y cualesquiera otras mercancías identificadas en el Anexo 14 y se 

publiquen en la página electrónica www.sat.gob.mx., estarán a lo siguiente: 

I. ………………………………………………………………………………………………… 

b) ………………………………………………………………………………………….. 

 Para efectos del párrafo anterior, se deberá presentar el “Aviso electrónico de 

importación y exportación” por cada descarga, considerando el reporte de 

inspección, el cual será entregado electrónicamente dentro de los 5 días 

siguientes a aquel en que se obtenga el mismo y que no podrá ser mayor al 

plazo señalado para presentar el pedimento, así como anexo al pedimento en 

documento digital. El tiempo de descarga de la mercancía no podrá ser mayor 

a 10 días naturales, contados a partir del amarre o atraque de la embarcación 

que transporte las mercancías. 

 ………………………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………… 

a) Para los efectos de los pedimentos que se transmitan conforme a lo previsto 

en los incisos a) y b), fracción I de la presente regla, deberán por cada 

remesa transmitir al sistema electrónico aduanero, la información a que se 

refieren los artículos 37-A y 59-A de la Ley, sujetándose en lo aplicable al 
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procedimiento previsto en dichos preceptos y demás aplicables, esto es, 

transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras, la 

información referente a las mercancías que introduzcan o extraigan del 

territorio nacional, empleando la e.firma o sello digital y proporcionando al 

momento del despacho una impresión del “Aviso electrónico de importación y 

de exportación”. 

 ………………………………………………………………………………………….. 

e) Tratándose de productos petrolíferos, contar con el documento que acredite 

el cumplimiento de la NOM-EM-005-CRE-2015. 

……………………………………………………………………………………………….. 

Importación temporal, artículo 106, fracción I, de la Ley 

4.2.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere la fracción anterior, la 

persona autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente 

requisitado al SAAI de la AGA, para su validación a través de la e.firma que ésta le 

proporcione. 

…………………………………………………………………………………………………………... 

Importación temporal de vehículos de visitantes y paisanos 

4.2.7. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Aquellos vehículos que se encuentren o se hayan encontrado reportados en los Estados 

Unidos de América o Canadá como siniestrados, restringidos o prohibidos para su 

circulación de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, inciso f); los reportados como 

robados en dichos países; los que no cuenten con placas extranjeras vigentes; los que sus 

placas no coincidan con las señaladas en el título de propiedad del vehículo o con el 

vehículo que se presente físicamente; los que no cuenten con el documento comprobatorio 

de circulación extranjero, vigente, o bien, los que no hayan aprobado la inspección de 

emisión de contaminantes en el país de procedencia, en su caso, no podrán ser importados 

temporalmente al territorio nacional; por lo que BANJERCITO, previo a la emisión del 

Permiso de Importación Temporal, realizará las consultas necesarias debiendo resguardar 

vía electrónica el resultado de dicha consulta, por lo menos durante 5 años. 

 En el caso de que el vehículo no cumpla con las condiciones para ser importado de manera 

temporal, BANJERCITO no emitirá el Permiso de Importación Temporal. 

 ………………………………..……………………………………………………..………………… 

Autorización de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías nacionales y extranjeras 

libres de impuestos 

4.5.17. Para los efectos del artículo 121, fracción I, de la Ley, las personas morales interesadas en 

obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 

de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 

marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I, 

de la Ley y 180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, así mismo no deberán 

encontrarse, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 

con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código: 

II. …………….………………………………………………………………………………….. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, y deberán 

adjuntar la documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e) y f) de la presente 

fracción. La garantía prevista en el citado inciso f), deberá enviarse de manera 

digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado dispondrá de 

un término de 10 días, contados a partir de la presentación del trámite ante la 

misma, para exhibir ante la ACAJA el documento original respectivo, en caso 

contrario, se tendrá por no presentada la promoción. 

 ………………………………………………………………………………………………… 
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IV. ………………………………………………………………………………………………… 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, y deberán 

adjuntar, la documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e), f) y g) de la 

fracción II de la presente regla. La garantía prevista en el citado inciso f), podrá 

enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de que el 

interesado dispondrá de un término de 10 días, contados a partir de la 

presentación del trámite ante la misma, para exhibir ante la ACAJA el documento 

original respectivo, en caso contrario, se tendrá por no presentada la promoción. 

  ………………………………………………………………………………………………… 

 …………………………………………………………………………………………………………... 

Obligaciones de las empresas autorizadas como depósito fiscal para la exposición y venta de 

mercancías nacionales y extranjeras libres de impuestos 

4.5.18. …………………………………………………………………………………………………………... 

XI. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 …………………………………………………………………………………………………………... 

Autorización y prórroga de depósito fiscal para exposiciones internacionales 

4.5.29. Para los efectos de los artículos 121, fracción III, de la Ley, 184 y 185 del Reglamento, las 

personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 

establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 

internacionales de mercancías, prórroga de la misma, modificación o adición de los datos 

aportados en dicha solicitud de autorización, deberán presentar solicitud ante la ACAJA 

mediante el formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 

Exposiciones Internacionales de Mercancías” o mediante la Ventanilla Digital y cumplir con 

lo previsto en el instructivo de trámite. Quienes obtengan la autorización a que se refiere la 

presente regla, también podrán introducir mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 

de la TIGIE. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Obligaciones de las empresas de la industria automotriz terminal con autorización para depósito 

fiscal 

4.5.32. …………………………………………………………………………………………….…………….. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 …………………………………………………………………………………………….…………….. 

Tránsito internacional Veracruz-Ciudad de México para mercancías de comisariato de aerolíneas 

4.6.18.  …………………………………………………………………………………………………………… 

Procedimiento para las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, en la modalidad de Operador Económico Autorizado, que efectúen tránsitos internos. 

4.6.23. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley y de la regla 7.3.3., fracción XXI, las 

empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado que efectúen tránsitos internos a la 

importación o exportación, estarán a lo siguiente: 

I. Para el tránsito interno a la importación: 

a) El importador o agente aduanal, deberá elaborar el pedimento de tránsito 

interno, declarando el número de bultos, valor y descripción de las 

mercancías, conforme a los datos contenidos en la factura comercial, sin que 

se requiera transmitir o anexar, la información conforme al artículo 59-A de la 

Ley. 

b) Deberá presentarse en el módulo de selección automatizado de la aduana de 

entrada la impresión simplificada del pedimento para dar inicio al tránsito 

interno, la aduana deberá cotejar que los números de contenedor y candados 

consignados en dicha impresión, coincidan con los que físicamente ostenten 

el medio de transporte 
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c) Al arribar a la aduana que se encargará del despacho para su importación, se 

deberá presentar la impresión simplificada del pedimento ante el mecanismo 

de selección automatizado para su activación y conclusión del tránsito, en 

caso de que corresponda reconocimiento aduanero, éste deberá realizarse 

mediante el uso de los medios tecnológicos con los que cuente la 

mencionada aduana, misma que deberá cotejar que los números de 

contenedor y candados consignados en el documento, coincidan con los que 

ostente físicamente el medio de transporte. 

 Para los efectos de la presente fracción, tratándose de mercancías en tránsito 

interno a la importación, transportadas en sus propios medios de transporte, los 

documentos que acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, deberán anexarse al pedimento correspondiente, no siendo necesario 

que se anexen al pedimento de tránsito interno. 

II. Para tránsito interno a la exportación: 

a) En la aduana de despacho, se deberá formular el pedimento de exportación o 

aviso consolidado que ampare la exportación o retorno de las mercancías, 

declarando la clave correspondiente de conformidad al Apéndice 2, del Anexo 

22, asimismo deberá declararse el identificador que corresponda al “Aviso de 

tránsito interno a la exportación”, que forma parte del Apéndice 8, del Anexo 

22 efectuando el pago de las contribuciones correspondientes y cumpliendo 

con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al régimen de 

exportación. 

b) Se presentará la mercancía junto con la impresión simplificada del pedimento 

del aviso consolidado, ante el mecanismo de selección automatizado, para su 

activación, cuando el resultado del mecanismo determine desaduanamiento 

libre, la aduana inmediatamente dará inicio al tránsito. 

 En caso de que corresponda reconocimiento aduanero, éste deberá 

realizarse conforme al artículo 43 de la Ley, y una vez concluido, deberá 

presentase el documento aduanero de que se trate, para dar inicio al tránsito 

de mercancías. 

c) Al arribar a la aduana de salida, se presentará la impresión simplificada del 

pedimento o del aviso consolidado ante el mecanismo de selección 

automatizado para la conclusión del tránsito y la aduana deberá cotejar que 

los números de contenedor y candados consignados en el documento, 

coincidan con los que físicamente ostente el medio de transporte. 

Enajenación de mercancías que se consideran exportadas 

5.2.6.  …………………………………………………………………………………………………………… 

III. La enajenación que realicen residentes en el extranjero de las mercancías 

importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a dicha 

empresa, no se sujetará al traslado y pago del IVA, en el caso de cambio de 

régimen de las mismas, únicamente se pagará el IVA que corresponda por su 

importación. 

Se deroga. 

Capítulo 6.3 Procedimientos de verificación de origen 

Verificación de origen 

6.3.1. Para los efectos del artículo 144, fracción XXV, de la Ley, en el trámite de los 

procedimientos de verificación de origen previstos en los acuerdos comerciales y tratados de 

libre comercio suscritos por México, las autoridades aduaneras notificarán a los 

importadores de las mercancías objeto de verificación de origen, en términos del artículo 

134 del Código, solo para efectos de su conocimiento, el inicio del procedimiento de 

verificación a los productores y/o exportadores de que se trate, la intención de negar trato 

arancelario preferencial en su caso, así como la resolución que determine sobre el origen de 

las mercancías y el trato arancelario preferencial a las mercancías objeto del procedimiento. 
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Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e IEPS, rubro A 

7.1.2. ………………………………………………………………………………………………………….... 

V. No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, cuyo 

monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas en el 

mismo periodo y/o que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en lo 

individual o en su conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud. 

 …………………...………………………………………………………………………………………. 

Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de Comercializadora e 

Importadora u Operador Económico Autorizado 

7.1.4.  …………………………………………………………………………………………………………… 

Para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad  

de Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado bajo los rubros de 

Controladora, Aeronaves, SECIIT, Textil y Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, 

además de lo establecido en el primer párrafo, de la presente regla, deberán: 

A. Modalidad de Comercializadora e Importadora, con excepción de la fracción V, del 

primer párrafo, de la presente regla: 

…………………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. ………………………………………………………………………………………………………….... 

VI.  Dar aviso a la AGACE de la adición o revocación de empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

I. Cuando realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil del Auto Transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil 

de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil de Mensajería y 

Paquetería”, correspondiente, deberán dar aviso a la AGACE a través de la 

Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 

7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

deberán presentar dicho aviso al menos una vez anualmente. 

II. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 

denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los primeros 5 días 

posteriores a que se efectúe la apertura de nuevas instalaciones o cierre, bajo el 

RFC con el que se haya obtenido su registro. 

………………………………………………………………………………………………… 

Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.2. ………………………………………………………………………………………………………….... 

D. Para efectos de los contribuyentes que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, en términos de la regla 7.1.5., además de los 

establecidos en los Apartados A y C, fracciones I y III de la presente regla y se 

detecte lo siguiente: 

 ………………………………………………………………………………………………… 

 ………………………………………………………………………………………………………..…. 
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 Para las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, de conformidad con la regla 7.1.3., en los rubros AA o AAA y no logren 

desvirtuar o subsanar las inconsistencias establecidas y logren el cumplimiento de los 

requisitos en un rubro diferente, la AGACE hará del conocimiento de la empresa el rubro 

que se le asigna por dicha situación. En caso de haber rebasado el año de vigencia, se 

otorgará un plazo de 30 días a partir de la notificación, para que presente su solicitud de 

renovación para la certificación bajo la modalidad de IVA e IEPS, rubro A con vigencia de un 

año. 

………………………………………………………………………………………………………..….. 

Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en las 

modalidades de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado 

7.2.4. …………………………………………………………………………………………………………… 

C. …………………………………………………………………………………………………. 

II. ………………………………………………………………………………………….. 

c) Se le autorice la suspensión voluntaria, conforme al artículo 160, 

fracción V, segundo párrafo, de la Ley. 

 ……………………………………………………………………………………….………… 

Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Operador Económico Autorizado 

7.2.5. …………………………………………………………………………………………………………… 

XI. Se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en la regla 

7.1.4., Apartado D, realicen importaciones temporales y retornen mercancías de las 

fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o que importen 

temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 

cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en 

los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de la TIGIE. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

XIII. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 

o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS 

7.3.1. ................................................................................................................................................... 

 A. ...................................................................................................................................... 

III.  ............................................................................................................................. 

Asimismo, procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de 

Exportadores Sectorial, en los Sectores 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Apartado B 

del Anexo 10, a que se refiere el primer párrafo, de la regla 1.3.7., siempre 

que se presente la solicitud correspondiente, anexando las documentales que 

acrediten el interés jurídico del representante legal, así como la copia del 

oficio en el que la AGACE otorgó la autorización al registro de empresa, sin 

ser necesario cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el 

numeral 5 del Apartado A del “Instructivo de trámite de la Autorización de 

inscripción para el padrón de exportadores sectorial”. 

.................................................................................................................................................... 

D. …………………………………………………………………………………………………. 

II.  Los agentes aduanales, deberán contar con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado a 

que se refiere la regla 7.1.5., fracción II, y tramitar los pedimentos 

correspondientes a cada importador o exportador que amparen las 

mercancías transportadas en el mismo vehículo y someterlos 

simultáneamente al mecanismo de selección automatizado. 

………………………………………………………………………………………………… 

 ....................................................................................................................................................... 
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Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. …………………………………………………………………………………………………………… 

XXI.  Para los efectos del artículo 124 de la Ley y la regla 4.6.23., podrán efectuar el 

tránsito interno a la importación o exportación de mercancías, con los siguientes 

beneficios: 

a) Se exime de garantizar en términos del artículo segundo, fracción I, del 

“Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en materia 

aduanera y de comercio exterior”, publicado en el DOF el 31 de marzo de 

2008, la garantía a que refiere el artículo 86-A de la Ley. 

b) Para el traslado de las mercancías, será aplicable el doble del plazo señalado 

en el Anexo 15, con excepción del tránsito interno de mercancías que se 

efectué por ferrocarril, cuyo plazo será de 15 días naturales. 

c) Siempre que en términos de la regla 1.7.6., fracción I, se empleen candados 

electrónicos, no les será exigible para el traslado de mercancías en tránsito 

interno la utilización de los servicios de las empresas registradas a que se 

refiere el artículo 127, fracción II, inciso e), de la Ley, debiendo emplear sus 

medios de transporte, indicando las aduanas de entrada, despacho y salida 

de mercancías, así como la descripción de la mismas y de los medios de 

transporte; debiendo además acreditar que los candados electrónicos 

permiten conocer no sólo la geolocalización de las mercancías, sino incluso 

alertar sobre una eventual manipulación de la mismas, lo anterior a través de 

sistemas de posicionamiento global vía satelital, manteniendo en forma 

permanente a disposición de las autoridades aduaneras en tiempo real, los 

datos sobre la geolocalización y las alertas correspondientes, siendo 

responsables de los créditos fiscales que deriven de la manipulación de los 

bienes cuando la autoridad aduanera en ejercicio de las facultades de 

comprobación detecté alguna irregularidad. 

d) El tránsito de las mercancías lo podrá realizar sin la presentación de la 

impresión simplificada del pedimento o aviso consolidado, con su 

presentación electrónica conforme a la regla 3.1.32. 

Segundo. Se modifica el Anexo “Glosario de Definiciones y Acrónimos”: 

I. En su fracción I “Acrónimos”: 

a) Para modificar el numeral 1. 

b) Para modificar el numeral 2. 

c) Para modificar el numeral 3. 

d) Para modificar el numeral 4. 

e) Para modificar el numeral 5. 

f) Para modificar el numeral 6. 

g) Para modificar el numeral 7. 

h) Para modificar el numeral 8. 

i) Para modificar el numeral 9. 

j) Para modificar el numeral 11. 

k) Para modificar el numeral 12. 

l) Para modificar el numeral 13. 

m) Para modificar el numeral 14. 

n) Para modificar el numeral 15. 

o) Para modificar el numeral 16. 

p) Para modificar el numeral 18. 

q) Para modificar el numeral 20. 
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r) Para modificar el numeral 21. 

s) Para modificar el numeral 22. 

t) Para modificar el numeral 23. 

u) Para modificar el numeral 42. 

v) Para adicionar el numeral 62 Bis. 

II. En su fracción II “Definiciones”: 

a) Para modificar el numeral 13. 

Tercero. Se modifica el Anexo 1 “Formatos e Instructivos de trámite”: 

I. En su apartado A “Autorizaciones”: 

a) Para modificar el formato “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 

Internacionales de Mercancías”. 

b) Para modificar el formato “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 

importación de mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley)”. 

c) Para modificar el formato “Autorización de depósito fiscal para someter mercancías al proceso 

de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

d) Para modificar el formato “Autorización de depósitos fiscales para la exposición y venta de 

mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, 

(artículo 121, fracción I de la Ley)”. 

e) Para modificar el formato “Autorización para la introducción o extracción de mercancías de 

territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles  

de conducirlas”. 

f) Para modificar el formato “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos, (Regla 4.5.1.)”. 

g) Para modificar el formato “Autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio 

nacional por lugar distinto al autorizado”. 

h) Para modificar el formato “Autorización para importar mercancía por única vez sin haber 

concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 

1.3.5.)”. 

i) Para modificar el formato “Autorización a personas físicas para importar mercancía por única 

vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.)”. 

j) Para modificar el formato “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial”. 

k) Para modificar el formato “Autorización para la importación de vehículos especialmente 

construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con 

contrato derivado de licitación pública, (Regla 4.2.9.)”. 

l) Para modificar el formato “Autorización para la inscripción o renovación en el registro para la 

toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley”. 

m) Para modificar el formato “Autorización para el retorno de vehículos extranjeros”. 

n) Para modificar el formato “Autorización para importar mercancías con fines de seguridad 

nacional”. 

II. En su apartado B “Avisos”: 

a) Para modificar el formato denominado “Aviso de adición, modificación y/o exclusión de 

instalaciones autorizadas para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 

depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos”. 

b) Para modificar el formato “Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos de 

depósito fiscal, a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte”. 
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c) Para modificar el formato “Aviso de opción para la determinación del valor provisional (seguro 

global de transporte)”. 

d) Para modificar el formato “Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 

e) Para modificar el formato “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX 

o RFE”. 

f) Para modificar el formato “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX 

en la modalidad de Operador Económico Autorizado rubro controladora de empresas”. 

g) Para modificar el formato “Aviso electrónico de importación y de exportación”. 

h) Para modificar el formato “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 

comercio exterior o la revocación del mismo”. 

III. En su apartado C “Constancias”: 

a) Para modificar el formato “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de 

contenedores”. 

IV. En su apartado D “Declaraciones”: 

a) Para modificar el Instructivo de trámite de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al 

artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, del formato “Declaración de mercancías donadas 

al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1”. 

b) Para derogar el formato denominado “Declaración de operación para despacho aduanero”. 

c) Para modificar las instrucciones del formato “Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera 

de Bienes, Importados Para Retornar en su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A.” 

d) Para modificar el formato “Relación de Documentos.” 

V. En su apartado F “Solicitudes”: 

a) Para modificar el formato “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus 

anexos”. 

b) Para modificar el formato “Solicitud de registro de empresas transportistas de mercancías en 

tránsito”. 

VI. En su apartado G “Pedimentos y Anexos”: 

a) Para modificar el formato “Pedimento”. 

b) Para modificar el formato “Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de 

mercancías”. 

c) Para modificar el formato “Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial  

de mercancías”. 

d) Para modificar el formato “Formato para la Impresión Simplificada del Pedimento”. 

e) Para modificar el formato “Aviso consolidado”. 

f) Para adicionar el formato denominado “Documento de operación para despacho aduanero”. 

VII. En su apartado H “Instructivos de trámite”: 

a) Para modificar el “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos, (Regla 1.3.2.)”. 

b) Para modificar el “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 

Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, (Regla 1.3.4.)”. 

c) Para modificar el “Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

de datos contenidos en los pedimentos, (Regla 1.8.1.)”. 

d) Para modificar el “Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 

datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el control de la importación 

temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, (Regla 1.9.14.)”. 

e) Para modificar el “Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia 

de mercancías de comercio exterior, (Regla 2.3.1.)”. 
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f) Para modificar el “Instructivo de trámite para autorización para prestar los servicios de carga, 

descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal, (Regla 2.3.6.)”. 

g) Para modificar el “Instructivo de trámite para la autorización de la importación definitiva sin el 

pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera 

permanente a las necesidades de las personas con discapacidad y las demás mercancías que 

les permitan suplir o disminuir esta condición, (Regla 3.3.9.)”. 

h) Para modificar el “Instructivo de trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o 

región fronteriza al resto del país, (Regla 4.3.10.)”. 

i) Para modificar el “Instructivo de trámite para la Autorización de despacho directo, acreditación 

de representante legal y sus auxiliares, (Regla 1.10.1.)”. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 15 “Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo 

de tránsitos”: 

I. Para modificar la tabla de la “Parte 2”. 

Quinto. Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de 

determinado tipo de mercancías”: 

I. Para modificar el apartado A: 

a) Para adicionar a la fracción II, las aduanas “De Colombia” y “De Tuxpan”. 

b) Para adicionar a la fracción III, la aduana “De Tuxpan”. 

c) Para modificar la fracción IV. 

d) Para adicionar a la fracción V, la aduana “De Tuxpan”. 

e) Para adicionar a la fracción VI, la aduana “De Tijuana”. 

II. Para modificar el apartado B: 

a) Para adicionar a la fracción I, la aduana “De Tuxpan”. 

Sexto. Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento”: 

I. En su Apartado “Encabezado principal del pedimento”: 

a) Para modificar el “Contenido”, del numeral 16, “CURP DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR”. 

II. En su Apartado “Pie de Página”: 

a) Para modificar el “Contenido”, del numeral 2, “RFC”. 

III. En su Apéndice 1 “Aduana - Sección”: 

a) Para modificar la “Denominación”, de la Sección “0”, Aduana 20. 

b) Para modificar la “Denominación”, de la Sección “2”, Aduana 20. 

IV. En su Apéndice 2 “Claves de Pedimento”: 

a) Para adicionar en su apartado “Temporales”, un supuesto de aplicación a la Clave “H1”. 

V. En su Apéndice 8 “Identificadores”: 

a) Para derogar el numeral 22 del Complemento 1 y modificar el Complemento 2 de la Clave “A3”. 

b) Para adicionar el numeral 23 al Complemento 1 de la Clave “A3”. 

c) Para derogar el segundo párrafo del Complemento 1, de la clave “C2”; el segundo párrafo del 

Complemento 2, con clave “A3” y el numeral 22 del Complemento 3, de la Clave “XP”. 

Séptimo. Se modifica el Anexo 29 “Relación de autorizaciones previstas en las Reglas Generales de 

Comercio Exterior”: 

I. Para modificar el numeral 30. 

Octavo. Se modifica el Resolutivo Décimo séptimo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2016, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2016, para quedar como sigue: 

“Décimo séptimo. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la 

manifestación de valor, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento, serán exigibles a partir 

del 1º de junio de 2017”. 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

Noveno. Se modifica el Resolutivo Décimo octavo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2016, publicado en el DOF el 27 de enero de 2016, y modificado mediante el Resolutivo Décimo sexto en la 

Primera Resolución de Modificaciones a las citadas disposiciones de carácter general, publicado en el mismo 

órgano de difusión el 9 de mayo de 2016, para quedar como sigue: 

“Décimo octavo. Las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen 

operaciones de tránsito interno e internacional por medio de transporte ferroviario, deberán 

realizar las transmisiones electrónicas a la Ventanilla Digital, en la medida en que se habiliten 

paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en 

la página electrónica www.sat.gob.mx.Una vez que se pueda realizar la misma, se deberá 

cumplir con lo establecido en la regla 4.6.8., y ya no será necesario realizar el procedimiento a 

que se refiere la regla 1.9.13. 

Asimismo, los agentes o apoderados aduanales deberán realizar la presentación electrónica 

del pedimento conforme a la regla 3.1.19., en la medida en que se habiliten paulatinamente los 

sistemas informáticos en cada aduana del país, las cuales el SAT dará a conocer a través de la 

página electrónica www.sat.gob.mx.”. 

Décimo. Las mercancías que se hayan recibido por parte de autoridades distintas de las aduaneras, en 

términos del artículo 3, segundo párrafo, de la Ley, hasta antes el 20 de junio de 2015, podrán aplicar el 

procedimiento previsto en el artículo 4 del Reglamento, salvo de aquellas mercancías que a esa fecha ya se 

hubieran iniciado facultades de comprobación. 

Décimo primero. Se deroga el Artículo Único Transitorio, fracción III, de las RGCE para 2016, publicado 

en el DOF el 27 de enero de 2016, relativo a la entrada en vigor de las reglas 3.1.35., y 3.1.36. 

Artículo transitorio 

Único. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con excepción 

de lo siguiente: 

I. La derogación de la regla 1.5.3., aplicará a partir de 2 meses posteriores a la publicación de la 

presente Resolución en el DOF. 

II. La modificación a la regla 1.8.2., fracción III, primer párrafo, entrará en vigor 2 meses posteriores a la 

publicación de la presente Resolución en el DOF. 

III. La modificación a la regla 1.8.2., fracción XIII, entrará en vigor a partir del 1° de noviembre de 2016. 

IV. Las modificaciones a las reglas 3.1.16. y 3.1.32., así como la derogación del formato denominado 

“Declaración de Operación para Despacho Aduanero” y la adición del formato denominado 

“Documento de operación para despacho aduanero”, contenido en el Anexo 1, “Formatos e 

Instructivos de trámite”, entrarán en vigor 2 meses posteriores a la publicación de la presente 

Resolución en el DOF. 

V. Lo dispuesto en el párrafo segundo de la regla 3.1.35., entrará en vigor el 1° de enero de 2017. La 

autoridad reconocerá la plena validez de las operaciones que los particulares hayan realizado a partir 

del 1° de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en las reglas 3.1.35., y 3.1.36., publicadas 

en la página electrónica www.sat.gob.mx, el 22 de junio de 2016, en términos de lo previsto en el 

Resolutivo Décimo tercero de las RGCE, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2016. 

VI. La modificación a la regla 4.2.7., tercer párrafo; la adición de un cuarto párrafo y la reestructuración 

de la misma, entrará en vigor a partir del 1º de noviembre de 2016. 

VII. Lo dispuesto en las reglas 7.1.2., primer párrafo, fracción V; 7.1.4., segundo párrafo y apartado A, 

primer párrafo; 7.2.1., párrafos tercero, fracción VI y cuarto, fracciones I y II, primer párrafo; 7.2.2., 

párrafos primero, apartado D, primer párrafo y tercero; 7.2.4., aparado C, fracción II, inciso c); 7.2.5., 

fracciones XI, primer párrafo y XIII; 7.3.1., apartado D, fracción II, entrará en vigor 30 días posteriores 

a la publicación de la presente Resolución en el DOF. 

VIII. La modificación al “Contenido”, del numeral 16, “CURP DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR”, del 

apartado “Encabezado principal del pedimento”; la modificación al “Contenido”, del numeral 2, “RFC”, 

del apartado “Pie de Página”; así como la adición del supuesto de aplicación a la clave “H1”, del 

apartado “Temporales” del Apéndice 2 “Claves de pedimento”, del Anexo 22 “Instructivo para el 

llenado del pedimento”, entrarán en vigor 30 días posteriores a la publicación de la presente 

Resolución en el DOF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII y 4, primer párrafo del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1733 al ciudadano José Guadalupe 

López del Castillo, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Querétaro, como aduana de 

adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal José Álvaro Luis Juan Antonio Padilla Lecanda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2016-603 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ DEL 

CASTILLO, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente 

Aduanal JOSÉ ALVARO LUIS JUAN ANTONIO PADILLA LECANDA, titular de la patente número 0687, con 

adscripción en la aduana de QUERETARO, y autorización 3029; y considerando que el C. JOSÉ 

GUADALUPE LÓPEZ DEL CASTILLO, ha cumplido con lo establecido en el resolutivo Décimo segundo de 

las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, y que mediante acuerdo emitido por esta 

Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal JOSÉ 

ÁLVARO LUIS JUAN ANTONIO PADILLA LECANDA a su patente; el Administrador Central de Apoyo 

Jurídico de Aduanas, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y 

párrafo segundo; 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, fracciones XIX, XXIV, 

XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, Apartado B, fracción I del Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: 

PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1733 al C. JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ DEL 

CASTILLO, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de QUERETARO, como aduana de 

adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal JOSÉ ÁLVARO LUIS JUAN ANTONIO 

PADILLA LECANDA, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación, será inactivada la patente 0687, así como la autorización 3029, que habían sido asignadas al 

citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. JOSÉ 

GUADALUPE LÓPEZ DEL CASTILLO y JOSÉ ÁLVARO LUIS JUAN ANTONIO PADILLA LECANDA, 

anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. TERCERO.- Gírese oficio al administrador de la aduana 

de QUERETARO, remitiéndole copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. JOSÉ 

GUADALUPE LÓPEZ DEL CASTILLO, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de septiembre de 2016.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 439229) 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, fracción 

II y 86 de la Ley del Mercado de Valores en relación con el 28, segundo párrafo de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, 

fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
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CONSIDERANDO 

Que con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 del “Decreto 

por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda 

Pública y General de Contabilidad Gubernamental”, se otorgó facultad a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para emitir disposiciones de carácter general en las que se establezcan los requisitos de revelación 

respecto de los gastos relacionados con la oferta de los valores a emitir que deberán cumplir los entes 

públicos a que alude la propia ley, por lo que es necesario realizar diversos ajustes a la información que debe 

contener el prospecto de colocación correspondiente, a fin de que los inversionistas cuenten con la 

información necesaria que les permita tomar decisiones adecuadas en protección de sus intereses y en 

concordancia con el principio de revelación al mercado de información relevante, ha resuelto expedir la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL  

MERCADO DE VALORES 

ÚNICO.- Se SUSTITUYE el Anexo L de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

19 de marzo de 2003 y reformadas mediante Resoluciones publicadas en el propio Diario 7 de octubre de 

2003, 6 de septiembre de 2004, 22 de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 27 de enero, 22  

de julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 20 de diciembre de 2010, 16 de marzo, 27 de julio, 31 de agosto  

y 28 de diciembre de 2011, 16 de febrero y 12 de octubre de 2012, 30 de abril y 15 de julio de 2013, 30 de 

enero, 17 de junio, 24 de septiembre y 26 de diciembre de 2014, 12 y 30 de enero, 26 de marzo y 13 de mayo, 

27 de agosto, 28 de septiembre, 20 de octubre, 31 de diciembre de 2015 y 6 de mayo de 2016, para quedar 

como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO A OCTAVO . . . 

ANEXOS A a K . . . 

ANEXO L Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación de inscripción de valores emitidos 

por entidades federativas y municipios. 

ANEXOS M a AA . . . 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

ANEXO L 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE PROSPECTOS DE COLOCACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

VALORES EMITIDOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

El prospecto de colocación para la inscripción de valores emitidos por entidades federativas y municipios, 

deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido por el anexo H de las presentes disposiciones, 

relativo al instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y suplementos 

informativos, salvo por lo dispuesto en los capítulos 2) La oferta, inciso d) Gastos relacionados con la oferta, 

3) La emisora, 4) Información financiera, 5) Administración, 6) Personas responsables y 7) Anexos, en cuyo 

lugar deberá incluirse lo siguiente: 
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2) LA OFERTA 

d) Gastos relacionados con la oferta 

i) Se deberán describir las razones por las cuales el financiamiento a través del mercado 

bursátil es más adecuado que el financiamiento bancario, incluyendo una perspectiva 

general de las condiciones económicas y de mercado al momento de la evaluación de 

ambas fuentes de financiamiento, así como los principales supuestos económicos 

definidos para su elaboración. 

ii) Se deberán incluir cifras estimadas de los recursos efectivos de la colocación y de todos 

los gastos relacionados con la oferta en el prospecto preliminar, desglosando cada uno de 

los conceptos y entidades participantes conforme a la tabla siguiente, así como los 

recursos netos efectivos de la colocación y los gastos efectivamente erogados en el 

prospecto definitivo: 

TABLA 1 Gastos relacionados con la oferta 

Concepto Monto 
% sobre monto 

colocado 

Recursos efectivos de la colocación 
(a) 

  

Gastos:   

Estudio y trámite (CNBV)   

Inscripción en el RNV (CNBV)   

Listado en alguna bolsa    

Representante común   

Instituciones calificadoras de valores   

Comisiones por intermediación y 
colocación 

  

Asesores legales    

Auditores externos   

Impresión y publicación del prospecto o 
suplemento 

  

Promoción (eventos bursátiles, viáticos, 
etc.)  

  

Otros (desglosar, en su caso)   

Total de Gastos (b)   

Recursos netos efectivos de la colocación  
(a–b) 

  

 

iii) Se deberá incluir un comparativo respecto de los costos incurridos por otras entidades 

federativas o municipios en emisiones similares en los últimos 36 meses a la fecha de 

solicitud. Por emisiones similares deberá entenderse aquellas que compartan con la 

emisión respectiva al menos dos de las siguientes características: tipo de valor, tipo de 

garantía o grado de riesgo. El comparativo deberá hacerse respecto de al menos tres 

emisiones o menos, en caso de que no exista dicho número en el periodo referido. Su 

contenido deberá ajustarse a la tabla siguiente, cuya primera fila deberá contener las 

características estimadas de la oferta de la propia emisora y actualizarse con datos 

efectivos en el prospecto definitivo: 

TABLA 2 Financiamiento bursátil de otras entidades federativas o municipios 

Emisor1 Garante2 
Tipo de 
Valor 

Clave de 
Pizarra 

Grado 
 de 

Riesgo3 

Monto de la 
colocación 

Fecha  
de 

emisión 
Plazo4 Tasa5 Gastos6 

Razón 
Gastos7 
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1. Denominación del emisor. 

2. En su caso, denominación del garante, descripción de la garantía o la mención de ser 

quirografarios. 

3. Grado de riesgo indicado en las tablas de correspondencia de calificaciones y grados de riesgo, 

a largo plazo y a corto plazo según corresponda, para la escala México, comprendidos en el 

Anexo 1-B de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas 

modificaciones. Indicar el mayor grado de riesgo en el caso de contar con dos o más 

calificaciones con distinto grado de riesgo. 

4. Plazo de la emisión en días. 

5. Tasa de interés pactada (ej. 7% o TIIE + 200 pb) 

6. Total de gastos relacionados con la oferta, revelados en el prospecto o suplemento definitivos. 

7. Total de gastos relacionados con la oferta / monto colocado. 

iv) Se deberá incluir el análisis comparativo con los resultados del proceso competitivo de 

otras opciones de financiamiento contempladas por la emisora conforme a los 

lineamientos a que alude el artículo 26, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, para el cálculo de la tasa efectiva. 

3) DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 

a) Descripción y desarrollo de la entidad federativa o municipio 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

 Denominación del estado o municipio. 

 Dirección de la oficina del ejecutivo estatal o municipal. 

 Actividad económica preponderante del municipio o estado. 

 Descripción del desarrollo económico en los últimos 3 años. 

 Cifras macroeconómicas relevantes. 

 Enumerar los servicios públicos prestados, describiendo aquellos que generan recursos. 

 Descripción de contratos relevantes que se tengan celebrados, incluyendo concesiones 

otorgadas y recibidas. 

 Descripción de los procesos administrativos relevantes, tales como compras, licitación de 

obras, recaudación de impuestos. 

 Descripción de las principales partidas de ingresos y egresos. 

b) Legislación aplicable y situación tributaria 

Explicación sucinta de las disposiciones constitucionales y legales que rigen el municipio o 

entidad federativa, haciendo señalamiento expreso de los requisitos que deben cumplirse a 

efecto de aprobar el presupuesto de ingresos y egresos. Asimismo, deberán describirse los 

requisitos legales y constitucionales que deben cumplirse a efecto de realizar la emisión de  

los valores materia de la oferta pública, así como la forma en que los mismos fueron cumplidos. 

Explicar los impuestos locales que se causan y las exenciones o beneficios fiscales aplicables. 

c) Recursos humanos 

Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos estados financieros y 

en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación 

del por qué sucedió la mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de 

empleados entre confianza y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con 

el sindicato. 

Si la emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el 

número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 
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d) Información comparativa 

Se deberá proporcionar información comparativa relevante con otros estados o municipios tales 

como: producto interno bruto y consumo per cápita, nivel de apalancamiento, nivel  

de desempleo, etc. 

e) Descripción de los principales activos 

Deberá presentarse información de cualquier bien relevante susceptible de enajenación, relativa 

a su tamaño, uso, localización, estado en el que se encuentra, antigüedad, si cuentan con 

seguro, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. La 

emisora deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantía para  

la obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha 

garantía y las características generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

f) Inversiones 

Descripción de las principales inversiones públicas y privadas que se hayan realizado en el 

estado o municipio y que afecten preponderantemente su economía, así como el proyecto de 

inversiones para el año siguiente. 

g) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda 

existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea 

distinto de aquellos que forman parte del curso normal de la administración, en los cuales se 

encuentre o pueda encontrarse involucrada la entidad, sus órganos descentralizados o 

desconcentrados, y principales funcionarios, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda 

tener un impacto significativo sobre los resultados de operación y la posición financiera de la 

entidad. Asimismo, deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a 

cabo dicho proceso, la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha 

tenido o puede tener un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la 

posición financiera del municipio o estado. De existir más de un proceso judicial que 

individualmente no pueda tener un efecto relevante adverso, pero analizado en conjunto con 

otros casos similares sí lo tenga, se deberá proporcionar la información relevante al respecto. 

4) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), numeral 4), 

subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones. 

b) Deuda pública 

Desglosar la deuda pública, indicando si existe algún otro concepto que represente un pasivo 

real o contingente. 

Por cada deuda se deberá mencionar el monto, la fecha de origen, la entidad con la cual está 

contratada, si está garantizada y por quién, condiciones y plazos, así como cualquier cambio o 

reestructura realizada. 

Se deberá revelar si la entidad federativa o municipio se encuentra al corriente en el pago de 

intereses y capital de todos sus créditos y adeudos, incluyendo los bancarios, los contraídos 

con la federación o con cualquier otra entidad o institución pública o privada, de lo contrario 

detallar las causas y consecuencias de dichos incumplimientos por los últimos 5 años. 

En su caso, deberá especificarse el monto de los pasivos de organismos descentralizados o 

desconcentrados que constituyan o puedan constituir un pasivo contingente a cargo de la 

institución y que no estén registrados en su estado de posición financiera. 

c) Comentarios y análisis de la entidad federativa o municipio respecto de sus ingresos y 

egresos y de su estado de situación financiera 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 

numeral 4), subinciso d) del anexo H de las presentes disposiciones. 
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d) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso  

C), numeral 4), subinciso e) del anexo H de las presentes disposiciones. 

5) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 

numeral 5), subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones. 

b) Principales funcionarios 

Se deberá proporcionar el nombre, cargo o puesto, edad y grado máximo de estudios del 

Gobernador o Presidente Municipal, Secretario de Finanzas o equivalente, en su caso Tesorero 

y los principales funcionarios responsables de las finanzas públicas del estado o municipio y las 

principales responsabilidades de los mismos en relación con las propias finanzas públicas. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado o civil, 

incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios entre cualquier funcionario, esto 

deberá explicarse. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las compensaciones y 

prestaciones de cualquier tipo que percibieron los principales funcionarios durante el último 

ejercicio. 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el 

artículo 3, fracción X de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer 

al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

7) ANEXOS 

a) Información financiera 

Deberá incluirse la información señalada en el artículo 3, fracción VII, primer párrafo de estas 

disposiciones, en el caso de entidades que ya cuenten con valores inscritos en el Registro, 

siempre que se encuentren al corriente en la entrega de información periódica a que hace 

referencia el Título Cuarto de estas disposiciones, deberán incluir los últimos estados de 

situación financiera o balance general y estados de ingresos y egresos que se hayan 

presentado a la Comisión y a la bolsa correspondiente, en sustitución de la información a que 

se refiere el segundo párrafo del mencionado artículo. 

b) Opinión legal 

Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 3 fracción IX con respecto 

del artículo 2, fracción I, inciso h) de estas disposiciones. 

c) Título que ampara la emisión 

Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 3 fracción IX 

con respecto del artículo 2, fracción I, inciso e) de estas disposiciones. 

d) Calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión o del programa, en su caso 

Se deberá agregar copia del dictamen emitido por cuando menos una institución calificadora de 

valores cuya fecha de expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación. 

___________________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 

RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-005-ENER-2016, 

Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMÉSTICAS. LÍMITES, 

MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18 fracciones IV, V y XIX y 36 fracción IX de la Ley de 

Transición Energética; 38 fracciones II y IV, 40 fracciones I, X y XII, 47 fracciones II y III de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, 

apartado F, fracción II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Energía, ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de 

julio de 2014, publica las respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 

NOM-005-ENER-2016, Eficiencia Energética de Lavadoras de Ropa Electrodomésticas. Límites, Métodos de 

Prueba y Etiquetado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo 2016. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

Asociación Nacional de Normalización y Certificación 
(ANCE) 

Fecha de recepción: 1 de julio de 2016 

Dice: 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1 Objetivo y campo de aplicación 

2 Referencias normativas 

3 Definiciones 

3.1 Lavadora de ropa 

3.2 Lavadora de ropa electrodoméstica 

… 

Debe decir: 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1 Objetivo y campo de aplicación 

2 Referencias normativas 

3 Definiciones 

4 Clasificación 

5 Especificaciones 

… 

Justificación: Se sugiere eliminar el listado de las 
definiciones del capítulo 3, ya que la NMX-Z-013-SCFI-2015 
que establece que los términos incluidos en este capítulo 
no deben ser listados en el índice del contenido. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1 Objetivo y campo de aplicación 

2 Referencias normativas 

3 Definiciones 

4 Clasificación 

5 Especificaciones 

… 

Dice: 

5.1 Lavadoras automáticas 

Las lavadoras de ropa automáticas incluidas en el campo 
de aplicación de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

□ El titular (fabricante, importador o comercializador) debe 
establecer los valores del FE, en L/kWh•ciclo, del FCA en 
L•ciclo/L y del consumo de energía eléctrica, en kWh/año, 
según sea el caso, valores que además deben incluirse en 
la etiqueta del modelo, producto o familia de productos que 
se desee certificar. 

Debe decir: 

5.1 Lavadoras automáticas 

Las lavadoras de ropa automáticas incluidas en el campo 
de aplicación de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se incluyó 
en el capítulo 3 de definiciones la correspondiente a 
consumo de energía y se modificó el texto del capítulo 5.1 
para quedar como sigue: 

5.1 Lavadoras automáticas 

Las lavadoras de ropa automáticas incluidas en el campo 
de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben de 
cumplir con los siguientes requisitos: 

□  El titular (fabricante, importador o comercializador) 
debe establecer los valores del FE, en L/kWh•ciclo, del 
FCA en L•ciclo/L y del consumo de energía, en kWh/año, 
según sea el caso, valores que además deben incluirse 
en la etiqueta del modelo, producto o familia de productos 
que se desee certificar. 
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□  El titular (fabricante, importador o comercializador) debe 
establecer los valores del FE, en L/kWh•ciclo, del FCA en 
L•ciclo/L y del consumo de energía total anual, en kWh/año, 
según sea el caso, valores que además deben incluirse en 
la etiqueta del modelo, producto o familia de productos que 
se desee certificar. 

Justificación: Con el propósito de evitar inconsistencias o 
desviaciones en el documento se sugiere utilizar de manera 
constante los términos definidos en el mismo., en este caso 
se sugiere modificar “consumo de energía eléctrica” por 
“consumo de energía total anual”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Dice: 

El valor del FCA declarado por el titular y establecido en la 
etiqueta del producto, en cualquier prueba, no debe variar 
en ± 10 %. El método de prueba para determinarlo debe ser 
el indicado en el capítulo 8 de este proyecto de norma. 

Debe decir: 

Se propone invitar a participar al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización del Sector Agua (CCNNSA) y 
realizar la de manera conjunta la NOM. 

Justificación: Lo anterior en base a que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación 
y Uso Racional de los Recursos Energéticos no cuenta con 
las atribuciones para regular el consumo o uso del agua. 

Asimismo, el artículo 44 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización establece que: 

Corresponde a las dependencias elaborar los 
anteproyectos de normas oficiales mexicanas y someterlos 
a los comités consultivos nacionales de normalización… 

Para la elaboración de normas oficiales mexicanas se 
deberá revisar si existen otras relacionadas, en cuyo caso 
se coordinarán las dependencias correspondientes para 
que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial 
mexicana por sector o materia. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE NO PROCEDE. 

Esta regulación no se puede considerar norma conjunta, 
ya que no regula el uso o consumo de agua. Por otra 
parte, la Secretaría de Energía y la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, no emitieron algún comentario en 
este sentido. 

Dice: 

8. Método de prueba 

Para lavadoras automáticas, el resultado de la prueba de 
factor de energía FE de cada uno de los aparatos que 
integran la muestra, no debe ser menor al límite establecido 
en la Tabla 1. 

Para lavadoras semiautomáticas y manuales, el resultado 
de la prueba de consumo de energía de cada uno de los 
aparatos que integran la muestra, debe ser menor o igual al 
límite de consumo de energía máximo, indicado en la Tabla 
2. 

Debe decir: 

7. Criterios de aceptación 

Para lavadoras automáticas, el resultado de la prueba de 
factor de energía FE de cada uno de los aparatos que 
integran la muestra, no debe ser menor al límite establecido 
en la Tabla 1. 

Para lavadoras semiautomáticas y manuales, el resultado 
de la prueba de consumo de energía de cada uno de los 
aparatos que integran la muestra, debe ser menor o igual al 
límite de consumo de energía máximo, indicado en la  
Tabla 2. 

Si la muestra de lavadoras automáticas semiautomáticas o 
manuales, no cumple con lo especificado en este proyecto 
de norma, el modelo del producto no debe ser 
comercializado en el país. 

Justificación: Se recomienda mover los dos últimos 
párrafos del Capítulo 8. Métodos de prueba al inicio del 
Capítulo 7. Criterios de aceptación, ya que el contenido de 
estos son los criterios de aceptación del proyecto de norma 
y no tienen ninguna regulación con los métodos de prueba. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se modifica 
el texto para quedar como sigue: 

7. Criterios de aceptación 

Para lavadoras automáticas, el resultado de la prueba de 
factor de energía FE de cada uno de los aparatos que 
integran la muestra, no debe ser menor al límite 
establecido en la Tabla 1. 

Para lavadoras semiautomáticas y manuales, el resultado 
de la prueba de consumo de energía de cada uno de los 
aparatos que integran la muestra, debe ser menor o igual 
al límite de consumo de energía máximo, indicado en la 
Tabla 2. 

Si la muestra de lavadoras automáticas, semiautomáticas 
o manuales, no cumple con lo especificado en esta 
norma, el modelo o modelos amparados por el certificado 
del producto no debe ser comercializado en el país. 
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Dice: 

11.3.1 Autoridad competente 

La Secretaría de Energía (SENER); Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus 
atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Debe decir: 

11.3.1 Autoridad competente 

La Secretaría de Energía (Sener); Comisión Nacional para 
el Uso Eficiente de la Energía (Conuee); Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) y la Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco), conforme a sus atribuciones y en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Justificación: Se sugiere usar las siglas de las 
dependencias y entidades ya que en ninguno de los casos 
se trata de acrónimos, asimismo se incluyen las siglas de la 
Profeco. 

Asimismo se propone incluir a la Conagua debido a que la 
Conuee no cuenta con las atribuciones para vigilar el 
consumo o uso del agua. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se modifica 
el texto para quedar como sigue: 

11.3.1 Autoridad competente 

La Secretaría de Energía (Sener); Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) y la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), conforme 
a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Dice: 

11.3.8 Laboratorio de pruebas 

El laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para 
realizar pruebas de acuerdo con este proyecto de NOM, 
conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

Debe decir: 

11.3.8 Laboratorio de pruebas 

La persona moral acreditada y aprobada para realizar 
pruebas de acuerdo con este proyecto de NOM, conforme 
lo establece la LFMN y su Reglamento 

Justificación: Se recomienda no iniciar la oración con el 
mismo término a definir. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se modifica 
el texto para quedar como sigue: 

11.3.8 Laboratorio de pruebas 

La persona acreditada y aprobada para realizar pruebas 
de acuerdo con este proyecto de NOM, conforme lo 
establece la LFMN y su Reglamento. 

Dice: 

11.3.12 Renovación del certificado de cumplimiento 

La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, 
normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la 
primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento 
con este proyecto de NOM 

Debe decir: 

11.3.12 Renovación del certificado de la conformidad de 
producto 

La emisión de un nuevo certificado de la conformidad de 
producto, normalmente por un periodo igual al que se le 
otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al 
cumplimiento con este proyecto de NOM. 

Justificación: Con el propósito de evitar inconsistencias o 
desviaciones en el documento se sugiere utilizar de manera 
constante los términos definidos en el mismo, en este caso 
se sugiere modificar “certificado de cumplimiento” por 
“certificado de la conformidad de producto”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

11.3.12 Renovación del certificado de la conformidad de 
producto 

La emisión de un nuevo certificado de la conformidad de 
producto, normalmente por un periodo igual al que se le 
otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al 
cumplimiento con este proyecto de NOM. 

Dice: 

11.3.13 Verificación 

La comprobación a la que están sujetos los productos 
certificados de acuerdo con este proyecto de NOM … 

Debe decir: 

11.3.13 Seguimiento 

La comprobación a la que están sujetos los productos 
certificados de acuerdo con este proyecto de NOM … 

Justificación: De acuerdo a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización la verificación es una atribución 
de las dependencias y entidades competentes y no de los 
organismos de certificación para producto, por lo que la 
actividad que estos realizan para comprobar el 
cumplimiento con las normas oficiales mexicanas es el 
seguimiento. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

11.3.13 Seguimiento 

La comprobación a la que están sujetos los productos 
certificados de acuerdo con este proyecto de NOM … 
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Dice: 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del 
producto, el solicitante podrá optar por la modalidad de 
verificación mediante pruebas periódicas al producto, o por 
la modalidad de verificación mediante el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción y 
para tal efecto… 

Debe decir: 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del 
producto, el solicitante podrá optar por la modalidad de 
certificación mediante pruebas periódicas al producto y 
seguimiento, o por la modalidad de certificación mediante el 
sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de 
producción y para tal efecto… 

Justificación: Se sugiere modificar el término “modalidad 
de verificación” por “modalidad de certificación mediante 
pruebas periódicas al producto y seguimiento” siendo este 
último el término correcto. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del 
producto, el solicitante podrá optar por la modalidad de 
certificación mediante pruebas periódicas al producto y 
seguimiento, o por la modalidad de certificación mediante 
el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de 
producción y para tal efecto… 

Dice: 

11.5.2 Para el certificado de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un 
laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

Debe decir: 

11.5.2 Para el certificado de la conformidad con 
seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un 
laboratorio de prueba. 

Justificación: Se sugiere eliminar los términos “acreditado 
y aprobado”, debido a que la definición de 11.3.8 ya ha sido 
establecido. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

11.5.2 Para el certificado de la conformidad con 
seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un 
laboratorio de prueba. 

Dice: 

Tabla 3.- Clasificación de lavadoras de ropa 
electrodomésticas automáticas para muestreo. 

Tipo FE 
Muestras por 

familia 

Lavadora de ropa 
automática de eje 

vertical 

Impulsor 

Impulsor con elemento calefactor 

Agitador 

Agitador con elemento calefactor 

60 3 

Lavadora de ropa 
automática de eje 

horizontal 

Tambor 

Tambor con elemento calefactor 
60 3 

 

Debe decir: 

Tabla 3.- Familias y cantidad de lavadoras de ropa 
electrodomésticas automáticas para muestreo. 

Tipo Familia 
Lavadora 
para pruebas 

Eje vertical 

Impulsor 1 

3 

Impulsor con elemento 
calefactor 

2 

Agitador 3 

Agitador con elemento 
calefactor 

4 

Eje horizontal 

Tambor 5 

Tambor con elemento 
calefactor 

6 

 

Justificación: Con el objeto de aclarar la Tabla 3, Se 
sugiere eliminar la columna correspondiente al factor de 
energía (FE), debido a que es una especificación 
establecida en el Capítulo 5 del proyecto de norma y no es 
necesario repetirla para la selección de las muestras. 

Asimismo, se sugiere eliminar el término “Lavadora de ropa 
automática” ya que este se encuentra en el título de la 
tabla. 

Por otro lado, se pretende aclarar la agrupación por familias 
para cada tipo de lavadora. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. 

Se modifica la tabla para quedar como sigue: 

 

Tabla 3.- Familias y cantidad de lavadoras de 
ropa electrodomésticas automáticas para 

muestreo. 

Tipo Familia 
Lavadora 
para pruebas 

Eje vertical 

Impulsor 1 

3 

Impulsor con elemento 
calefactor 

2 

Agitador 3 

Agitador con elemento 
calefactor 

4 

Eje horizontal 

Tambor 5 

Tambor con elemento 
calefactor 

6 
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Dice: 

Tabla 4. Clasificación de Niveles de consumo de 
energía eléctrica máximo permisible [kWh / año]  
para lavadoras de ropa electrodomésticas 
manuales y semiautomáticas para muestreo. 

Clasificación por tipo y capacidad Manual 
(kWh / año) 

Semiautomáticas 
(kWh / año) 

Muestras 
por 

familia 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg 
de ropa 

17 19 3 

De 4,0 kg a menores 
de 6,0 kg de ropa 

17 22 3 

De 6,0 kg a menores 
de 10,0 kg de ropa 

22 22 3 

De 10,0 kg de ropa 
en adelante 

34 34 3 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg 
de ropa 

29 34 3 

De 4,0 kg a menores 
de 6,0 kg de ropa 

40 86 3 

De 6,0 kg a menores 
de 8,0 kg de ropa 

72 126 3 

De 8,0 kg a menores 
de 10,0 kg de ropa 

72 126 3 

De 10,0 kg de ropa 
en adelante 

94 144 3 

 

Debe decir: 

Tabla 4. Familias y cantidad de lavadoras 
electrodomésticas manuales y semiautomáticas 

para muestreo. 

Tipo y capacidad Familia Lavadoras 
para pruebas 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 7 

3 

De 4,0 kg a menores de 6,0 
kg de ropa 

8 

De 6,0 kg a menores de 10,0 
kg de ropa 

9 

De 10,0 kg de ropa en 
adelante 

10 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 11 

De 4,0 kg a menores de 6,0 
kg de ropa 

12 

De 6,0 kg a menores de 8,0 
kg de ropa 

13 

De 8,0 kg a menores de 10,0 
kg de ropa 

14 

De 10,0 kg de ropa en 
adelante 

15 

 

Justificación: Para evitar confusión, se sugiere eliminar del 
título de la tabla la frase “de Niveles de consumo de energía 
eléctrica máximo permisible [kWh / año]”, así como las 
columnas correspondientes al consumo de energía de las 
lavadoras manuales y semiautomáticas, en ambos casos 
debido a que es una especificación establecida en el 
Capítulo 5 del proyecto de norma y no es necesario 
repetirla para la selección de las muestras. 

Asimismo se pretende aclarar la agrupación por familias 
para cada tipo de lavadora. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. 

Se modifica la tabla para quedar como sigue: 

Tabla 4. Familias y cantidad de lavadoras 
electrodomésticas manuales y semiautomáticas 

para muestreo. 

Tipo y capacidad Familia Lavadoras 
para pruebas 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 7 

3 

De 4,0 kg a menores de 6,0 
kg de ropa 

8 

De 6,0 kg a menores de 10,0 
kg de ropa 

9 

De 10,0 kg de ropa en 
adelante 

10 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 11 

De 4,0 kg a menores de 6,0 
kg de ropa 

12 

De 6,0 kg a menores de 8,0 
kg de ropa 

13 

De 8,0 kg a menores de 10,0 
kg de ropa 

14 

De 10,0 kg de ropa en 
adelante 

15 

 
 

 

Dice: 

 

Tabla 5. Número de familias a verificar y evaluar. 

Número de familias certificadas Número de familias a verificar y 
evaluar 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30% de Familias 

 

 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. Se modifica la tabla para 
quedar como sigue: 
Tabla 5. Número de certificados a evaluar durante el 
seguimiento. 

Total de certificados 
otorgados al titular 

Total de certificados  
para seguimiento 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30% de los certificados 
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Debe decir: 

Tabla 5. Número de certificados a evaluar durante el 
seguimiento. 

Total de certificados 
otorgados al titular 

Total de certificados 
para seguimiento 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30% de los certificados 

 

Justificación: Con el propósito de evitar malas 
interpretaciones y abusos en esta modalidad se sugiere 
aclarar que el seguimiento que se dará es con relación a los 
certificados emitidos a un solo titular, por lo que se sugiere 
modificar el título de la tabla y de sus columnas. 

Dice: 

11.6.1 Dentro del proceso de seguimiento, el fabricante, 

importador o comercializador puede optar por ingresar al 

Organismo de Certificación de producto un programa de 

verificación y envío de muestras al Laboratorio para su 

aprobación. 

Debe decir: 

11.6.1 Dentro del proceso de seguimiento, el fabricante, 

importador o comercializador puede optar por ingresar al 

organismo de certificación para producto un programa de 

seguimiento y envío de muestras al laboratorio de pruebas 

para su aprobación. 

Justificación: Con el propósito de evitar inconsistencias o 

desviaciones en el documento se sugiere utilizar de manera 

constante los términos definidos en el mismo, en este caso 

se sugiere modificar “Organismo de Certificación de 

producto” por “organismo de certificación para producto”, 

así como, “laboratorio” por “laboratorio de pruebas”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 

de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 

de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 

de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 

encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 

quedar como sigue: 

11.6.1 Dentro del proceso de seguimiento, el fabricante, 

importador o comercializador puede optar por ingresar al 

organismo de certificación para producto un programa de 

seguimiento y envío de muestras al laboratorio de 

pruebas para su aprobación. 

Dice: 

No aplica 

Debe decir: 

XXXX Suspensión y cancelación del certificado de la 

conformidad de producto. 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la 

prestación del servicio de certificación, el organismo de 

certificación para producto debe aplicar los criterios 

siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

XXXX Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con los requisitos de información al 

público establecidos por el anteproyecto de NOM. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por 

causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al organismo 

de certificación el informe de pruebas derivado del 

seguimiento, antes de 30 días naturales contados a partir 

de la fecha de emisión del informe de pruebas y dentro de 

la vigencia del certificado. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o 

diseño de los productos certificados que no hayan sido 

evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el 

artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 

Reglamento. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 

de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 

de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 

encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se agregará el texto y las definiciones sugeridas dentro 

del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, con 

las modificaciones realizadas al texto del inciso h del 

numeral que dice “Se procederá a la cancelación 

inmediata del certificado:”, el cual quedó de la siguiente 

manera: 

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto que 

afecten el cumplimiento con el presente proyecto de 

norma. 
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El organismo de certificación para producto debe informar 

al titular del certificado sobre la suspensión, otorgando un 

plazo de 30 días naturales para hacer aclaraciones 

pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del 

proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en 

caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, el 

organismo de certificación para producto procederá a la 

cancelación inmediata del certificado de la conformidad del 

producto. 

XXXX Se procederá a la cancelación inmediata del 

certificado: 

a) En caso, por cancelación del certificado del sistema de 

gestión de la calidad de la línea de producción. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de 

documentos relativos a la certificación. 

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando 

se hayan cumplido las obligaciones contraídas en la 

certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso 

del certificado. 

e) Por incumplimiento con especificaciones del 

anteproyecto de NOM, que no sean aspectos de marcado e 

información. 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo 

de ésta en el plazo establecido. 

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el 

artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 

Reglamento. 

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber 

notificado al organismo de certificación correspondiente. 

i) No se cumpla con las características y condiciones 

establecidas de acuerdo a la modalidad de certificación. 

j) El documento donde consten los resultados de la 

evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se 

modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron 

origen al mismo, previa petición de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a 

las autoridades correspondientes, informando los motivos 

de ésta. El organismo de certificación para producto 

mantendrá el expediente de los productos con certificados 

cancelados por incumplimiento con el Anteproyecto de 

NOM. 

También se propone incluir en el inciso 11.3 Definiciones lo 

siguiente: 

Cancelación del certificado de la conformidad del 

producto: Acto por medio del cual el organismo de 

certificación para producto deja sin efectos de modo 

definitivo el certificado. 

Suspensión del certificado de la conformidad del 

producto: acto mediante el cual el organismo de 

certificación para producto interrumpe la validez, de manera 

temporal, parcial o total, del certificado de la conformidad 

del producto. 

Justificación: Se sugiere incluir una guía base para que 

los organismos de certificación de producto (OCP) 

procedan con la suspensión o cancelación de un certificado 

de la conformidad de producto, con el objeto de no dejar a 

la libre consideración o interpretación de cada OCP que se 

acredite y apruebe cuando esta norma oficial mexicana se 

publique en el DOF como definitiva. 
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Dice: 

No aplica 

Debe decir: 

XXXX Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la 
conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 

XXXX Deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) Actualización de la información técnica debido a 
modificaciones en el producto en caso de haber ocurrido. 

XXXX La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los 
seguimientos y pruebas establecidas en XXXX 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de 
certificación, bajo la cual se emitió el certificado de 
cumplimiento inicial. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad del 
producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así 
como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

También se propone incluir en el inciso 11.3 Definiciones lo 
siguiente: 

Renovación del certificado de la conformidad del 
producto: emisión de un nuevo certificado de conformidad, 
normalmente por un período igual al que se le otorgó en la 
certificación inicial, previo seguimiento al cumplimiento con 
el Anteproyecto de la NOM. 

Justificación: Se sugiere incluir una guía base para que 
los organismos de certificación de producto (OCP) 
procedan con la renovación de un certificado de la 
conformidad de producto, con el objeto de no dejar a la libre 
consideración o interpretación de cada OCP que se 
acredite y apruebe cuando esta norma oficial mexicana se 
publique en el DOF como definitiva. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. 

Se agregará el texto y las definiciones sugeridas dentro 
del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Dice: 

No aplica 

Debe decir: 

XXXX Ampliación o reducción del certificado de la 
conformidad del producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad del 
producto se puede ampliar, reducir o modificar su alcance, 
a petición del titular del certificado, siempre y cuando se 
demuestre que se cumple con los requisitos del 
anteproyecto de NOM, mediante análisis documental y, de 
ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso del presente Anteproyecto de NOM queda 
prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de la 
conformidad del producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o 
reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre 
y cuando se cumpla con los criterios generales en materia 
de certificación y correspondan a la misma familia de 
productos. 

Los certificados emitidos como consecuencia de una 
ampliación quedarán condicionados tanto a la vigencia y 
seguimiento de los certificados de la conformidad del 
producto iniciales. 

Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de 
modelos y marcas del certificado base, o bien una 
parcialidad de éstos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado 
de la conformidad del producto, deben presentarse los 
documentos siguientes: 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se agregará el texto y la definición sugerida dentro del 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad con los 
cambios que se indican al inciso b, el cual quedó como 
sigue: 

b) En caso de que el producto certificado sufra alguna 
modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
organismo de certificación correspondiente, para que se 
compruebe que se siga cumpliendo con la NOM. 
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a) Información técnica que justifique los cambios solicitados 
y que demuestre el cumplimiento con las especificaciones 
establecidas en el presente Anteproyecto de NOM, con los 
requisitos de agrupación de familia y con la modalidad de 
certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto sufra alguna modificación, el 
titular del certificado deberá notificarlo al organismo de 
certificación correspondiente, para que se compruebe que 
se siga cumpliendo con el Anteproyecto de NOM. 

También se propone incluir en el inciso 11.3 Definiciones, lo 
siguiente: 

Ampliación o reducción del certificado de la 
conformidad del producto: cualquier modificación al 
certificado de producto durante su vigencia en modelo, 
marca, país de origen, bodega y especificaciones, siempre 
y cuando se cumplan con los criterios de agrupación de 
familia. 

Justificación: Se sugiere incluir una guía base para que 
los organismos de certificación de producto (OCP) 
procedan con la ampliación o reducción del alcance de un 
certificado de la conformidad de producto, con el objeto de 
no dejar a la libre consideración o interpretación de cada 
OCP que se acredite y apruebe cuando esta norma oficial 
mexicana se publique en el DOF como definitiva. 

Dice: 

11.9.1 Los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación acreditados y aprobados, pueden consultarse 
en la página de la CONUEE en Internet, en la dirección: 
www.conuee.gob.mx, sección Normas Oficiales Mexicanas. 

Debe decir: 

11.9.1 Los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación para producto, pueden consultarse en la 
página de la Conuee en Internet, en la dirección: 
www.conuee.gob.mx, sección Normas Oficiales Mexicanas. 

Justificación: Se sugiere usar las siglas de las 
dependencias y entidades ya que en ninguno de los casos 
se trata de acrónimos. Se sugiere eliminar los términos 
“acreditado y aprobado”, debido a que las definiciones 
11.3.8 y 11.3.9 ya ha sido establecido. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se modifica 
el texto para quedar como sigue: 

11.9.1 Los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación para producto, pueden consultarse en la 
página de la Conuee en Internet, en la dirección: 
www.gob.mx/conuee, sección Normas Oficiales 
Mexicanas. 

Dice: 

No aplica 

Debe decir: 

Quinto. Los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación para producto podrán iniciar los trámites de 
acreditación y aprobación en el presente anteproyecto de 
NOM, una vez que el Diario Oficial de la Federación 
publique la norma definitiva. 

Justificación: Con objeto de contar con infraestructura 
para la evaluación de la conformidad en tiempo y forma se 
solicita la inclusión del artículo transitorio quinto.  

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se 
agrega el transitorio Quinto y se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

Quinto. Los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación para producto podrán iniciar los trámites de 
acreditación y aprobación en la presente NOM, una vez 
que el Diario Oficial de la Federación publique la norma 
definitiva. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

Comisión Nacional del Agua (Conagua) 

Fecha de recepción: 1 de julio de 2016 

Dice: 

1.- Este proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por 
objeto establecer los niveles del factor de energía (FE) y 
consumo de energía que deben cumplir las lavadoras de 
ropa electrodomésticas. Establece además, los métodos de 
prueba con que debe verificarse dicho cumplimiento y el 
etiquetado. 

Debe decir: 

1.- Este proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por 
objeto establecer el valor mínimo de factor de energía (FE) 
y el máximo consumo de energía que deben cumplir las 
lavadoras de ropa electrodomésticas. Establece además, 
los métodos de prueba con que debe verificarse dicho 
cumplimiento, el etiquetado y el procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

Justificación: Se establecen mínimos y máximos para dos 
parámetros diferentes entre sí, por lo cual no es posible 
establecer niveles entre el factor de energía y el consumo 
de energía, tal como se hace referencia en la tabla 1. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se 
modifica el párrafo para quedar como sigue: 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto 
establecer el valor mínimo de factor de energía (FE) para 
lavadoras de ropa de tipo automático y el consumo de 
energía total anual máximo que deben cumplir las 
lavadoras de ropa de tipo manual y semiautomático. 
Establece además, los métodos de prueba con que debe 
verificarse dicho cumplimiento, el etiquetado y el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 
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Dice: 

3.2 Es la máquina para lavar por medio de trabajo 
mecánico, que utiliza la energía eléctrica para su operación 
y permite el lavado de prendas y ropa en el hogar, de 
acuerdo con lo especificado por el fabricante, pueden estar 
construidas de una o dos tinas y con o sin rodillos 

Debe decir: 

3.2 Es la máquina para lavar por medio de trabajo 
mecánico, que utiliza la energía eléctrica para su operación 
y permite el lavado de prendas y ropa en el hogar, de 
acuerdo con lo especificado por el fabricante, están 
constituidas de una o dos tinas y con o sin rodillos. 

Justificación: Las lavadoras están compuestas de una o 
dos tinas, las lavadoras se fabrican, no se construyen. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se modifica 
el párrafo para quedar como sigue: 

Es la máquina para lavar por medio de trabajo mecánico, 
que utiliza la energía eléctrica para su operación y permite 
el lavado de prendas y ropa en el hogar. A opción del 
fabricante, pueden ser de una o dos tinas y con o sin 
rodillos. 

Dice: 

3.9 Factor de consumo de agua (FCA) 

Es la medida global de la eficiencia en el uso del agua, que 
se expresa como la relación del consumo total del agua por 
ciclo con relación al volumen del contenedor de ropa. 

Debe decir: 

3.9 Consumo de agua por ciclo (CA) 

Consumo de agua ponderado de todos los ciclos de lavado. 

Justificación: El factor de consumo de agua, es un 
concepto que confunde al usuario. Es más claro y 
comprensible el indicar el consumo de agua por ciclo, como 
una variable que está directamente relacionada con la 
capacidad volumétrica y el consumo de energía, además 
este valor se determina antes del factor de consumo de 
agua (FCA). 

Se sugiere sustituir en todo el documento donde dice 
FCA por CA. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que NO PROCEDE. 

Este término se tomó del inciso 5.1 de la norma  
NMX-AA-158-SCFI-2011. Lavadoras de ropa – Requisitos 
para obtener el sello “Grado Ecológico”. 

Dice: 

3.16 Es el volumen del contenedor de ropa determinado 
como se indica en el capítulo 9. 

Debe decir: 

3.16 Es el volumen del contenedor de ropa determinado 
como se indica en el capítulo 8. 

Justificación: El método de prueba se establece en el 
capítulo 8. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE PROCEDE. 

Se modifica el texto para quedar como sigue: 

3.16 Es el volumen del contenedor de ropa determinado 
como se indica en el capítulo 8. 

Dice: 

No aplica 

Se sugiere una definición de titular (fabricante, importador o 
comercializador) 

Debe decir: 

3.XX Titular 

Toda persona física o moral legalmente establecida, la cual 
puede tener actividades tales como: fabricante, importador, 
comercializador, y que solicita que se evalúe la conformidad 
de su producto. 

Justificación: Con el fin de evitar estar repitiendo a lo largo 
del instrumento normativo a fabricantes, importadores y 
comercializadores. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE NO PROCEDE. 

Se considera importante mantener el texto como está en 
el proyecto de norma ya que se especifica quien debe 
establecer la información en la etiqueta. 

Dice: 

5.1 Segundo párrafo 

El titular (fabricante, importador o comercializador) debe 
establecer los valores del FE, en L/kWh•ciclo, del FCA en 
L•ciclo/L y del consumo de energía eléctrica, en kWh/año, 
según sea el caso, valores que además deben incluirse en 
la etiqueta del modelo, producto o familia de productos que 
se desee certificar. 

Debe decir: 

El titular debe establecer los valores del FE en 
L/kWh•ciclo, del CA en L•ciclo y del consumo de energía 
eléctrica en kWh/año, según sea el caso, valores que 
además deben incluirse en la etiqueta del modelo, producto 
o familia de productos que se desee certificar. 

Justificación: Conforme al nuevo inciso. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE NO PROCEDE debido a que no 
procedió el comentario No. 3 ni el comentario No. 5. 
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Dice: 

Tabla 1 

Tipo FE 

(L / kWh • 
ciclo) 

Lavadora de 
ropa automática 
de eje vertical 

 Impulsor 

 Impulsor con 
elemento 
calefactor 

 Agitador 

 Agitador con 
elemento 
calefactor 

60 

Lavadora de 
ropa automática 
de eje 
horizontal 

 Tambor 

 Tambor con 
elemento 
calefactor 

60 

 

Debe decir: 

Tabla 1 

Tipo FE 

(L / kWh • 
ciclo) 

Lavadora de ropa automática de eje 
vertical 

y 

Lavadora de ropa automática de eje 
horizontal 

60 

 

Justificación: No existe razón para dividir la tabla cuando 
solo existe un FE para cualquier tipo de lavadora 
automática. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE NO PROCEDE. 

Se considera importante mantener la tabla como aparece 
en el proyecto, con el objeto identificar de forma clara los 
tipos y clasificación de las lavadoras. 

Dice: 

5.2 Cuarto párrafo 

Si el titular establece en la etiqueta un valor mayor al 

especificado en la Tabla 2, el valor en cualquier prueba 

debe ser igual o mayor al indicado en la etiqueta, con una 

tolerancia de – 5 %, siempre y cuando este valor no sea 

menor al límite mínimo especificado en la Tabla 2. 

Debe decir: 

Si el titular establece en la etiqueta un valor menor al 

especificado en la Tabla 2, el valor en cualquier prueba 

debe ser igual o menor al indicado en la etiqueta, con una 

tolerancia de ± 5 %, siempre y cuando este valor no sea 

mayor al límite máximo especificado en la Tabla 2. 

Justificación: Observar la tabla 2, ya que esta especifica 
límites máximos de energía. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se 
modifica el texto para quedar como sigue: 

El valor obtenido en cualquier prueba de laboratorio debe 
ser igual o menor al valor indicado en la etiqueta. En el 
supuesto de que el valor sea mayor se permite 
únicamente una variación del 5%. 

Dice: 

Tabla 2 

Niveles de consumo de energía eléctrica máximo permisible 
[kWh / año] para lavadoras de ropa semiautomáticas y 
manuales electrodomésticas 

Debe decir: 

Tabla 2 

Valores de consumo de energía eléctrica máximo 
permisible [kWh / año] para lavadoras de ropa 
semiautomáticas y manuales electrodomésticas. 

Justificación: Se establecen valores o limites más nunca 
niveles. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 
quedar como sigue: 

Tabla 2. Valores de consumo de energía eléctrica máximo 
permisible [kWh/año] para lavadoras de ropa 
semiautomáticas y manuales electrodomésticas. 
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Dice: 

7. Si la muestra de lavadoras automáticas semiautomáticas 
o manuales, no cumple con lo especificado en este 
proyecto de norma, el modelo del producto no debe ser 
comercializado en el país. 

Debe decir: 

7. Si la muestra de lavadoras automáticas, semiautomáticas 
o manuales, no cumple con lo especificado en este 
proyecto de norma, la familia del producto no debe ser 
comercializado en el país. 

Justificación: Observar en 11.5.3 último párrafo, se refiere 
a familia no a modelo, una muestra sirve para certificar una 
familia. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE PROCEDE PARCIALMENTE. Se 
modifica el texto para quedar como sigue: 

Si la muestra de lavadoras automáticas, semiautomáticas 
o manuales, no cumple con lo especificado en este 
proyecto de norma, el modelo o modelos amparados por 
el certificado del producto no debe ser comercializado en 
el país. 

Dice: 

9.3.1.3 La leyenda "Lavadora Automática", en tipo negrita 

9.3.1.4 La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida de 
la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o identificación del 
fabricante, en tipo normal. 

9.3.1.5 La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida 
del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 

9.3.1.6 La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a 
continuación el valor de la capacidad de la lavadora 
expresada en litros (L) en tipo normal. 

9.3.1.7 La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida del 
tipo de lavadora de ropa doméstica, según Capítulo 4, en 
tipo normal. 

9.3.1.8 La leyenda "Consumo de Energía (kWh/año)”, a 
continuación el valor de consumo de energía 
correspondiente, en tipo negritas con fondo color gris. 

9.3.1.9 La leyenda “Factor de Energía (FE) de esta 
lavadora", en tipo negrita. 

9.3.1.10 El pictograma “ ”, alusivo a la energía 

eléctrica. 

9.3.1.11 Una escala horizontal, indicando el rango del FE 
de “60 a 180”, seguido de las unidades “L/kWh•ciclo”, en 
incrementos de 15 L/kWh•ciclo en 15 L/kWh•ciclo, para las 
lavadoras automáticas de eje vertical y un rango de 60 a 
340, seguido de las unidades L/kWh•ciclo, en incrementos 
de 40 L/kWh•ciclo en 40 L/kWh•ciclo, para lavadoras 
automáticas de eje horizontal, en tipo normal. 

9.3.1.12 En el costado derecho de la escala debe 
colocarse la leyenda "Más eficiente", en tipo negrita. 

9.3.1.13 Sobre la escala debe indicarse el valor del FE 
determinado por el fabricante, en tipo negrita. 

El valor del FE debe señalarse con una punta de flecha 
en color gris, esta punta de flecha debe colocarse en la 
escala de tal manera que coincida con el FE determinado 
por el fabricante. 

9.3.1.14 La leyenda “Mayor capacidad (L) con menos 
energía”, en tipo negrita. 

9.3.1.15 La leyenda “Factor de Consumo de Agua (FCA) 
de esta lavadora”, en tipo negrita. 

9.3.1.16 El pictograma “ ”, alusivo al consumo de 

agua, seguido del valor de FCA en “L•ciclo/L”, declarado 
por el fabricante, en tipo negrita. 

9.3.1.17 La leyenda “La cifra reportada es un valor que 
relaciona el consumo de agua de esta lavadora con su 
capacidad en litros. Mientras más bajo, mayor eficiencia”, 
en tipo negrita. 

9.3.1.18 La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La 
leyenda "• El consumo real dependerá de los usos y hábitos 
del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse 
del producto hasta que éste haya sido adquirido por el 
consumidor final" y la leyenda “• Compare los factores de 
esta lavadora con otras de características similares antes 
de comprar”, en tipo normal. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 
de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 
encontró QUE NO PROCEDE. 

La información que debe incluir la etiqueta, misma que se 
plasma en el proyecto de norma, garantiza una mejor 
comprensión de la información para el consumidor. 
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Debe decir: 

9.3.1.2 La leyenda “Determinado como se establece en la 
NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.1.3 La leyenda según su clasificación "Lavadora 
Automática Horizontal” o “Lavadora Automática vertical", en 
tipo negrita 

9.3.1.4 La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida de 
la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o identificación del 
fabricante, en tipo normal. 

9.3.1.5 La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida 
del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 

9.3.1.6 La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a 
continuación el valor de la capacidad de la lavadora 
expresada en litros (L) en tipo normal. 

9.3.1.7 La leyenda “Factor de Energía (FE) de esta 
lavadora", en tipo negrita. 

9.3.1.8 Una escala horizontal, indicando el rango del FE 
de “60 a 180”, seguido de las unidades “L/kWh•ciclo”, en 
incrementos de 15 L/kWh•ciclo en 15 L/kWh•ciclo, para las 
lavadoras automáticas verticales y un rango de 60 a 340, 
seguido de las unidades L/kWh•ciclo, en incrementos de 40 
L/kWh•ciclo en  40 L/kWh•ciclo, para lavadoras automáticas 
horizontales, en tipo normal. 

9.3.1.9 En el costado derecho de la escala debe 
colocarse la leyenda "Más eficiente", en tipo negrita. 

9.3.1.10 Sobre la escala debe indicarse el valor del FE 
determinado por el fabricante, en tipo negrita. 

El valor del FE debe señalarse con una punta de flecha 
en color gris, esta punta de flecha debe colocarse en la 
escala de tal manera que coincida con el FE determinado 
por el fabricante. 

9.3.1.11 La leyenda "Consumo de Energía (kWh/año)”, a 
continuación el valor de consumo de energía 
correspondiente, en tipo negritas con fondo color gris. 

9.3.1.12 La leyenda "Consumo de agua (Litros.ciclo)”, a 
continuación el valor de consumo de agua QT 
correspondiente, en tipo negritas con fondo color gris. 

9.3.1.13 La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La 
leyenda "• El consumo real dependerá de los usos y hábitos 
del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse 
del producto hasta que éste haya sido adquirido por el 
consumidor final" y la leyenda “• Compare los factores de 
esta lavadora con otras de características similares antes 
de comprar”, en tipo normal. 

Justificación: La etiqueta de eficiencia energética, es un 
indicador del comportamiento energético de un producto o 
proceso o sistema. La tendencia internacional es mostrar 
de forma precisa, clara y sin confusión el comportamiento 
del producto o proceso o sistema, creando a través de la 
etiqueta incentivos dinámicos para mejorar la eficiencia 
energética de las lavadoras y acelerar la transformación del 
mercado a favor de tecnologías más eficientes a través de 
una comparación rápida y sucinta. 

Dice: 

9.3.2.2. La leyenda “Determinado como se establece en 
NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.2.3. La leyenda "Lavadora Manual” o “Lavadora 
Semiautomática", según Capítulo 4 y Tabla 2, en tipo 
negrita. 

9.3.2.4. La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida 
de la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o identificación 
del fabricante, en tipo normal. 

9.3.2.5. La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida 
del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 

9.3.2.6. La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a 
continuación el valor de la capacidad de la lavadora 
expresada en kilogramos (kg) en tipo normal. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE NO PROCEDE. 

La información que debe incluir la etiqueta, misma que se 
plasma en el proyecto de norma, garantiza una mejor 
comprensión de la información para el consumidor. 
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9.3.2.7. La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida del 
tipo de lavadora de ropa doméstica, según tabla 2, en tipo 
normal. 

9.3.2.8. La leyenda "Límite de Consumo de Energía:" y en 
la parte inferior indicar las unidades “kWh/año”, en tipo 
negritas, seguidas del límite de consumo de energía que 
corresponde a la lavadora de ropa electrodoméstica, según 
Tabla 2, en tipo negrita con fondo color gris. 

9.3.2.9. La leyenda "Consumo de Energía:", y en la parte 
inferior indicar las unidades “kWh/año”, en tipo negritas, 
seguidas del límite de consumo de energía que 
corresponde a la lavadora de ropa electrodoméstica, 
determinado por el presente proyecto de Norma, en tipo 
negrita con fondo color gris. 

9.3.2.10. La leyenda “Ahorro de Energía” en tipo negrita. 

9.3.2.11. El pictograma “ ”, alusivo a la energía 

eléctrica. 

9.3.2.12. Una escala horizontal, indicando el por ciento de 
ahorro de energía, de “0 % al 100 %”. 

A un costado de la escala en “0 %” debe colocarse la 
leyenda "Menor Ahorro", en tipo negrita y a un costado de 
la escala en “100 %”, debe colocarse la leyenda "Mayor 
Ahorro", en tipo negrita. 

9.3.2.13. Sobre la escala debe indicarse el por ciento del 
Ahorro de Energía, en tipo negrita. 

El por ciento del Ahorro de Energía debe señalarse con 
una punta de flecha en color gris, esta punta de flecha debe 
colocarse en la escala de tal manera que coincida con el 
Ahorro de Energía determinado  como sigue: 

Ahorro de energía = (1 - (consumo de energía/límite de 
consumo de energía)) x 100. 

9.3.2.14. La leyenda “Factor de Consumo de Agua (FCA) 
de esta lavadora”, en tipo negrita. 

9.3.2.15. El pictograma “ ”, alusivo al consumo de 

agua, seguido del valor de FCA en “L•ciclo/L”, declarado 
por el fabricante, en tipo negrita. 

9.3.2.16. La leyenda “La cifra reportada es un valor que 
relaciona el consumo de agua de esta lavadora con su 
capacidad en litros. Mientras más bajo, mayor eficiencia”, 
en tipo negrita. 

9.3.2.17. La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La 
leyenda "• El consumo real dependerá de los usos y hábitos 
del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse 
del producto hasta que éste haya sido adquirido por el 
consumidor final" y la leyenda “• Compare el consumo de 
energía de esta lavadora con otras de características 
similares antes de comprar”, en tipo normal. 

Debe decir: 

9.3.2.2. La leyenda “Determinado como se establece en 
la NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.2.3. La leyenda "Lavadora Manual” o “Lavadora 
Semiautomática" seguido de la palabra “de agitador” o “de 
impulsor” según Capítulo 4 y Tabla 2, en tipo negrita. 

9.3.2.4. La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida 
de la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o identificación 
del fabricante, en tipo normal. 

9.3.2.5. La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida 
del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 

9.3.2.6. La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a 
continuación el valor de la capacidad de la lavadora 
expresada en litros (L) en tipo normal. 

9.3.2.7. La leyenda “Ahorro de Energía” en tipo negrita. 

9.3.2.8. Una escala horizontal, indicando el por ciento de 
ahorro de energía, de “0 % al 100 %”. 

A un costado de la escala en “0 %” debe colocarse la 
leyenda "Menor Ahorro", en tipo negrita y a un costado de 
la escala en “100 %”, debe colocarse la leyenda "Mayor 
Ahorro", en tipo negrita. 
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9.3.2.9. Sobre la escala debe indicarse el por ciento del 
Ahorro de Energía, en tipo negrita. 
El por ciento del Ahorro de Energía debe señalarse con una 
punta de flecha en color gris, esta punta de flecha debe 
colocarse en la escala de tal manera que coincida con el 
Ahorro de Energía determinado  como sigue: 

Ahorro de energía = (1 - (consumo de energía/límite de 
consumo de energía)) x 100. 

9.3.1.10 La leyenda "Consumo de Energía (kWh/año)”, a 
continuación el valor de consumo de energía 
correspondiente, en tipo negritas con fondo color gris. 

9.3.1.11 La leyenda "Consumo de agua (Litros.ciclo)”, a 
continuación el valor de consumo de agua QT 
correspondiente, en tipo negritas con fondo color gris. 

9.3.2.12 La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La 
leyenda "• El consumo real dependerá de los usos y hábitos 
del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse 
del producto hasta que éste haya sido adquirido por el 
consumidor final" y la leyenda “• Compare el consumo de 
energía de esta lavadora con otras de características 
similares antes de comprar”, en tipo normal. 
Justificación: La etiqueta de eficiencia energética, es un 
indicador del comportamiento energético de un producto o 
proceso o sistema. La tendencia internacional es mostrar 
de forma precisa, clara y sin confusión el comportamiento 
de producto o proceso o sistema, creando a través de la 
etiqueta incentivos dinámicos para mejorar la eficiencia 
energética de las lavadoras y acelerar la transformación del 
mercado a favor de tecnologías más eficientes a través de 
una comparación rápida y sucinta. 
Tanto los métodos de ensayo consideran los litros de 
contenedor como las lavadoras automáticas consideran en 
su clasificación los litros, resulta confuso mantener en esta 
sección los kg de prendas a lavar, considero que se 
requiere uniformizar. 

Dice: 

  
 

Figura 1 

Debe decir: 

 
Figura 1 

Justificación: La etiqueta puede ser comparada mucho 
más rápido con una menor información. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 
grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 
se encontró QUE NO PROCEDE. 

La información que debe incluir la etiqueta, misma que se 
plasma en el proyecto de norma, garantiza una mejor 
comprensión de la información para el consumidor. 
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Dice: 

  

Figura 2 

 

Debe decir: 

 

Figura 2 

 

Justificación: La etiqueta puede ser comparada mucho 
más rápido con una menor información. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 

grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 

se encontró QUE NO PROCEDE. 

La información que debe incluir la etiqueta, misma que se 

plasma en el proyecto de norma, garantiza una mejor 

comprensión de la información para el consumidor. 

Dice: 

11.3.3 La información técnica de los productos que describe 

que éstos cumplen con los criterios de agrupación de 

familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento 

con las especificaciones establecidas en este proyecto de 

NOM. 

Debe decir: 

Eliminar apartado 

Justificación: Eliminar apartado la definición no se utiliza 

en el PEC.ni a lo largo del instrumento normativo. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 

de su Reglamento, se analizó el comentario en el grupo 

de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y se 

encontró QUE NO PROCEDE. 

La definición 11.3.3 “Especificaciones técnicas” es 

importante porque en ella se describen las características 

del producto a normalizar. 

Dice: 

11.5.2 Copia del certificado de cumplimiento otorgado con 

anterioridad, en su caso. 

Debe decir: 

11.5.2 Copia del certificado de conformidad del producto 

otorgado con anterioridad, en su caso. 

Justificación: Según 11.3.2 debe ser certificado de 

conformidad. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 

grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 

se encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 

quedar como sigue: 

11.5.2 Copia del certificado de conformidad del producto 

otorgado con anterioridad, en su caso. 
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Dice: 

11.5.3 Copia del certificado de cumplimiento otorgado con 

anterioridad, en su caso. 

Debe decir: 

11.5.3 Copia del certificado de conformidad del producto 

otorgado con anterioridad, en su caso. 

Justificación: Según 11.3.2 debe ser certificado de 

conformidad. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 

grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 

se encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 

quedar como sigue: 

11.5.3 Copia del certificado de conformidad del producto 

otorgado con anterioridad, en su caso. 

Dice: 

11.8.5 En caso que el Organismo de Certificación 

determine la suspensión o cancelación del certificado, ya 

sea por el incumplimiento del producto con el proyecto de la 

NOM o cuando la verificación no pueda llevarse a cabo por 

causa imputable a la empresa a verificar, el Organismo de 

Certificación debe dar aviso al titular del certificado de 

cumplimiento. 

Debe decir: 

11.8.5 En caso que el Organismo de Certificación 

determine la suspensión o cancelación del certificado, ya 

sea por el incumplimiento del producto con el proyecto de la 

NOM o cuando la verificación no pueda llevarse a cabo por 

causa imputable a la empresa a verificar, el Organismo de 

Certificación debe dar aviso al titular del certificado de 

conformidad del producto. 

Justificación: Según 11.3.2 debe ser certificado de 

conformidad. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 

grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 

se encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 

quedar como sigue: 

11.8.5 En caso que el Organismo de Certificación 

determine la suspensión o cancelación del certificado, ya 

sea por el incumplimiento del producto con el proyecto de 

la NOM o cuando la verificación no pueda llevarse a cabo 

por causa imputable a la empresa a verificar, el 

Organismo de Certificación debe dar aviso al titular del 

certificado de conformidad del producto. 

Dice: 

15. Primero. Este proyecto de Norma Oficial Mexicana, 

una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en 

vigor cancelará y sustituirá a la NOM-005-ENER-2012, 

Eficiencia energética de lavadoras de ropa 

electrodomésticas. Límites, método de prueba e 

información al público, que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2012. 

Debe decir: 

15. Primero. Este proyecto de Norma Oficial Mexicana, 

una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en 

vigor cancelará y sustituirá a la NOM-005-ENER-2012, 

Eficiencia energética de lavadoras de ropa 

electrodomésticas. Límites, método de prueba y 

etiquetado, que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de noviembre de 2012. 

Justificación: La referencia correcta debe ser etiquetada. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y 33 de su Reglamento, se analizó el comentario en el 

grupo de trabajo que elaboró el proyecto de esta norma y 

se encontró QUE PROCEDE. Se modifica el texto para 

quedar como sigue: 

Primero. Esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, como Norma Oficial 

Mexicana definitiva y a su entrada en vigor cancelará y 

sustituirá a la NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética 

de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método 

de prueba y etiquetado, que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2012. 

 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 

General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 

Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2016, 
Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 

nominal de 0,746 Kw a 373 Kw. Límites, método de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  

PROY-NOM-016-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFÁSICOS, DE 

INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 KW A 373 KW. LÍMITES, MÉTODO  

DE PRUEBA Y MARCADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X  

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18, fracciones IV, V y XIX y 36, fracción IX de la 

Ley de Transición Energética; 38 fracciones II y IV, 40 fracciones I, X y XII, 47 fracciones II y III de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 2, apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Energía, ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para 

el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

21 de julio de 2014, publica las respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, PROY-NOM-016-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE CORRIENTE 

ALTERNA, TRIFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 

KW A 373 KW. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de mayo 2016. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, 
A.C. 
Del numeral: Contenido 

Dice: 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1 Objetivo y campo de aplicación 

2 Referencias normativas 

3 Definiciones 

3.1 Motor abierto 

3.2 Motor cerrado 

… 

Debe decir: 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1 Objetivo y campo de aplicación 

2 Referencias normativas 

3 Definiciones 

4 Clasificación 

5 Especificaciones 

… 

Justificación: Se sugiere eliminar el listado de las 
definiciones del capítulo 3, ya que la NMX-Z-013-SCFI-
2015 que establece que los términos incluidos en este 
capítulo no deben ser listados en el índice del contenido. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se eliminaron los subincisos del capítulo 3. Definiciones, 
del índice del “Contenido”, quedando como sigue: 

 

CONTENIDO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Definiciones 

4. Clasificación 

5. Especificaciones 

… 

Del capítulo: 10. Vigilancia 

Dice: 

El incumplimiento con el presente proyecto de norma 
oficial mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su 
reglamento y demás disposiciones legales aplicables.12. 

Debe decir: 

El incumplimiento con el presente proyecto de norma 
oficial mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su 
reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Justificación: 

Eliminar el número “12.”, quizás fue un error involuntario. 

Este texto fue tomado de la versión publicada en el DOF 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y el 33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 

Se modificó el texto del segundo párrafo del capítulo 10, 
eliminando el número 12, que se encuentra al final de 
dicho párrafo, quedando como sigue: 

“El incumplimiento con el presente proyecto de norma 
oficial mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su 
reglamento y demás disposiciones legales aplicables.” 
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Del capítulo 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad 

Inciso: 11.3.1 Autoridad competente 

Dice: La Secretaría de Energía (SENER); Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) y 
la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), 
conforme a sus atribuciones. 

Debe decir: La Secretaría de Energía (Sener); Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) y la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), conforme 
a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Justificación: 

Se sugiere usar las siglas de las dependencias y 
entidades ya que en ninguno de los casos se trata de 
acrónimos. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y el 33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 

Se modificó el inciso 11.3.1, quedando como sigue: 

11.3.1 Autoridad competente: la Secretaría de Energía 
(Sener); Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía (Conuee) y la Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco), conforme a sus atribuciones y en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Aunado a lo anterior se harán las adecuaciones pertinentes 
en todo el documento.  

Inciso: 11.3.8 Laboratorio de pruebas 

Dice: 11.3.8 El laboratorio de pruebas acreditado y 
aprobado para realizar pruebas de acuerdo con este 
proyecto de NOM, conforme lo establece la LFMN y su 
Reglamento. 

Debe decir: 11.3.8 La persona moral acreditada y 
aprobada para realizar pruebas de acuerdo con este 
proyecto de NOM, conforme lo establece la LFMN y su 
Reglamento. 

Justificación: 

Se recomienda no iniciar la oración con el mismo término a 
definir, y en consistencia con otras definiciones. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Se modificó el inciso 11.3.8, quedando como sigue: 

11.3.8 Laboratorio de pruebas. La persona acreditada y 
aprobada para realizar pruebas de acuerdo con este 
proyecto de NOM, conforme lo establece la LFMN y su 
Reglamento. 

Inciso: 11.3.9 Organismo de Certificación para Producto 

Dice: 11.3.9 Organismo de Certificación para Producto: la 
persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN 
y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones 
de certificación a los productos referidos en la NOM. 

Debe decir: 11.3.9 Organismo de certificación para 
producto: La persona moral acreditada y aprobada 
conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por 
objeto realizar funciones de certificación a los productos 
referidos en la NOM. 

Justificación: 

Se recomienda eliminar las mayúsculas en cada palabra 
de la frase “Certificación para Producto”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM.  

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 
Se modificó el inciso 11.3.9, quedando como sigue: 

11.3.9 Organismo de certificación para producto: La 
persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN 
y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones 
de certificación a los productos referidos en la NOM. 

Aunado a lo anterior se harán las adecuaciones pertinentes 
en todo el documento.  

Inciso: 11.3.12 Renovación del certificado de 
cumplimiento 

Dice: 11.3.12 Renovación del certificado de cumplimiento 

La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, 

normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la 

primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento 

con este proyecto de NOM. 

Debe decir: 11.3.12 Renovación del certificado de la 
conformidad del producto 

La emisión de un nuevo certificado de la conformidad de 
producto, normalmente por un periodo igual al que se le 
otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al 
cumplimiento con este proyecto de NOM. 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 
en el documento se sugiere utilizar de manera constante 
los términos definidos en el mismo, en este caso se 
sugiere modificar “certificado de cumplimiento” por 
“certificado de la conformidad del producto”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 11.3.12, quedando como sigue: 

11.3.12 Renovación del certificado de la conformidad del 
producto. 

La emisión de un nuevo certificado de la conformidad de 
producto, normalmente por un periodo igual al que se le 
otorgó en la primera certificación, previo seguimiento  
al cumplimiento con este proyecto de NOM. 

Aunado a lo anterior se harán las adecuaciones pertinentes 
en todo el documento.  
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Inciso: 11.4.1 

Dice: 11.4.1 La evaluación de la conformidad debe 
realizarse por laboratorios de prueba y Organismos de 
Certificación de Producto, acreditados y aprobados 
conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

Debe decir: 11.4.1 La evaluación de la conformidad debe 
realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación para producto, acreditados y aprobados 
conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 
en el documento se sugiere utilizar de manera constante 
los términos definidos en el mismo, en este caso se 
sugiere modificar “Organismos de Certificación de 
Producto” por “organismos de certificación para producto”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 11.4.1, quedando como sigue: 

11.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por 
laboratorios de prueba y organismos de certificación para 
producto, acreditados y aprobados conforme a lo dispuesto 
en la LFMN. 

Aunado a lo anterior se harán las adecuaciones pertinentes 
en todo el documento. 

Inciso: 11.5.1.1 

Dice: 11.5.1.1 Para el certificado de conformidad con 
verificación mediante pruebas periódicas al producto 
(modalidad 1): 

Debe decir: 11.5.1.1 Para la modalidad de certificación 
mediante pruebas periódicas al producto (modalidad 1): 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 
en el documento se sugiere utilizar de manera constante 
los términos en el mismo y se sugiere modificar la 
redacción. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 11.5.1.1, quedando como sigue: 

11.5.1.1 Para la modalidad de certificación mediante 
pruebas periódicas al producto (modalidad 1): 

Inciso: 11.5.1.2 

Dice: 11.5.1.2 Para el certificado de conformidad del 
producto con verificación mediante el sistema de gestión 
de la calidad de la línea de producción (modalidad 2): 

Debe decir: 11.5.1.2 Para la modalidad de certificación 
mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción (modalidad 2): 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 
en el documento se sugiere utilizar de manera constante 
los términos en el mismo y se sugiere modificar la 
redacción 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 11.5.1.2, quedando como sigue: 

11.5.1.2 Para la modalidad de certificación mediante el 
sistema de gestión de la calidad de la línea de producción 
(modalidad 2): 

Inciso: 11.5.4.1 y 11.5.4.2 

Dice: 11.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, 
para los certificados de la conformidad con seguimiento 
mediante pruebas periódicas al producto. 

11.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los 
certificados de la conformidad con seguimiento mediante 
el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción. 

Debe decir: 11.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su 
emisión, para los certificados de la conformidad del 
producto en modalidad 1. 

11.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión,  
para los certificados de la conformidad del producto en 
modalidad 2. 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 
en el documento se sugiere utilizar de manera constante 
los términos definidos en el mismo, en este caso se 
sugiere modificar “certificado de cumplimiento” por 
“certificado de la conformidad del producto”. 

También se sugiere utilizar la abreviatura definida en los 
incisos secundarios 11.5.1.1 y 11.5.1.2. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificaron los incisos 11.5.4.1 y 11.5.4.2, quedando 
como sigue: 

11.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, 
para los certificados de la conformidad del producto en 
modalidad 1. 

11.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, 
para los certificados de la conformidad del producto en 
modalidad 2. 
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Inciso: 11.5.5.1 

Dice: 11.5.5.1 El organismo de certificación para producto 
debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, 
de los productos certificados, como mínimo una vez al 
año, tanto de manera documental como por revisión y 
muestreo del producto certificado. La verificación se debe 
realizar en una muestra tomada como se especifica en 
11.5.2, en la fábrica, bodegas o en lugares de 
comercialización del producto en el territorio nacional una 
vez al año. 

Debe decir: 11.5.5.1 El organismo de certificación para 
producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento 
con la NOM, de los productos certificados, como mínimo 
una vez al año, tanto de manera documental como por 
revisión y muestreo del producto certificado. El 
seguimiento se debe realizar en una muestra tomada 
como se especifica en 11.5.2, en la fábrica, bodegas o en 
lugares de comercialización del producto en el territorio 
nacional una vez al año. 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 
en el documento se sugiere utilizar de manera constante 
los términos definidos en el mismo, en este caso se 
sugiere modificar “verificación” por “seguimiento”. 

De ser aprobado se deberá homologar en todo el proyecto 
de NOM. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 11.5.5.1, quedando como sigue: 

11.5.5.1 El organismo de certificación para producto debe 
realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, de 
los productos certificados, como mínimo una vez al año, 
tanto de manera documental como por revisión y muestreo 
del producto certificado. El seguimiento se debe realizar en 
una muestra tomada como se especifica en 11.5.2, en la 
fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del 
producto en el territorio nacional una vez al año. 

Inciso No aplica 

Debe decir: XXXX Suspensión y cancelación del 
certificado de la conformidad de producto. 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la 
prestación del servicio de certificación, el organismo de 
certificación para producto debe aplicar los criterios 
siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

XXXX Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con los requisitos de información 
al público establecidos por el anteproyecto de NOM. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por 
causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al 
organismo de certificación el informe de pruebas 
derivado del seguimiento, antes de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de emisión del informe 
de pruebas y dentro de la vigencia del certificado. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones 
o diseño de los productos certificados que no hayan 
sido evaluados por causas imputables al titular del 
certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el 
artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Se agregará el texto y las definiciones sugeridas dentro del 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, con las 
modificaciones realizadas al texto del inciso h), el cual 
queda de la siguiente manera: 

h) Se hayan efectuado modificaciones sustantivas al 
producto. 

Asimismo, se ajusta la numeración de los incisos 
posteriores, de este capítulo 11, por la inclusión de este 
tema. 

El organismo de certificación para producto debe informar 

al titular del certificado sobre la suspensión, otorgando un 

plazo de 30 días naturales para hacer aclaraciones 

pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del 

proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en 

caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, 

el organismo de certificación para producto procederá a la 

cancelación inmediata del certificado de la conformidad del 

producto. 

XXXX Se procederá a la cancelación inmediata del 

certificado: 

a) En caso, por cancelación del certificado del sistema 

de gestión de la calidad re la línea de producción. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de 

documentos relativos a la certificación. 
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c) A petición del titular de la certificación, siempre y 
cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contraídas en la certificación, al momento en que se 
solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en 
el uso del certificado. 

e) Por incumplimiento con especificaciones del 
anteproyecto de NOM, que no sean aspectos de 
marcado e información. 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el 
motivo de ésta en el plazo establecido. 

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el 
artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin 
haber notificado al organismo de certificación 
correspondiente. 

i) No se cumpla con las características y condiciones 
establecidas en el certificado. 

j) El documento donde consten los resultados de la 
evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se 
modifiquen o dejen de existir las circunstancias que 
dieron origen al mismo, previa petición de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso 
a las autoridades correspondientes, informando los 
motivos de ésta. El organismo de certificación para 
producto mantendrá el expediente de los productos con 
certificados cancelados por incumplimiento con el 
Anteproyecto de NOM. 

También se propone incluir en el inciso 11.3 Definiciones 
lo siguiente: 

Cancelación del certificado de la conformidad del 
producto: Acto por medio del cual el organismo de 
certificación para producto deja sin efectos de modo 
definitivo el certificado. 

Suspensión del certificado de la conformidad del 
producto: acto mediante el cual el organismo de 
certificación para producto interrumpe la validez,  
de manera temporal, parcial o total, del certificado de la 
conformidad del producto. 
 

Justificación: 

Se sugiere incluir una guía base para que los organismos 
de certificación de producto (OCP) procedan con la 
suspensión o cancelación de un certificado de la 
conformidad de producto, con el objeto de no dejar a la 
libre consideración o interpretación de cada OCP que se 
acredite y apruebe cuando esta norma oficial mexicana se 
publique en el DOF como definitiva. 

 

Inciso No aplica 

Debe decir: XXXX Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la 
conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 

XXXX Deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) Actualización de la información técnica debido a 
modificaciones en el producto en caso de haber 
ocurrido. 

XXXX La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los 
seguimientos y pruebas establecidas en XXXX 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad 
de certificación, bajo la cual se emitió el certificado 
de cumplimiento inicial. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se agregará el texto y las definiciones sugeridas dentro del 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Asimismo, se ajusta la numeración de los incisos 
posteriores, de este capítulo 11, por la inclusión de este 
tema. 
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Una vez renovado el certificado de la conformidad del 
producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así 
como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

También se propone incluir en el inciso 11.3 Definiciones 
lo siguiente: 

Renovación del certificado de la conformidad del 
producto: emisión de un nuevo certificado de 
conformidad, normalmente por un período igual al que se 
le otorgó en la certificación inicial, previo seguimiento al 
cumplimiento con el Anteproyecto de la NOM. 

Justificación: 

Se sugiere incluir una guía base para que los organismos 
de certificación de producto (OCP) procedan con la 
renovación de un certificado de la conformidad de 
producto, con el objeto de no dejar a la libre consideración 
o interpretación de cada OCP que se acredite y apruebe 
cuando esta norma oficial mexicana se publique en el DOF 
como definitiva. 

Inciso No aplica 

Debe decir: XXXX Ampliación o reducción del 
certificado de la conformidad del producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad del 
producto se puede ampliar, reducir o modificar su alcance, 
a petición del titular del certificado, siempre y cuando se 
demuestre que se cumple con los requisitos del 
anteproyecto de NOM, mediante análisis documental y, de 
ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso del presente Anteproyecto de NOM queda 
prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de la 
conformidad del producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o 
reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre 
y cuando se cumpla con los criterios generales en materia 
de certificación y correspondan a la misma familia de 
productos. 

Los certificados emitidos como consecuencia de una 
ampliación quedarán condicionados tanto a la vigencia y 
seguimiento de los certificados de la conformidad del 
producto iniciales. 

Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de 
modelos y marcas del certificado base, o bien una 
parcialidad de éstos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado 
de la conformidad del producto, deben presentarse los 
documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifique los cambios 
solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en el presente 
Anteproyecto de NOM, con los requisitos de 
agrupación de familia y con la modalidad de 
certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto sufra alguna 
modificación, el titular del certificado deberá 
notificarlo al organismo de certificación 
correspondiente, para que se compruebe que se 
siga cumpliendo con el Anteproyecto de NOM. 

También se propone incluir en el inciso 11.3 Definiciones, 
lo siguiente: 

Ampliación o reducción del certificado de la 
conformidad del producto: cualquier modificación al 
certificado de producto durante su vigencia en modelo, 
marca, país de origen, bodega y especificaciones, siempre 
y cuando se cumplan con los criterios de agrupación de 
familia. 

Justificación: 

No aplica 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Se agregará el texto y las definiciones sugeridas dentro del 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, con las 
modificaciones realizadas al texto del inciso b), el cual 
queda de la siguiente manera: 

b) En caso de que el producto certificado sufra alguna 
modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
organismo de certificación correspondiente, para que se 
compruebe que se siga cumpliendo con el Anteproyecto de 
NOM. 

Asimismo, se ajusta la numeración de los incisos 
posteriores, de este capítulo 11, por la inclusión de este 
tema. 
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Inciso: 11.6.1 

Dice:11.6.1 La lista de los laboratorios de prueba y los 

organismos de certificación acreditados y aprobados en 

esta NOM, pueden consultarse en el portal de internet de 

la CONUEE, en la dirección www.conuee.gob.mx, sección 

de Normas Oficiales Mexicanas. 

Debe decir: 11.6.1 La lista de los laboratorios de prueba y 

los organismos de certificación para producto en esta 

NOM, pueden consultarse en el portal de internet de la 

CONUEE, en la dirección www.conuee.gob.mx, sección de 

Normas Oficiales Mexicanas. 

Justificación: 

Con el propósito de evitar inconsistencias o desviaciones 

en el documento se sugiere utilizar de manera constante 

los términos definidos en el mismo, en este caso se 

sugiere modificar “organismos de certificación” por 

“organismos de certificación para producto”. 

Se sugiere usar las siglas de las dependencias y 

entidades ya que en ninguno de los casos se trata de 

acrónimos. 

Se sugiere eliminar los términos “acreditado y aprobado”, 

debido a que las definiciones 11.3.8 y 11.3.9 ya ha sido 

establecido. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 

de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 

que procede parcialmente. 

Se ajusta la numeración del inciso 11.6, debido a la 

inclusión de tres incisos en el capítulo; 11 Procedimiento 

de Evaluación de la Conformidad. 

Se modificó el inciso 11.6.1, quedando como sigue: 

11.9.1 La lista de los laboratorios de prueba y los 

organismos de certificación para producto en esta NOM, 

pueden consultarse en el portal de internet de la Conuee, 

en la dirección www.gob.mx/conuee, sección de Normas 

Oficiales Mexicanas. 

Del capítulo: 14. Transitorio 

Dice: No aplica 

Debe decir: Sexto. Los laboratorios de prueba y los 

organismos de certificación para producto podrán iniciar 

los trámites de acreditación y aprobación en el presente 

anteproyecto de NOM, una vez que el Diario Oficial de la 

Federación publique la norma definitiva. 

Justificación: 

Con objeto de contar con infraestructura para la 

evaluación de la conformidad en tiempo y forma se solicita 

la inclusión del artículo transitorio sexto. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 

de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 

que procede. 

Se incluyó el transitorio, quedando como sigue: 

Cuarto. Los laboratorios de prueba y los organismos de 

certificación para producto, podrán iniciar los trámites  

de acreditación y aprobación en la presente NOM, a  

partir de esta publicación. 

Se ajusta a la numeración de los transitorios. 

Del apéndice D. (Normativo). Formato para reporte de 

resultados de pruebas de laboratorio 

Dice: Dentro del apéndice D se mencionan los incisos 9.1 

al 9.8. 

Debe decir: El apéndice solo se debe indicar los incisos 

8.1 al 8.3.5, 7.1, 7.2, 9.1 y 9.2. 

Justificación: 

Estos datos solo son necesarios para el reporte de 

pruebas de laboratorio. 

El organismo de certificación sólo requiere de esta 

información para el trámite de certificación y sin requerir 

los cálculos desarrollados por el laboratorio descritos en 

los incisos 8.4 al 8.8. 

El organismo de certificación solo requiere se incluyan 

para el formato de pruebas los incisos 8.1 al 8.3.5, 7.1, 

7.2, 9.1 y 9.2. 

En las tablas A1 de la norma no se observan cada uno de 

los puntos por revisar. Sin embargo no se especifica cómo 

se puede determinar cada una de las operaciones por 

conseguir. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 

de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 

que procede parcialmente. 

El objetivo de incluir este apéndice (“D”) es brindar a los 

usuarios los datos mínimos de los resultados de prueba, 

sin limitar la creatividad o distintivo de los laboratorios. Por 

lo anterior, se modifica su carácter a informativo y se 

modifica, eliminando el detalle del informe de los 

resultados de pruebas del laboratorio. Por lo que sólo se 

incluirá un resumen del “Formato para el reporte de los 

resultado de pruebas”. 

Se modificó el “Apéndice D”, quedando como sigue: 

 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de octubre de 2016 

 

 

 

RESPUESTA “Apéndice D” 

 

 

 

 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

 

 

 

RESPUESTA “Apéndice D” (Continuación) 

 

 

 

 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de octubre de 2016 

PROMOVENTE RESPUESTA 

Del capítulo 7. Criterios de aceptación 

Inciso 7.2 Resultado de pruebas 

Dice: 7.2 Resultados de las pruebas 

La eficiencia energética determinada con el método de 
prueba del capítulo 9, para cada motor probado, debe ser 
igual o mayor a la eficiencia energética aceptada, 
correspondiente a la eficiencia nominal marcada en la 
placa de datos por el fabricante y determinada con la 
siguiente ecuación: 

 

 

Donde: 

η aceptada: Es el valor de la eficiencia energética 

aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal marcada 
en la placa de datos del motor, en por ciento. 

η nom: Es el valor de la eficiencia nominal a plena carga 
para motores verticales y horizontales, en por ciento. 

Debe decir: 

7.2 Resultados de las pruebas 

La eficiencia energética determinada con el método de 
prueba del capítulo 9, para cada motor probado, debe ser 
igual o mayor a la eficiencia energética mínima aceptada 
de acuerdo al siguiente cálculo:  correspondiente a la 
eficiencia nominal marcada en la placa de datos por el 
fabricante y determinada con la siguiente ecuación…” 

 
Donde: 

η mínima aceptada: Es el valor de la eficiencia energética 

mínima permisible del motor, en porciento. 

η nom: Es el valor de la eficiencia nominal marcada en la 
placa. 

Justificación: 

Se clarifique el concepto de eficiencia aceptada. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Se modificó el inciso 7.2, quedando como sigue: 

7.2 Resultados de las pruebas 

La eficiencia energética determinada con el método de 
prueba del capítulo 8, para cada motor probado, debe ser 
igual o mayor a la eficiencia energética aceptada calculada 
con la ecuación siguiente: 

 
Donde: 

η 
aceptada

: Es el valor de la eficiencia energética aceptada, 

correspondiente a la eficiencia nominal marcada en la 
placa de datos del motor, en por ciento. 

η: Es el valor de la eficiencia nominal a plena carga 
para motores verticales y horizontales, en por ciento. 

Para aclarar la simbología utilizada se corrige la fórmula 
utilizada en el inciso 8.7 y se realizan los cambios 
necesarios, para homologar y ser congruente el proyecto 
de norma en el “Apéndice C, Nomenclatura, (Normativo)” y 
el “Apéndice D, Formato para reporte de resultados de 
pruebas de laboratorio (Informativo)”. 

ABB MÉXICO 

Del capítulo 0. Introducción 

Dice: Se indica el rango de aplicación de potencias 
nominales desde 0,746 kW hasta 373 kW. 

Se repite en página 5. 

Debe decir: Armonizar con IEC las potencias que se usan. 
En este caso 0,75 kW hasta 375 kW. 

Justificación: 

Armonizar con IEC las potencias que se usan. En este 
caso 0,75 kW hasta 375 kW. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

Esta regulación, desde su primera versión y considerando 
los compromisos internacionales - del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN), se decidió 
mantenerla homologada con la regulación vigente de los 
EU y Canadá, a efecto de facilitar las transacciones 
comerciales; es por eso que las especificaciones indicadas 
en la Tabla 12–12 del National Electrical Manufacturers 
Association (NEMA) Standards Publication MG 1–2011, 
‘‘Motors and Generators’’, se tomaron como referencia en 
ambas regulaciones (EU y México) 

Adicionalmente, en el “Apéndice F (Informativo)” se 
incluye los valores equivalentes en potencia de kW a 
“c.p. = caballo de potencia (h.p.)”. 

Del capítulo 5. Especificaciones 

Tabla 1 

Dice: El valor de eficiencia nominal correspondiente a IE3 
60 Hz para 0,75 kW 4 polos fue reducido del valor 85,5 en 
la IEC60034-30 al valor 83,5 en la nueva IEC60034-30-1 
que la substituye. 

Debe decir: Modificar el valor a 83,e para armonizar con 
IEC. 

Justificación: 

Armonizar con IEC. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

Como se mencionó en la respuesta al comentario anterior. 
Esta NOM-ENER tiene como objetivo continuar 
homologada con la regulación vigente de los EU y Canadá; 
la cual considera como referencia el documento 
NEMA “Standards Publication MG 1 – 2011, Motors and 
Generators’’ que contiene valores de eficiencia adecuados 
a las condiciones técnicas y comerciales que prevalecen 
en América del Norte. 
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Tabla 1 

Dice y debe decir: Las potencias nominales en kW de 
esta tabla de diferencias por muy poco con las que se 
indican en IEC. 

O sea en esta tabla los kW son: 0,746 / 1,119 / 1,492 / 
2,238 / etc. 

Y en IEC los kW son: 0,75 / 1,1 / 1,5 / 2,2 / etc 

Justificación: 

Se propone armonizar con los valores IEC para 
internacionalizar los valores de las potencias nominales. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

Se incluye en el “Apéndice F (Informativo)” los valores 
equivalentes en potencia (de kW a “c.p. = caballo de 
potencia (h.p.)”) y en el “Apéndice E (Informativo) 
Identificación de motores abiertos o cerrados” brindando su 
equivalencia con valores y referencias establecidos por 
IEC. 

Del capítulo 7. Criterios de aceptación 

Inciso 7.2 Resultado de pruebas 

Dice y debe decir: Se establece mediante la fórmula en 
este apartado la tolerancia entre marcaje en placa y el 
valor obtenido en pruebas. 

El valor de la tolerancia definida mediante este formula es 
menor que el valor admitido en IEC60034-1 parágrafo 
12.2. 

Justificación: 

Armonizar tolerancias con IEC. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

De acuerdo con la respuesta a los comentarios anteriores, 
que mencionan que nuestro objetivo es el de mantener 
homologada esta regulación con la vigente en los EU y 
Canadá. Se tomó como referencia el documento: 
“Electronic Code of Federal Regulations - Part 431— 
Energy efficiency program for certain commercial and 
industrial equipment - Subpart B—Electric Motors” 
adaptándolo a las condiciones que prevalecen en el 
México. 

Del capítulo 7. Criterios de aceptación 

Inciso 7.2 Resultado de pruebas 

Dice y debe decir: Se establece mediante la fórmula en 
este apartado la tolerancia entre marcaje en placa y el 
valor obtenido en pruebas. 

El valor de la tolerancia definida mediante este formula es 
menor que el valor admitido en IEC60034-1 parágrafo 
12.2. 

Justificación: 

Armonizar tolerancias con IEC. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

De acuerdo con la respuesta a los comentarios anteriores, 
que mencionan que nuestro objetivo es el de mantener 
homologada esta regulación con la vigente en los EU y 
Canadá. Se tomó como referencia el documento: 
“Electronic Code of Federal Regulations - Part 431— 
Energy efficiency program for certain commercial and 
industrial equipment - Subpart B—Electric Motors” 
adaptándolo a las condiciones que prevalecen en el 
México. 

Del capítulo 8. Método de prueba 

Inciso: 8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba. 

Dice y debe decir: Con el fin de evitar disparidad entre los 
resultados de laboratorios internacionales e incluso los 
propios laboratorios de los fabricantes, sería aconsejable 
armonizar las clases de aparatos de medida y sus errores 
permitidos en base a lo que aconseja IEC60034-2-1 en su 
parágrafo 3 dedicado a la Instrumentación. 

Aun siendo en algunos casos los mismos valores, en el 
caso de instrumentos de medida como por ejemplo lo de 
medida parámetros eléctricos o la velocidad, aparecen 
algunas diferencias 

Justificación: 

Armonizar requisitos de instrumentación con IEC60034-2-1 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

Para la elaboración de este método de prueba se 
consultaron diferentes regulaciones como la IEC y la “IEEE 
Std. 112 IEEE Standard Test Procedure for Polyphase 
Induction Motors and Generators”, principalmente; 
estableciendo un método acorde a las condiciones, marco 
regulatorio y equipos, con que cuenta los diferentes 
laboratorios de prueba, para evaluar la conformidad de 
esta NOM-ENER. 

Inciso: 8.3 Procedimiento de prueba 

Dice y debe decir: El procedimiento de prueba que se 
describe es muy similar tanto en la forma de obtener 
resultados de las pérdidas como en el orden de cada una 
de las pruebas parciales. 

Pero hay pequeñas diferencias como por ejemplo el 
tiempo al cual se debe realizar la medición de las 
resistencias de referencia del devanado, el valor usado en 
vez del promedio, constantes de materiales (Cu y Al). 

Justificación: 

Armonizar a IEC600342-1 (Method 2-1-1B –Summation of 
losses, additional load losses according to the method of 
residual loss, descrito en la sección 6.1.3 de la citada 
norma.) 

Con ello se adopta la experiencia de muchos laboratorios, 
universidades y fabricantes que durante años han ido 
perfeccionado la norma. 

Evitando además la posible duplicación de pruebas en los 
laboratorios debido a un método distinto. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

El método de prueba propuesto en esta actualización de 
norma es prácticamente el mismo, sólo se han realizado 
algunas aclaraciones y complementos al método utilizado 
en la NOM-ENER vigente; y el cual a su vez, no ha tenido 
modificaciones de fondo desde su primera publicación de 
esta regulación. 

Es muy importante reiterar que desde la primera versión de 
la NOM-ENER, para la determinación del método de 
prueba, se consultaron diversas normas internacionales y 
extranjeras, tales como: la “IEC600342-1 (Method 2-1-1B –
Summation of losses, additional load losses according to 
the method of residual loss” y la “IEEE Std. 112 IEEE 
Standard Test Procedure for Polyphase Induction Motors 
and Generators” con las cuales se estableció el 
procedimiento de prueba que se adaptó a las condiciones, 
marco regulatorio y equipos con que se cuenta en el país. 
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Inciso: 8.3.2 Prueba para alcanzar el equilibrio térmico 

Dice: “Se hace funcionar el motor a su régimen nominal 
hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 
3.22 en todos los detectores de temperatura.” 

Debe decir: “Se hace funcionar el motor a su régimen 
nominal hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el 
inciso 3.23 en todos los detectores de temperatura.” 

Justificación: 

Modificar a 3.23 (para que la referencia sea la adecuada) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 8.3.2, quedando como sigue: 

Se hace funcionar el motor a su régimen nominal hasta 
alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 3.23 en 
todos los detectores de temperatura. 

Del capítulo 9 y 11. Marcado y Procedimiento de 
evaluación de la conformidad, respectivamente 

Dice: Se cita: país de origen de fabricación. 

Sería importante definir qué país debe figurar en el caso 
de que no sea el mismo para los distintos componentes 
del motor. 

En el caso de distintos componentes con distinta 
procedencia se puede considerar indicar el de ensamblaje, 
el de envío, la sede del fabricante, etc. 

Debe decir: Sin propuesta. 

Justificación: 

Clarificar definición de país de origen. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Respecto al Capítulo 9 “Marcado”, la redacción es clara, 
ya que en la información a reportar, se solicita “País de 
origen de fabricación”. 

Respecto del Capítulo 11 “Procedimiento de evaluación de 
la conformidad”, se modificó el inciso 11.3.14, quedando 
como sigue: 

11.3.14 Ampliación o reducción del certificado de 
conformidad: cualquier modificación al certificado  
de producto durante su vigencia en modelo, marca, país de 
origen de fabricación, bodega y especificaciones, siempre 
y cuando se cumplan con los criterios de agrupación de 
familia indicado 11.3.5 y 11.5.3. No se permite la 
ampliación de titularidad. 

Incisos: 11.3.7 y 11.3.8 

Dice: Se solicitan informes de prueba emitidos por 
laboratorios acreditados. 

Debe decir: Actualmente dadas las dificultades de 
acceder la laboratorios independientes se debería 
considerar las siguientes posibilidades adicionales: 

 En estos momentos lo que nos dice la experiencia es 
que sería recomendable que la aceptación de pruebas 
provenientes de laboratorios internos del fabricante que 
hayan sido certificados por ejemplo según la ISO 17025 
por un tercero (CSA, UL...) 

 Aceptación de pruebas aunque efectuadas en las 
instalaciones del fabricante éstas sean llevadas a cabo 
bajo la supervisión de organismos tales como CSA, UL, 
etc (Es un método extendido en el sector de marina) 

 Otro método de validación, que se debería tener en 
cuenta, sería el que combina pruebas de algunas 
muestras de motores con el fin de certificar el método 
de cálculo usado. Con ello se podría proceder a 
registrar gamas de motores. Se trata de equivalente al 
AEDM (Alternative Efficiency Determination Methods) 
usado en USA 

Justificación: 

Ampliar sistemas para certificación del producto y rangos 
de éste. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

La redacción e información solicitada en el Capítulo 11 
Procedimiento de evaluación de la conformidad, del 
presente proyecto de norma; así como el proceso para la 
acreditación, por parte de la entidad de acreditación y  
la aprobación por parte de la dependencia encargada de 
emitir la NOM, se fundamentan en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y su Reglamento. 

Asimismo es importante señalar que desde la primera 
versión de la NOM-ENER en el año 1995 a la fecha, no se 
ha reportado a esta Dependencia problema alguno 
relacionado con la accesibilidad a laboratorios de prueba y 
en general a realizar la actividad de certificación de 
producto. Por lo que no se ha presentado problema alguno 
o conflicto de intereses; además de que se cuenta con 
laboratorios de tercera parte, para evaluar esta NOM-
ENER. 

Adicionalmente la LFMN y su Reglamento establecen los 
mecanismos para “ampliar sistemas para certificación del 
producto y rangos de éste” mediante “Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo” (ARM).  

Incisos: 9.2 Información 

Dice: No aplica 

Debe decir: 

 Incluir el símbolo de eficiencia () 

 Clarificar si el título “NOM-016-ENER-2016” deberá ser 
incluido como parte integral en la información contenida 
en la placa de datos 

Justificación: 

Ninguna 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

La redacción es clara y suficiente, toda vez que en el inciso 
en cuestión, se incluye el símbolo de “eficiencia nominal 

()” y el título de la regulación se debe reportar para 
identificar bajo qué norma está certificado el producto.  
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PROMOVENTE RESPUESTA 

WEG DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

Del capítulo 5. Especificaciones 

Inciso: 5.1 Determinación de la eficiencia 

Dice: Para determinar la eficiencia energética de motores 
de inducción trifásicos en potencia nominal de 0,746 kW a 
373 kW, se precisa como prueba única el método de 
prueba descrito en el capítulo 8 del presente proyecto de 
norma oficial mexicana 

Debe decir: Para determinar la eficiencia energética de 
motores de inducción trifásicos en potencia nominal de 
0,746 kW a 373 kW, se precisa como prueba única el 
método de prueba descrito en el capítulo 8 del presente 
proyecto de norma oficial mexicana, la cual una vez 
determinada debe ser expresada en el informe de reporte 
de prueba en porciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

Justificación: 

1) La tabla 1 de la norma expresa los valores de eficiencia 
que los motores deben atender con 2 dígitos enteros y un 
decimal. 

2) El inciso 9.2 indica que en la placa de datos debe 
expresarse la eficiencia en porciento con 2 dígitos enteros 
y 1 decimal. 

3) Si ambos datos (marcado y el valor correspondiente de 
la tabla 1) serán utilizados como referencia de 
cumplimiento, el valor obtenido debe estar expresado en 
utilizando el mismo criterio 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 5.1 Determinación de la eficiencia, 
quedando como sigue: 

Para determinar la eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción en potencia 
nominal de 0,746 kW a 373 kW, se precisa como prueba 
única el método de prueba descrito en el capítulo 8 de la 
presente norma oficial mexicana, la cual una vez 
determinada debe ser expresada en el informe de reporte 
de prueba en porciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

Del capítulo 7. Criterios de aceptación 

Inciso: 7.2 Resultados de las pruebas 

Dice: η aceptada: Es el valor de la eficiencia energética 

aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal marcada 
en la placa de datos del motor, en por ciento. 

Debe decir: η aceptada: Es el valor de la eficiencia 

energética aceptada, correspondiente a la eficiencia 
nominal marcada en la placa de datos del motor y 
expresada en por ciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

Justificación: 

1) El valor de eficiencia energética aceptada, está en 
función a los datos de la tabla 1, y en esta se expresan los 
valores de eficiencia que los motores deben atender con 2 
dígitos enteros y un decimal. 

2) El mismo inciso 7.2 hace referencia al valor de 
eficiencia indicada en la placa de datos, y esta debe 
expresarse en porciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

3) Si ambos datos (marcado y el valor correspondiente de 
la tabla 1) serán utilizados como referencia para la 
eficiencia energética aceptada, el valor obtenido debe 
estar expresado en utilizando el mismo criterio de ambas. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Se modificó el inciso 7.2 Resultado de las pruebas, 
quedando como sigue: 

η aceptada: es el valor de la eficiencia energética aceptada, 

correspondiente a la eficiencia nominal marcada 
en la placa de datos del motor, en por ciento con 
2 dígitos enteros y 1 decimal. 

Del capítulo 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad 

Inciso 11.5.1.1 

Dice: 11.5.1.1. Para el certificado de conformidad con 
verificación mediante pruebas periódicas al producto 
(modalidad 1): 

• Original del informe de pruebas (ver Apéndice D) el 
cual será vigente; a partir de su fecha de emisión, por un 
período de 90 días naturales para el proceso de 
certificación. 

Debe decir: 11.5.1.1 Para el certificado de conformidad 
con verificación mediante pruebas periódicas al producto 
(modalidad 1): 

• Original del informe de pruebas (ver Apéndice D) el 
cual será vigente; a partir de su fecha de emisión, por un 
período de 90 días naturales para el proceso de 
certificación. 

Justificación: 

No limitar a un formato establecido el informe de pruebas 
de este producto 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede. 

Se modificó el inciso 11.5.1.1 eliminando la referencia “(ver 
Apéndice D)”, quedando como sigue: 

11.5.1.1 Para el certificado de conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto (modalidad 1): 

• Original del informe de pruebas el cual será vigente; a 
partir de su fecha de emisión, por un período de 90 días 
naturales para el proceso de certificación. 
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PROMOVENTE RESPUESTA 

Apéndice D (Normativo) 

Formato de resultados de pruebas de laboratorio. 

Inciso: 7.2 Resultados de las pruebas 

Dice: La eficiencia determinada con el método de prueba 
del capítulo 9 de la norma, para cada motor probado, debe 
ser igual o mayor que la eficiencia nominal marcada en la 
placa de datos del fabricante. 

Debe decir: La eficiencia determinada con el método de 
prueba del capítulo 8, para cada motor probado, debe ser 
igual o mayor a la eficiencia energética aceptada, 
correspondiente a la eficiencia nominal marcada en la 
placa de datos por el fabricante. 

Justificación: 

En la versión 2010 de la NOM, el capítulo de método de 
prueba era el No. 9, en el nuevo proyecto es el No. 8 

El texto de la NOM del inciso indica que la eficiencia debe 
ser determinada o calculada no medida, incisos: 3.8, 7.2, 
8.7, 8.8 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que no procede. 

La redacción actual del inciso 7.2 Resultado de las pruebas 
del proyecto de norma, es clara y está bien referenciado al 
capítulo 8. Método de prueba. 

Del apéndice D. (Normativo). 

Dice: Apéndice D. (Normativo). Formato para reporte de 
resultados de pruebas de laboratorio 

Debe decir: Eliminar este apéndice 

Justificación: 

Eliminar este apéndice, no aporta un valor agregado a la 
actualización de la NOM-016-ENER vigente. 

La información establecida en el proyecto de norma es 
excesiva para el usuario y es revisada por el Organismo 
de Certificación de producto. 

En todo caso, la NOM-ENER debería sugerir en un 
“apéndice informativo” un reporte considerando los valores 
más importantes y/o representativos de la prueba. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Se reduce el detalle del reporte de resultados de pruebas 
de laboratorio; considerando sólo un resumen del “Formato 
para reporte de resultado de pruebas de laboratorio” el cual 
tiene carácter informativo. Para un mayor detalle y 
referencia ver la respuesta que se dio al comentario de 
ANCE, al respecto. 

Se modificó el “Apéndice D”, como ya se desarrolló en la 
respuesta realizada a ANCE. 

Del capítulo: 14. Transitorio 

Dice: Cuarto. En tanto no existan Normas Oficiales 
Mexicanas específicas, para productos, sistemas o 
procesos, que incluyan en su operación o funcionamiento, 
motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, 
consideradas en el campo de aplicación de este Proyecto 
de norma. Todos los fabricantes nacionales que los 
incorporen con algún producto(s) o sistema(s) para su 
comercialización, deben utilizar motores certificados, con 
criterios de aceptación establecidos en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, a partir de su 
entrada en vigor como Norma Oficial Mexicana. 

Debe decir: Cuarto. En tanto no existan Normas Oficiales 
Mexicanas específicas, para productos, sistemas o 
procesos, que incluyan en su operación o funcionamiento, 
motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, 
consideradas en el campo de aplicación de este Proyecto 
de norma. Todos los fabricantes nacionales que los 
incorporen con algún producto(s) o sistema(s), así como 
importadores de producto(s) o sistema(s) equivalentes a 
los de fabricación nacional, para su comercialización, 
deben utilizar motores certificados, con criterios de 
aceptación establecidos en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, a partir de su entrada en vigor como 
Norma Oficial Mexicana. 

Justificación: 

1) No se debe exigir solo a la industria nacional la 
incorporación de motores certificados sin que se le exija al 
importador. 

2) La exigencia debe ser equitativa entre ambos. 
Ejemplo: si un fabricante de tornos nacional está obligado 
a utilizar motores certificados en sus equipos, el 
importador debería tener la misma obligación, esto es, que 
el producto a importar integre motores que cumplan con la 
NOM, en ambos casos el torno nacional o importado 
operarán bajo condiciones similares en los procesos 
productivos en México. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 33 
de su Reglamento, se analizó el comentario y se encontró 
que procede parcialmente. 

Exigir este requisito sólo a los fabricantes nacionales los 
pone en desventaja (comercial y trato igualitario) respecto 
a los importadores. Por otro lado, incluirlo como requisito a 
los productos importados complicaría mucho su regulación 
y evaluación de la conformidad; generando adicionalmente 
un obstáculo técnico al comercio (OTC), por lo anterior: 

Se elimina el cuarto transitorio del proyecto de norma. 

 
Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 34, fracción IV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, esta dependencia, a través de la Unidad de Normatividad de Contrataciones 

Públicas, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

PESOS 

Aceite quemado Litro 0.5205 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 1.3362 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 7.7610 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 7.7610 

Acumuladores Kilogramo 2.6951 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.4268 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 50.2173 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.8999 

Aluminio Kilogramo 7.8448 

Aluminio granular Kilogramo 16.0287 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5426 

Aserrín Kilogramo 0.0192 

Balastra Kilogramo 1.4378 

Block de grafito Kilogramo 12.0025 

Boleto de metro Kilogramo 0.6207 

Bolsas de polietileno Kilogramo 2.9179 

Bronce Kilogramo 85.9698 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 12.1003 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 8.8636 

Cable aluminio con forro Kilogramo 9.4753 

Cable armado (TAFP) Kilogramo 18.8449 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 45.9340 

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 119.1476 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 26.6071 

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 16.5033 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 25.2620 

Cable de fuerza Kilogramo 27.8447 

Cable polilam Kilogramo 35.3549 

Cámara de hule Kilogramo 0.5398 

Carretes de madera:   

0.60 m. Pieza 11.6234 

0.80 m. Pieza 23.6535 
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CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

PESOS 

1.00 m. Pieza 34.6693 

1.20 m. Pieza 52.2984 

1.40 m. Pieza 85.6742 

1.60 m. Pieza 93.2044 

1.70 m. Pieza 108.6016 

1.80 m. Pieza 116.4409 

2.00 m. Pieza 161.8979 

2.20 m. Pieza 234.6880 

Cartón Kilogramo 0.3705 

Cartón de tapas Kilogramo 0.5786 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.4003 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.5312 

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0476 

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.6955 

Cobre desnudo * (ver nota al final)   

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos y 

calibres 

Kilogramo 34.2142 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0884 

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.2027 

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.5602 

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.3037 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.9026 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 1.4260 

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 10.9026 

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 17.2140 

Desecho ferroso:   

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 

sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) 

para fundición. 

Kilogramo 2.3180 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 

durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques 

y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para 

fundición. 

Kilogramo 1.5752 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 

metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 1.0928 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.9736 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.3831 

Desecho ferroso proveniente de:   

a) Compactadoras Kilogramo 3.6515 

b) Motoconformadoras Kilogramo 3.5985 

c) Pavimentadoras Kilogramo 3.1919 
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CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

PESOS 

d) Petrolizadoras Kilogramo 2.8851 

e) Tractores Kilogramo 3.4983 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 3.3628 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 2.5334 

Desperdicios alimenticios:   

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.2698 

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.2367 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.2159 

Durmientes de madera de 4a. Pieza 4.1332 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 2.8409 

Escoria de bronce Kilogramo 70.7032 

Escoria de hierro Kilogramo 0.3723 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 6.6506 

Fierro colado Kilogramo 1.3436 

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 0.2828 

b) Plástico de 18 lts. Pieza 1.4132 

c) Plástico de 20 lts. Pieza 1.6005 

d) Plástico de 50 lts. Pieza 3.9101 

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 3.9253 

Grasa de coco Kilogramo 2.4773 

Grasa de soya Kilogramo 2.3362 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 3.7861 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.2005 

Lata alcoholera Pieza 4.0643 

Latón Kilogramo 82.7441 

Leña común Kilogramo 0.0406 

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:   

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 19.7168 

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 25.3502 

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 30.9836 

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 33.8002 

Literas (tubulares) Kilogramo 1.0928 

Luminaria (desecho) Kilogramo 1.1717 

Llantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 1.0508 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.2191 

Machimbradoras manuales Kilogramo 6.7523 

Madera creosotada Kilogramo 0.0812 

Madera de empaque Kilogramo 0.2553 

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 

ferrocarril 

Kilogramo 0.3367 
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CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

PESOS 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.6969 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.4794 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y factor 

de potencia 

Kilogramo 1.1353 

Papel archivo Kilogramo 0.4239 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.1591 

Papel cesto Kilogramo 0.0405 

Papel con tubo Kilogramo 0.7940 

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.9175 

Papel de revoltura Kilogramo 0.2761 

Papel kraft Kilogramo 0.3164 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 1.0806 

Papel periódico Kilogramo 0.4374 

Papel pliego impreso Kilogramo 0.4788 

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 

cartulina) 

Kilogramo 0.8181 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.4083 

Papel viruta color Kilogramo 0.3746 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.3002 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0950 

Pintura caduca y gelada Litro 0.8430 

Plástico Kilogramo 1.1896 

Plástico acrílico Kilogramo 1.8335 

Plomo Kilogramo 34.8284 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 29.9579 

Polietileno Kilogramo 1.2607 

Polipropileno Kilogramo 2.3397 

Polvo de grafito Kilogramo 0.2741 

Postes de concreto Pieza 29.2675 

Postes de madera Kilogramo 0.2381 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 26.3668 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.3723 

Rebaba de aluminio Kilogramo 15.2286 

Rebaba de bronce Kilogramo 55.4843 

Rebaba de cobre Kilogramo 63.6067 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.4997 

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0376 

Riel de ferrocarril:   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 2.4537 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 2.3991 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8774 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.6691 
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CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

PESOS 

Sacos:   

a) Manta Pieza 1.6235 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 2.3446 

c) Polipropileno Pieza 3.5240 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 2.1185 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 49.0778 

b) Regulares Pieza 25.3582 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 9.8635 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 72.7745 

Tarjeta IBM Kilogramo 2.2008 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.7569 

Tierra de plomo Kilogramo 16.2247 

Tierra de zinc Kilogramo 16.9146 

Transformadores de corriente Kilogramo 4.5152 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 2.9852 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 6.1053 

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, portacharolas y 

otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 6.4954 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 3.2884 

Tubería admiralty Kilogramo 71.2756 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 157.2689 

Tubería HK 40 Kilogramo 20.8125 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 

diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 24.3575 

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 17.8667 

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 13.6438 

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 11.0790 

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 8.6709 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0832 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0632 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 40.6629 

 

*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido diariamente en la 

siguiente dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el período 

comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2016. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- El Titular de la Unidad, Alfredo E. Ríos Camarena 

Rodríguez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Representación de la SEP en el Estado de Baja California Sur, ubicado en Calle Nicolás Bravo S/N, 

Colonia Centro, C.P. 23000, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 990.99 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “REPRESENTACIÓN DE LA SEP EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR”, UBICADO EN CALLE NICOLÁS BRAVO, S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 23000, MUNICIPIO DE LA 

PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 990.99 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “REPRESENTACIÓN DE LA SEP EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, UBICADO EN CALLE 

NICOLÁS BRAVO, S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 23000, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CON SUPERFICIE DE 990.99 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 

3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 

fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Representación de la SEP en el Estado de Baja 

California Sur”, ubicado en Calle Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000, Municipio de La Paz, Estado 

de Baja California Sur, con superficie de 990.99 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 3-711-2, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 21.25 

Sur CALLE NICOLÁS BRAVO 27.30 

Este CANCHA MANUEL GÓMEZ JIMÉNEZ  38.00 

Oeste CALLE AQUILES SERDÁN  34.60 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en Coahuila, ubicado en Calle Arteaga Norte 

No. 675, C.P. 25000, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 4050.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA 

EDUCACIÓN EN COAHUILA”, UBICADO EN CALLE ARTEAGA NORTE, N° 675, C.P. 25000, MUNICIPIO DE SALTILLO, 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON SUPERFICIE DE 4050.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN EN COAHUILA”, UBICADO EN 

CALLE ARTEAGA NORTE, N° 675, C.P. 25000, MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

CON SUPERFICIE DE 4050.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 

3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 

fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 

Educación en Coahuila”, ubicado en Calle Arteaga Norte, N° 675, C.P. 25000, Municipio de Saltillo, Estado de 

Coahuila de Zaragoza, con superficie de 4050.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 

Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 5-5260-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD SRA. ELISA DE LEÓN TAFICH 99.75 

Sur LOTE 44 AL 52 116.50 

Este CALLE ARTEAGA 25.00 

Oeste PROPIEDAD SRA. ELISA DE LEÓN TAFICH 55.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en Nayarit, ubicado en Avenida de la Cultura 

No. 267, Fraccionamiento Ciudad del Valle, C.P. 63157, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, con superficie de 

1297.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 

con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA 

EDUCACIÓN EN NAYARIT”, UBICADO EN AVENIDA DE LA CULTURA, N° 267, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE, C.P. 63157, MUNICIPIO DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT, CON SUPERFICIE DE 1297.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN EN NAYARIT”, UBICADO EN 

AVENIDA DE LA CULTURA, N° 267, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL VALLE, C.P. 63157, MUNICIPIO DE TEPIC, 

ESTADO DE NAYARIT, CON SUPERFICIE DE 1297.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación en Nayarit”, ubicado en Avenida de la Cultura, N° 267, Fraccionamiento Ciudad del Valle,  
C.P. 63157, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, con superficie de 1297.00 metros cuadrados, controlado 
por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 18-3592-8, con las siguientes medidas  
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte OFICINAS DE LOS SEPEN 36.70 

Sur OFICINAS DE LOS SEPEN 35.30 

Este AVENIDA DE LA CULTURA 35.85 

Oeste AVENIDA DEL PARQUE 33.10 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Coordinación Estatal de Centros de Capacitación, ubicado en Avenida División del Norte No. 3707, 

Colonia Altavista, C.P. 31320, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, con superficie de 1630.80 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “COORDINACIÓN ESTATAL DE CENTROS DE 

CAPACITACIÓN”, UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, N° 3707, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, 

MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 1630.80 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “COORDINACIÓN ESTATAL DE CENTROS DE CAPACITACIÓN”, UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL 

NORTE, N° 3707, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON 

SUPERFICIE DE 1630.80 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Coordinación Estatal de Centros de 
Capacitación”, ubicado en Avenida División del Norte, N° 3707, Colonia Altavista, C.P. 31320, Municipio  
de Chihuahua, Estado de Chihuahua, con superficie de 1630.80 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 8-6388-5, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste ESTACIÓN DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO 42.61 

Noroeste ESTACIÓN DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO 25.50 

Sureste AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE 42.55 

Suroeste DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 61.50 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Centro de Cómputo, ubicado en Calle Carbonel No. 4305, Colonia Panamericana, C.P. 31200, 

Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, con superficie de 2461.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE COMPUTO”, UBICADO EN CALLE CARBONEL,  

N° 4305, COLONIA PANAMERICANA, C.P. 31200, MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON 

SUPERFICIE DE 2461.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE COMPUTO”, UBICADO EN CALLE CARBONEL, N° 4305, COLONIA PANAMERICANA, C.P. 

31200, MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 2461.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Computo”, ubicado en Calle 
Carbonel, N° 4305, Colonia Panamericana, C.P. 31200, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, con 
superficie de 2461.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 8-6400-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste CENAY DE SERVICIOS EDUCATIVOS 43.00 

Noroeste PROPIEDAD PARTICULAR LOTE BALDIO 42.50 

Sureste ALMACEN Y EDIFICIO DE PAGADURIA DE SEECH DEL ESTADO 51.00 

Suroeste ESTACIONAMIENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO 53.50 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Instituto Andrés Soler, ubicado en Calle Peten Norte No. 45, Colonia Narvarte, C.P. 03020, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 468.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “INSTITUTO ANDRÉS SOLER”, UBICADO EN CALLE PETEN 

NORTE, N° 45, COLONIA NARVARTE, C.P. 03020, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 468.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “INSTITUTO ANDRÉS SOLER”, UBICADO EN CALLE PETEN NORTE, N° 45, COLONIA NARVARTE, C.P. 

03020, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 468.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 

3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 

fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Instituto Andrés Soler”, ubicado en Calle Peten 

Norte, N° 45, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 

468.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 

cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario  

9-15608-5, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD PARTICULAR 28.00 

Sur PROPIEDAD PARTICULAR  28.00 

Este CALLE PETEN NORTE 14.10 

Oeste PROPIEDAD PARTICULAR 22.25 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Representación de la SEP en el Estado de Puebla, ubicado en Calle 15 Poniente No. 1112, Colonia 

Barrio de Santiago, C.P. 72000, Municipio Puebla, Estado de Puebla, con superficie de 740.00 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 

VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “REPRESENTACIÓN DE LA SEP EN EL ESTADO DE PUEBLA”, 

UBICADO EN CALLE 15 PONIENTE, N° 1112, COLONIA BARRIO DE SANTIAGO, C.P. 72000, MUNICIPIO PUEBLA, 

ESTADO DE PUEBLA, CON SUPERFICIE DE 740.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“REPRESENTACIÓN DE LA SEP EN EL ESTADO DE PUEBLA”, UBICADO EN CALLE 15 PONIENTE, N° 1112, COLONIA 

BARRIO DE SANTIAGO, C.P. 72000, MUNICIPIO PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, CON SUPERFICIE DE 740.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 

3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 

fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Representación de la SEP en el Estado de 

Puebla”, ubicado en Calle 15 Poniente, N° 1112, Colonia Barrio de Santiago, C.P. 72000, Municipio Puebla, 

Estado de Puebla, con superficie de 740.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 21-14845-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte CLINICA DEL IMSS 29.00 

Sur 1111 OFICINA DE LA UPAEP 16.00 

Este 1110 ESTACIONAMIENTO PUBLICO 46.00 

Oeste 1114 OFICINAS ADMINISTRATIVAS 12.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Centro de Apoyo Curricular de la Dir. Gral. de Educación Normal, ubicado en Calle Sur 65 A  

No. 3125, Colonia Viaducto Piedad, C.P. 08200, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 356.00 

metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 

artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO CURRICULAR DE LA DIR. GRAL. DE 

EDUCACIÓN NORMAL”, UBICADO EN CALLE SUR 65 A, N° 3125, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, C.P. 08200, 

DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 356.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“CENTRO DE APOYO CURRICULAR DE LA DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN NORMAL”, UBICADO EN CALLE SUR 65 A, N° 

3125, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, C.P. 08200, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 356.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 

3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 

fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo Curricular de la Dir. Gral. de 

Educación Normal”, ubicado en Calle Sur 65 A, N° 3125, Colonia Viaducto Piedad, C.P. 08200, Delegación 

Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 356.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 

Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-17990-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD PARTICULAR 20.00 

Sur PROPIEDAD PARTICULAR 20.00 

Este CALLE SUR 65 A 16.00 

Oeste PROPIEDAD PARTICULAR 16.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Representación de la SEP en el Estado de México, ubicado en Calle Doctor Nicolás San Juan S/N,  

Ex Hacienda de la Magdalena, C.P. 50010, Municipio de Toluca, Estado de México, con superficie de 1430.69 

metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 

artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “REPRESENTACIÓN DE LA SEP EN EL ESTADO DE MÉXICO”, 

UBICADO EN CALLE DOCTOR NICOLÁS SAN JUAN S/N, EX HACIENDA DE LA MAGDALENA, C.P. 50010, MUNICIPIO 

DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1430.69 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 

EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “REPRESENTACIÓN DE LA SEP EN EL ESTADO DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE DOCTOR 

NICOLÁS SAN JUAN S/N, EX HACIENDA DE LA MAGDALENA, C.P. 50010, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1430.69 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Representación de la SEP en el Estado de 
México”, ubicado en Calle Doctor Nicolás San Juan S/N, Ex Hacienda de la Magdalena, C.P. 50010, Municipio 
de Toluca, Estado de México, con superficie de 1430.69 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9546-8, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte FRACCIÓN C DEL LOTE E 34.75 

Sur CALLE SIN NOMBRE 35.04 

Este FRACCIÓN B DEL LOTE E 42.00 

Oeste HOSPITAL SAN JUAN 40.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se  
funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, 
Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada en el Juicio de Nulidad 

número 7852/16-17-05-9 promovido por Maqco Plain, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0007/2015. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-2196/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DICTADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 7852/16-17-05-9 

PROMOVIDO POR MAQCO PLAIN, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MPL061106KZ5. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 8 segundo párrafo, 78 penúltimo párrafo y 79 último párrafo de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace de su conocimiento que con fecha 5 de octubre 

de 2016, se recibió en el Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, el oficio número  

17-5-3-57354/16 de fecha 3 de octubre de 2016, mediante el cual se notifica la sentencia del 26 de septiembre 

del presente año, emitida por la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el Juicio de Nulidad número 7852/16-17-05-9, promovido por Maqco Plain, S.A. de C.V., en 

contra de la resolución de fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, emitida por el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, al resolver el expediente 

número PSL-0007/2015, mediante el cual se determinó imponer una sanción administrativa consistente en 

una inhabilitación para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por las 

Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, por un plazo de tres meses y una multa por la cantidad de $108,655.00 (ciento 

ocho mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional); de cuyos puntos resolutivos se 

desprende que “I.- La parte actora no probó su pretensión en el presente juicio, en consecuencia; II.- Se 

reconoce la validez de la resolución impugnada...” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Miguel Ángel 

Lara García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con Monterrey Asfaltos y Pavimentos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos  
y Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente PSP.-007/2014. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/013/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON MONTERREY 

ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal reformada mediante DECRETO por el 

que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 

de julio de dos mil dieciséis, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria; 77 y 78 fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 3 Letra D y 80, fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

vigente; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución  

No. CAPUFE.09/120/GIN/TAR.-0373/2016, del treinta de septiembre del año dos mil dieciséis, que se dictó en 

el expediente de sanción a proveedores y contratistas número 007/2014, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la moral Monterrey Asfaltos y Pavimentos, S.A. de C.V., 

esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa que 

hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a once de octubre de dos mil dieciséis.- El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Gerardo 

Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO  

"LA SECRETARIA", REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ING. HÈCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, ASISTIDO 

POR EL COORDINADOR DE INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES, EL PROFR. RAFAEL BAYONA 

SANTILLAN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a 

los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de 

formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de  

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 

(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 

Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en  

Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca de 

Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre  

de Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio 

Social (BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada,  

a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 

estados y los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos  

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 10 0 0 0 0 0 0 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil No. 

31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA": 

II.1.- Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, que tiene a su cargo la 

educación, además la prestación de servicios educativos de su competencia en términos de la normatividad 

correspondiente. 

II.2.- Que tiene por objeto entre otros, el apoyo a la investigación pedagógica, científica y tecnológica con 

base a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango 

y la normatividad derivada de ellas, así como de otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y además 

disposiciones aplicables en los términos que señalen los mismos. 

II.3.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4.- Que su representante, el Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, quien ocupa el cargo de Secretario de 

Educación, con nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado, el 4 de febrero  

de 2014, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente convenio. 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Domingo 

Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta, C.P. 34180, de esta Ciudad de Durango, Dgo. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en  

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
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La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $2,677,920.00 

(Dos millones seiscientos setenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero-

diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 

Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA" correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SECRETARIA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 

práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a  

"LA SECRETARIA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios (as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto a  

"LA SECRETARIA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración  

y ejercicio de los recursos autorizados: 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre 

del ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 
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n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SECRETARIA" en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al ”PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas al 

Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 
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r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del  

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de 

realizar su consulta; 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Coordinación 

de Instituciones Formadoras de Docentes como la responsable de la Coordinación Estatal de la BAPISS en el 

marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin  

y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en  

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 

conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas 

beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento 

de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores  

de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 

medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 

que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de  

las evaluaciones. 
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Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA" para lo cual establecerán los procedimientos de 

atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 

que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 

acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás disposiciones 

aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el  

31 de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera  

de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA" tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación 

del Estado de Durango, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Coordinador de Instituciones 

Formadoras de Docentes, Rafael Bayona Santillán.- Rúbrica. 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 

1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto  

de la Secretaría de Educación del Estado de Durango. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRICULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

4  266  $223,440.00 

 

NUMERO 

DE 

ESCUELAS 

 

MATRICULA 

ENE-JUN 

8vo 

 
ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 
 

MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 

2016 MONTO 

7mo 

 
TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO 

MAXIMO EN 

2016 

5  342  $1,580,040.00  374  $874,440.00  982  $2,677,920.00 

Monto Total: (Dos millones seiscientos setenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Secretario de Educación del Estado de Durango, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- 

El Coordinador de Instituciones Formadoras de Docentes, Rafael Bayona Santillán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, LA SECRETARIA DE EDUCACION DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE 

TITULAR ING. EUSEBIO VEGA PEREZ, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA", ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, MTRO. JOSE ABEL ARTEAGA SANCHEZ, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES  

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 
de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 
pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 
condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 
maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 
implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a 
los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación  
y práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de 

formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de  

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 

(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 

Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en  

Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca de 

Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre  

de Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio 

Social (BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada,  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
estados y los municipios. 
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I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos  

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 11 0 0 0 0 0 0 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil  

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA": 

II.1 Que es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado encargada de garantizar el derecho a la 

educación básica y media superior de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 25 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que tiene por objeto entre otros, garantizar el derecho a la educación, en los términos que consagra el 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y promover la educación integral, de 

calidad, con valores, durante y para toda la vida. 

II.3 Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4 Que el Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 

convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13, fracción III y 25 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 61, 61 bis, 78 ter y 78 quáter de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 2, 7 y 8, fracción XIX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; así como lo establecido en el artículo segundo transitorio 

del Decreto Gubernativo número 64, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 

número 208, décima quinta parte de fecha 29 de diciembre de 2015. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Carretera 

Guanajuato-Puentecillas Km. 9.5, Código Postal 36260, en la Ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en  

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $3,259,620.00 
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(Tres millones doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo 

enero-diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres 

de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA": correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la  

BAPISS a nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SECRETARIA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 

práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a  

"LA SECRETARIA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios (as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto a  

"LA SECRETARIA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y 

ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre 

del ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 
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Quinta.- "LA SECRETARIA" en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al ”PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas al 

Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP", 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 
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s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del Anexo 

5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar  

su consulta; 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Subsecretaría 

de Educación Media Superior y Superior en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 

por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en  

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 

conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas 

beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento 

de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores  

de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 

medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 

que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las 

evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 
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Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA" para lo cual establecerán los procedimientos de 

atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 

que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 

acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás disposiciones 

aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera  

de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA" tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, 

Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, José Abel 

Arteaga Sánchez.- Rúbrica. 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 

1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Educación del Estado de Guanajuato. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO 

DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRICULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

3  198  $166,320.00 

 

NUMERO 

DE 

ESCUELAS 

 

MATRICULA 

ENE-JUN 

8vo 

 
ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 
 

MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 

2016  

MONTO 7mo 

 
TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO 

MAXIMO EN 

2016 

6  475  $2,194,500.00  362  $898,800.00  1,035  $3,259,620.00 

Monto Total: (Tres millones doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por  

la Secretaría: el Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 

Media Superior y Superior, José Abel Arteaga Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION GUERRERO, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA", 

REPRESENTADA POR SU SECRETARIO DE EDUCACION GUERRERO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ DE LA VEGA 

OTERO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, MTRO. ARTURO 

SALGADO URIOSTEGUI, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a 

los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de 

formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento  

de esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 

(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 

Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en  

Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca de 

Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre  

de Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio 

Social (BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada,  

a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 

estados y los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos  

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 12 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil  

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA" 

II.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública del Estado de Guerrero, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 1o., 3o., 11, 18 Apartado A fracción VII y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08.  

II.2.- Que tiene por objeto entre otros planear, desarrollar, dirigir y vigilar la educación a cargo del Gobierno 

Estatal y de los particulares, en todos los tipos, niveles y modalidades previstos en la legislación aplicable. 

II.3.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4.- Que sus representantes el Lic. José Luis González de la Vega Otero, Secretario de Educación 

Guerrero y el Mtro. Arturo Salgado Urióstegui, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, 

cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 8 fracción IX y 14 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero, 

respectivamente. 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. De la Juventud 

sin número, Col. Burócratas, Código Postal 39090, en Chilpancingo de los Bravos, Guerrero. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en  

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
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La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $5,597,011.88 

(Cinco millones quinientos noventa y siete mil once pesos 88/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero-diciembre 

de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las Escuelas 

Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA" correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SECRETARIA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 

práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a  

"LA SECRETARIA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto a  

"LA SECRETARIA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y 

ejercicio de los recursos autorizados: 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre 

del ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 
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n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SECRETARIA" en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al ”PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas al 

Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad, 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP", 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 
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r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del  

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de 

realizar su consulta; 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Subsecretaría 

de Educación Media Superior y Superior, en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 

por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en  

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 

conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas 

beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento 

de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de 

resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 

medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 

que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de  

las evaluaciones. 
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Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA" para lo cual establecerán los procedimientos de 

atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 

que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS,. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 

acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás  

disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 

las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA" tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación de 

Guerrero, José Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y 

Superior, Arturo Salgado Urióstegui.- Rúbrica.  

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 

1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la 

Secretaría de Educación Guerrero. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO 

DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRICULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

6  371  $311,640.00 

 

NUMERO 

DE 

ESCUELAS 

 

MATRICULA 

ENE-JUN 

8vo 

 

ENE-JUN 

2016 

MONTO 8vo 

 
MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 

2016 MONTO 

7mo 

 
TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO 

MAXIMO EN 

2016 

12  749  $3,551,191.88  691  $1,734,180.00  1,811  $5,597,011.88 

Monto Total: (Cinco millones quinientos noventa y siete mil once pesos 88/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Secretario de Educación de Guerrero, José Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Arturo Salgado Urióstegui.- Rúbrica.  
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía actualiza los valores de los parámetros k, pk, yk, 

k y TFi, en términos de las disposiciones 5 y 6 del anexo único de la Resolución RES/998/2015 por medio de la 

cual la Comisión Reguladora de Energía expide la metodología para la determinación de los precios máximos de 

gas natural objeto de venta de primera mano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/1039/2016 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ACTUALIZA LOS VALORES DE LOS 

PARÁMETROS k, pk, yk, k y TFi, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 5 Y 6 DEL ANEXO ÚNICO DE LA 

RESOLUCIÓN RES/998/2015 POR MEDIO DE LA CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE  

LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA 

DE PRIMERA MANO 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 20 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de Energía). 

SEGUNDO. Que con fecha 11 de agosto de 214, fueron publicadas en el DOF la Ley de Hidrocarburos 

(LH), misma que en términos de su Transitorio Primero entró en vigor al día siguiente de su publicación en el 

DOF, y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), misma que en 

términos de su Transitorio Primero entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

TERCERO. Que con fecha 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades 

a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), mismo que en términos de sus 

Transitorio Primero, entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

CUARTO. Que, con fecha 15 de febrero de 2016, se publicó en el DOF la Resolución RES/998/2015, 

mediante la cual esta Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) expidió la metodología para la 

determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano. 

QUINTO. Que, mediante la resolución RES/243/2016, la Comisión actualizó los parámetros k, yk, k, pk, 

diarios, mensuales y el valor de TFi para el semestre de abril a septiembre de 2016. 

SEXTO. Que, mediante oficio COFEME/16/3631, de fecha 20 de septiembre de 2016, la Comisión Federal 

de Mejora Regulatoria (Cofemer) emitió dictamen total con efectos de final, sobre la MIR relativa al proyecto 

de esta Resolución y señaló que se puede proceder a su publicación en el DOF. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con el artículo Transitorio Décimo Tercero de la LH, primer párrafo, esta 

Comisión continuará sujetando las ventas de primera mano (VPM), entre otros, de gas natural, a principios de 

regulación asimétrica, con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos (Pemex), en tanto se 

logra una mayor participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los 

mercados, para lo cual tomará en cuenta, en lo que proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de 

Ingresos sobre Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con el mismo artículo Transitorio Décimo Tercero de la LH, la regulación 

de las VPM incluirá la aprobación y expedición de los términos y condiciones generales, así como la 

expedición de la metodología para el cálculo de sus precios, en las que se deberá observar la práctica común 

en mercados desarrollados de hidrocarburos y los precios deberán reflejar, entre otros, el costo de 

oportunidad y las condiciones y prácticas de competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 

TERCERO. Que conforme lo dispuesto por el artículo Transitorio Séptimo del Reglamento, esta Comisión 

expedirá las disposiciones administrativas de carácter general aplicables a las ventas de primera mano y 

comercialización, conforme a lo establecido en el Décimo Tercero de la LH. 

CUARTO. Que, en cumplimento a lo establecido en el Considerando anterior, esta Comisión expidió la 

metodología que hace referencia el Resultando Cuarto de la presente Resolución, RES/998/2015. 
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QUINTO. Que, de conformidad con el Resolutivo Cuarto de la Resolución RES/998/2015, dicha 

Resolución y su Anexo único, entraron en vigor a partir del primer día del mes siguiente de su publicación en 

el DOF, es decir, el 1 de marzo de 2016. 

SEXTO. Que el Anexo único de la Resolución RES/998/2015 contiene como parte de la formulación de los 

precios máximos del gas natural objeto de VPM, los parámetros k, yk, k, y pk, que capturan la relación de 

largo plazo existente entre las series de tiempo de los mercados Houston Ship Channel, Henry Hub y el propio 

Sur de Texas. 

SÉPTIMO. Que el Anexo único de la Resolución RES/998/2015, también contiene como parte de la 

formulación de los precios máximos del gas natural objeto de VPM, el parámetro TFi que captura los costos 

de transporte entre la frontera en Tamaulipas y los ductos del sur de Texas, de forma tal que refleja 

adecuadamente el costo de oportunidad del gas nacional. 

OCTAVO. Que la disposición 5.3 del Anexo único de la Resolución RES/998/2015 establece que los 

coeficientes k, yk, k, y pk se actualizarán semestralmente, en los meses de marzo y septiembre, con base 

en el procedimiento descrito en las disposiciones 5.1 y 5.2. Establece además, que esta Comisión informará 

mediante resolución los nuevos valores que, en su caso, tomen los citados coeficientes. 

NOVENO. Que la disposición 6.5 del Anexo único de la Resolución RES/998/2016 establece que esta 

Comisión actualizará el valor de TFi semestralmente, en los meses de marzo y septiembre, de conformidad 

con el procedimiento descrito en la disposición 6, sin perjuicio de que, de oficio o a solicitud de parte 

interesada, pueda actualizar el valor cuando deje de reflejar las condiciones en el mercado de transporte en 

los Estados Unidos de América. 

DÉCIMO. Que, de acuerdo con el procedimiento descrito en las disposiciones 5.1 y 5.2 del Anexo único de 

la Resolución RES/998/2015, la actualización de los parámetros k, yk, k, y pk se hará mediante un 

procedimiento Engle-Granger, a través de un modelo de mínimos cuadrados ordinarios de las series de 

cotizaciones diarias y mensuales de precios del gas en Henry Hub, Houston Ship Channel y los mercados del 

Sur de Texas. 

UNDÉCIMO. Que las series de tiempo empleadas para el análisis citado en el Considerando inmediato 

anterior, provienen de las publicaciones “Gas Daily” e “Inside FERC’s Gas Market Report”, cuya editorial, 

Platts, mantiene derechos de autor sobre los datos ahí contenidos, prohibiendo explícitamente la divulgación 

de los mismos. Cabe señalar que dichos datos fueron obtenidos a través del servicio de Thomson Reuters, 

quien prohibió explícitamente la divulgación de los mismos. 

DUODÉCIMO. Que, en la disposición Transitoria Cuarta de la Resolución RES/998/2015, se señaló que el 

valor de los parámetros k, yk, k, pk diarios y mensuales y el valor de TFi estarán vigentes hasta marzo  

de 2016. 

DECIMOTERCERO. Que, en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, antes de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley, se 

requerirá la presentación de una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Cofemer, sin embargo, al 

tratarse este caso de una renovación de valores previsto en el Anexo único de la Resolución RES/998/2016, 

el trámite respectivo se refiere a una MIR de Actualización Periódica. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III,  VIII, IX, X, XXIV, 

XXVI, inciso a) y XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 42 y Transitorios Primero y Segundo de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 81, 

fracciones I, inciso e) y VI, 95, 131 y Transitorios Primero, Segundo, Tercero, y Décimo Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos; 2, 4, 35, fracción I, 38, 39, 49, 57, fracción I y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1, 3, 5, fracción V, y Transitorio Séptimo del Reglamento de las actividades a que se refiere el 

Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 11, 13, 16, fracciones I y  II, 17, fracción I, 

y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y las disposiciones 5.1 y 5.2 

del Anexo Único de la Resolución RES/998/2016, por la que la Comisión Reguladora de Energía expide la 

metodología para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano, 

esta Comisión Reguladora de Energía: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se actualizan los parámetros k, yk, k, pk y , contenidos en el Anexo único de la 

Resolución RES/998/2015, en los siguientes términos: 

I. El periodo utilizado para la actualización comprende los meses de enero de 2000 a septiembre 

de 2016. 

II. A partir del 1 de octubre de 2016, los valores de los parámetros k, yk, k, pk y , serán los 

siguientes: 

i. Diario: 

1 = 0.2386 

2 = 0.7408 

1 = -0.1073 

2 = 0.7691 

3 = -0.5432 

4 = -0.2550 

ii. Mensual: 

1 = 0.5863 

2 = 0.3821 

1 = -1.1519 

2 = 0.8792 

3 = -1.0379 

4 = 0.0473 

iii. Costo de Transporte: 

TFi = 0.2354 USD/GJ 

III. Los valores antes señalados estarán vigentes del 1 de octubre de 2016 al 31 de marzo de 2017. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Transformación Industrial, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su 

Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en 

las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, 

Colonia Merced Gómez, Benito Juárez, código postal 03930, Ciudad de México. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22, fracción VIII, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 24, fracción XXVII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/1039/2016, en el registro a que se 

refieren los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Luis Guillermo 

Pineda Bernal, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 

Martínez.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el similar que establece las 

disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 

cuentas, en relación con la inspección ordinaria a los Plenos de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL SIMILAR 

QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SITUACIÓN 

PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS, EN RELACIÓN CON LA INSPECCIÓN ORDINARIA A LOS 

PLENOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura es competente para establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. Conforme a lo previsto en el artículo 100, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice el secretario ejecutivo de 
disciplina, deben inspeccionar de manera ordinaria los tribunales de circuito, juzgados de distrito, centros 
de justicia penal federal y órganos jurisdiccionales que los integran, así como los plenos de Circuito, cuando 
menos dos veces por año, de conformidad con las disposiciones generales que emita el Consejo de la 
Judicatura Federal en esta materia. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 231 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

“Artículo 231. Las visitas ordinarias de inspección se llevarán a cabo cuando menos dos veces por año: 
una inspección se realizará de manera física por los Visitadores Judiciales "B" en la sede del órgano 
jurisdiccional o del Centro de Justicia Penal Federal; y la otra, se verificará a través de la inspección ordinaria 
a distancia que practiquen los mismos visitadores que designe el Visitador General, con el auxilio de los 
magistrados de Circuito, jueces de Distrito, encargados del despacho correspondiente, o administradores de 
los Centros de Justicia Penal Federal; salvo lo previsto en el párrafo siguiente. 

La inspección ordinaria a los Plenos de Circuito se llevará a cabo semestralmente, una inspección será a 
distancia; y, la otra, a través de informe circunstanciado que rinda su Presidente.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, en relación con la inspección ordinaria a 
los Plenos de Circuito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiuno de 
septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza y Manuel 
Ernesto Saloma Vera.- Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6726 M.N. (dieciocho pesos con seis mil setecientos 

veintiséis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.1134 y 5.1904 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SÍNTESIS de la Recomendación General No. 28 sobre la reclusión irregular en las cárceles municipales y 

distritales de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

SÍNTESIS DE LA RECOMENDACIÓN GENERAL No. 28, SOBRE LA RECLUSIÓN IRREGULAR EN LAS CÁRCELES 

MUNICIPALES Y DISTRITALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

SEÑORA GOBERNADORA, SEÑORES GOBERNADORES, PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA. 

Distinguidos(as) señores(as): 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 6°, fracción VIII, de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos que establece, como atribución de este Organismo Nacional, 

“proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los 

cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas 

administrativas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos”. Y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 140 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, emite 

la presente Recomendación General orientada a corregir la irregularidad en las condiciones de las personas 

procesadas o sentenciadas privadas de su libertad, que se encuentran recluidos en cárceles municipales o 

distritales, en contravención de lo dispuesto constitucionalmente en los artículos 115, fracción II, párrafo 

segundo y fracción III, inciso h), así como del artículo 21, párrafos cuarto y noveno; todo ello encaminado a 

contribuir en el desarrollo de una estrategia orientada a garantizar los derechos humanos de las personas en 

internamiento penitenciario, sin menoscabo de su reinserción social. 

2. A través de este documento, esta Comisión Nacional hace patente que la reclusión de personas 

procesadas o sentenciadas en cárceles municipales o distritales, se da de manera irregular debido a que 

estos espacios fueron concebidos constitucionalmente bajo una naturaleza administrativa distinta a la penal, 

con el objetivo de que los infractores de los reglamentos gubernativos y de policía cumplieran un arresto 

administrativo, mas no una pena de prisión, como se desprende de lo establecido en el artículo 21 (párrafo 

cuarto) y en el artículo 115 fracción II, párrafo segundo y fracción III, inciso h), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Cualquier otra orientación operativa que se aparte de esa función debe ser 

considerada violatoria de derechos humanos. 

ANTECEDENTES 

3. En atención a las facultades que la ley le otorga, este Organismo Nacional ha emitido seis 

Recomendaciones Generales en favor de la protección y el respeto de los derechos fundamentales de la 

población interna en los centros penitenciarios del país (1/2001, 3/2002, 9/2004, 11/2006, 18/2010 y 22/2015); 

así mismo han elaborado 4 informes especiales en 2002, 2004, 2013 y 2015, relativos al sistema penitenciario 

mexicano, así como los Diagnósticos Nacionales presentados anualmente por este Organismo Nacional 

Autónomo, en los que se ha observado que las cárceles municipales se encuentran por debajo de los 

estándares mínimos de reclusión penitenciaria para ofrecer condiciones de internamiento digno y seguro, en 

virtud de que su naturaleza surge con el fin de aplicar infracciones administrativas. 

4. Particularmente en el Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre la 

situación de los derechos humanos en los centros de reclusión de la República Mexicana, dependientes de 

gobiernos locales y municipales publicado en 2004, se destaca que: “en más de la tercera parte de las 

entidades federativas existen establecimientos que albergan internos procesados y sentenciados, los cuales 

no dependen económica ni administrativamente de los gobiernos estatales, sino de autoridades municipales, y 

que generalmente no tienen instalaciones constitucionalmente adecuadas para garantizar la seguridad y llevar 

a cabo las actividades propias de un centro de reclusión, además de que no cuentan con suficientes recursos 

humanos y económicos para cubrir las necesidades básicas de la población interna. (…) 

Las cárceles municipales no están concebidas para albergar en ellas a personas procesadas ni 

sentenciadas; (…) para ello, se requiere de establecimientos especiales y de recursos humanos, financieros y 

materiales con los cuales no cuentan los ayuntamientos. (…) 

El artículo 18 Constitucional, no prevé que los ayuntamientos sean responsables del sistema penitenciario 

y, además, en el artículo 115, no lo contempla como un servicio público cuya responsabilidad pueda 

corresponderle a los municipios; por lo tanto, son los gobiernos estatales los que deben hacerse cargo de la 

prisión preventiva y la readaptación social de estas personas, en los centros de reclusión que bajo su 

administración existen en cada una de las entidades federativas.” 
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5. De igual manera, en los Informes emitidos por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, se 

ha señalado que las condiciones de internamiento de las personas que se encuentran reclusas en el cárceles 

municipales carecen de servicios básicos de alojamiento en condiciones de vida digna y segura, respetuosa 

de los derechos humanos consagrados constitucionalmente, así como en diversos instrumentos 

internacionales en los que México es Estado parte. 

6. Actualmente se han identificado 91 cárceles municipales en operación en los estados de Chiapas (5), 

Durango (7), Hidalgo (5), Jalisco (22), Morelos (3), Nayarit (17), Nuevo León (11), Puebla (5), Quintana Roo 

(4) y Tabasco (12), con una población reportada de 4,027 personas internas, de las cuales 3,815 son hombres 

y 212 mujeres. Se destaca, que en 54 de estos establecimientos (59.34%) hay 1,496 personas sentenciadas 

compurgando una pena privativa de libertad y, por lo que resulta necesario reconocer, que a éstas se les está 

privando de su derecho a la reinserción social dado que estos establecimientos no cuentan con los medios 

previstos en el párrafo segundo del artículo 18 constitucional para lograr este fin y procurar que la persona 

sentenciada no vuelva a delinquir. 

7. Dentro de las incidencias irregulares que se identificaron en estos establecimientos penitenciarios 

irregulares fue que al menos, en dos de ellas no se les proporciona comida a los internos y es la familia la que 

se responsabiliza de esto; en 3 había sólo población interna por faltas administrativas, en 68 existían 

procesados y sentenciados, en 3 únicamente sentenciados y en 16 sólo procesados; en 14 había población 

interna por faltas administrativas junto con procesados y sentenciados; en 3 establecimientos tenían 

adolescentes junto con la población adulta y en 39 cárceles había tanto mujeres como hombres. Por otra 

parte, se detectó que 65 dependen económicamente del municipio, en 16 es el gobierno del estado el que 

asume la responsabilidad financiera y en 9 la responsabilidad es mixta y una no dio información. 

8. Así mismo, sólo en 15 no hay población interna; en 45 no hay sobrepoblación; en 8 tienen 

sobrepoblación por debajo del 19%, con riesgo moderado; una está por encima del 20% de la capacidad 

instalada; por lo cual se considera con riesgo alto en la operatividad del establecimiento, y en 22 la 

sobrepoblación se encuentra en condiciones de urgencia y en riesgo crítico dado que excede del 40% de su 

capacidad instalada, como es el caso de la Cárcel Distrital de Tepeaca en Puebla, se encuentra con una 

sobrepoblación del 560.87%. 

SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

9. Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que se expide la Ley Nacional 

de Ejecución Penal (LNEP), el 16 de junio del 2016 se mandata en el artículo tercero transitorio, que a partir 

de su entrada en vigor al día siguiente de su publicación, quedaron abrogadas las leyes de ejecución de 

sanciones penales en las entidades federativas, muchas de las cuales otorgaban a las cárceles municipales 

atribuciones contrarias a lo establecido constitucionalmente. 

10. Con ello, se refuerza lo establecido constitucionalmente en el sentido de facultar únicamente a los 

estados y a la Federación para la ejecución de sanciones penales; por ello, todas las personas sentenciadas y 

quienes cumplen con una resolución judicial privativa de la libertad deberán estar en los Centros 

Penitenciarios más cercanos a su domicilio, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 y, se reconoce 

que la responsabilidad de la custodia y de la atención de los internos procesados o sentenciados es una 

obligación del gobierno de los estados y de la Federación y no de los municipios. 

11. Del análisis de las Controversias constitucionales 93/2009,1 y 23/20142 de la SCJN se considera, por 

una parte, que el hecho de que un centro se encuentre ubicado en la demarcación territorial del municipio no 

significa que éste tenga que administrar, dirigir, organizar, resguardar, mantener y solventar los gastos que el 

centro origina, pues éstas son obligaciones que competen al Gobierno del Estado debido a que la naturaleza 

del establecimiento es de reclusión penitenciaria, atribución conferida únicamente para la Federación y las 

entidades federativas, no para los municipios, y por otra, que la naturaleza constitucionalmente reconocida 

para los municipios en materia de seguridad pública, no le ha facultado la de reclusión penitenciaria. El 

artículo 18 constitucional previo a la reforma de 2008 establecía sobre la facultad de la reclusión penitenciaria 

que "los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal en sus respectivas 

jurisdicciones" referencia que fue eliminada al modificarse en su integridad el artículo; sin embargo, de la 

interpretación armónica y sistemática del marco normativo del sistema penitenciario en nuestro país, se 

concluye que aun cuando ello ya no es referido en el artículo 18 constitucional vigente, la esencia permanece 

igual, en virtud de que esa facultad, con la reforma, tampoco le fue atribuida al municipio. 

                                                 
1 Controversia Constitucional 93/2009. Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. Agosto de 2010. Primera Sala, 9a Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII. p. 1751. Disponible en: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Ejecutorias/22382.pdf 
2 

Controversia Constitucional 23/2014. Municipio de Cerritos, San Luis Potosí. 28 de enero de 2015. 

Segunda Sala, 10a Época, Semanario Judicial de la Federación p. 25554. Disponible en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?ID=25554&Clase=DetalleSemanarioEjecutoriaBL 
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OBSERVACIONES 

12. Al privar de la libertad a una persona, el Estado detenta un control de sujeción especial sobre quien se 

encuentra bajo su custodia y que por ley está obligado a cumplir. Ello implica que la persona se encuentre en 

condiciones dignas de internamiento, en lugares que fueron diseñados ex profeso para la reclusión 

penitenciaria y, que bajo un principio de legalidad, la norma les faculte para desempeñar esa labor. 

13. Al ser la organización del sistema penitenciario una facultad exclusiva del gobierno federal y de 

los gobiernos estatales, deben realizarse acciones encaminadas a garantizar los derechos humanos de las 

personas procesadas y sentenciadas consagrados constitucionalmente y en los instrumentos internacionales 

en los que México es Estado parte. Por ello, la reclusión de personas sentenciadas en espacios carentes de 

servicios básicos de alojamiento en condiciones de vida digna y segura, dentro de los cuales no se cuente con 

los medios necesarios para lograr su reinserción a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir deben ser 

considerados como una pena inhumana y degradante y, por lo tanto violatoria de derechos humanos. 

14. Es necesario que se identifique a las cárceles municipales o distritales acorde a las funciones que 

realizan, como centros de sanciones administrativas dependientes de una autoridad diferente a la encargada 

de la prisión preventiva o de ejecución de penas, debido a que estos espacios fueron creados para la estancia 

de un máximo de 36 horas de aquellas personas detenidas por faltas administrativas a los bandos de policía y 

buen gobierno. Dado que su detención es por un corto tiempo, la infraestructura de estos establecimientos no 

requiere de aulas, talleres o canchas deportivas que tienen la función de coadyuvar con los propósitos de la 

reinserción social, en tal razón, internar a cualquier persona sentenciada en espacios carentes de servicios 

básicos de alojamiento en condiciones de vida digna y segura, deriva en una violación a los derechos 

humanos de las personas internas. 

15. La adopción de medidas concretas destinadas a solucionar las deficiencias estructurales de las 

cárceles municipales o distritales requiere de una importante inyección de recursos financieros, materiales y 

humanos para cubrir, desde las necesidades básicas como la provisión de alimentos, agua potable y servicios 

de higiene, carencias existentes hoy en día. 

16. Ante ello, se reconocen las acciones que han emprendido algunos estados de la República Mexicana 

al asumir las obligaciones que tienen en materia penitenciaria, siendo hasta el momento seis estados 

(Chihuahua, Colima, Guanajuato, Michoacán, San Luis Potosí y Sinaloa), los que han logrado erradicar, de 

manera definitiva, la figura de los centros de reclusión municipal. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula a las autoridades en las 

que existe este tipo de reclusión irregular, las siguientes: 

RECOMENDACIONES GENERALES. 

PRIMERA. Mantener el objetivo de las cárceles municipales como centros para el cumplimiento de 

sanciones administrativas, y se limite su función a los supuestos previstos en el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. Gestionar los recursos presupuestales y administrativos a efecto de que se destinen los 

recursos humanos, materiales y financieros suficientes para que los centros estatales puedan recibir  

a los internos que sean trasladados de las cárceles municipales, de conformidad con la normatividad relativa 

en materia de ejecución penal. 

TERCERA. Llevar a cabo las acciones que sean necesarias ante el Poder Judicial respectivo a efecto de 

que los internos procesados y sentenciados que se encuentran actualmente recluidos en cárceles municipales 

sean trasladados a los establecimientos penitenciarios estatales más cercanos a su domicilio, en términos de 

lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTA. En su caso, se adecuen las instalaciones de las cárceles municipales y se conviertan en 

estatales, en las que se puedan internar dignamente personas procesadas o sentenciadas; y en un lugar 

distinto, se habiliten espacios para la detención de personas por faltas administrativas. 

17. La presente Recomendación es de carácter General, de conformidad al art. 102, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 6, de la Ley de la CNDH, así como del artículo 140 de 

su Reglamento Interno, habiéndose aprobado por el Consejo Consultivo de esta Comisión Nacional; tiene el 

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental de promover cambios y modificaciones de 

disposiciones normativas y prácticas administrativas que constituyan o propicien violaciones a los derechos 

humanos y para que se eliminen dichas violaciones y subsanen las irregularidades de que se trate, 

encontrando la fundamentación para su publicación en el art. 44 del mencionado Reglamento. 

El texto íntegro de la Recomendación General No. 28 puede ser consultado en el portal de internet: 

www.cndh.org.mx 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2016.- El Presidente, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 439304) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO mediante el cual se habilitan horas inhábiles para la entrega electrónica de información y/o 

documentación requerida en la prevención formulada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones a los 

interesados, en el procedimiento de licitación pública previsto en las Bases de Licitación Pública para concesionar 

el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda 

de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 

Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN HORAS INHÁBILES PARA LA ENTREGA ELECTRÓNICA DE 

INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA PREVENCIÓN FORMULADA POR EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A LOS INTERESADOS, EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

PREVISTO EN LAS “BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 

FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA  

DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 

(LICITACIÓN No. IFT-4)” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 20, fracción XXIV, 27 y 29, fracción I del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y Quinto, segundo párrafo del “ACUERDO mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias  

y el calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 2017”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Que el artículo Tercero del “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para 

el año 2016 y principios de 2017”, establece que las actuaciones y diligencias del Instituto se practicarán en 

días y horas hábiles. Asimismo, precisa que se consideran días hábiles todos los del año, salvo los sábados y 

domingos y aquellos en los que conforme a este calendario se suspendan las labores en el Instituto, para lo 

cual, tratándose de la recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto, el horario será en los 

días hábiles de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y los días viernes de 9:00 a 15:00, en el domicilio 

ubicado en Insurgentes Sur número 1143, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 

Ciudad de México. 

Que el artículo Quinto, segundo párrafo del Acuerdo en comento dispone que los Directores Generales 

podrán habilitar días y horas hábiles cuando hubiere causa que lo exija. 

Que a través del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 

y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 

explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 

Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 

prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso 

de Medios Electrónicos y la Firma Electrónica del Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del 

procedimiento de licitación”1, se aprobaron y emitieron la Convocatoria y las Bases del procedimiento 

de licitación pública en comento. 

Que los numerales 4 y 5.1.3 de las “Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento 

y explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 

Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 

prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)”, prevén en el calendario de 

                                                 
1 Aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria de 2016, celebrada el 14 de junio de 2016. 
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actividades de la licitación lo relativo a la entrega al Instituto de información y documentación vía electrónica 

de los Apéndices A y E y sus Anexos a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 

(SERPO). Así, los interesados en participar en el procedimiento de licitación realizaron la entrega de 

información y documentación correspondiente a esta etapa en el SERPO, en el periodo comprendido del 29 

de agosto al 9 de septiembre de 2016. 

Que el artículo 5.1.5 de las citadas Bases establece que el Instituto podrá prevenir al interesado vía 

electrónica a través del SERPO, con posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la falta 

de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la información correspondiente a los 

Apéndices A y E y Anexos, lo cual ocurrió el 7 de octubre de 2016. 

Que en términos del numeral 4 de las propias Bases se señala que en el periodo comprendido 

del 10 al 21 de octubre de 2016, en su caso, los interesados deberán complementar la entrega de la 

información y/o documentación requerida en la prevención formulada por parte del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, a través del SERPO. 

Que el numeral 16.7 de las Bases dispone que los trámites relacionados con la licitación se llevarán a 

cabo en días y horas hábiles, de conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo determinación 

en contrario. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones considera pertinente la habilitación de horas 

inhábiles, a efecto de que los interesados a los que se les haya formulado la prevención correspondiente por 

parte del Instituto, puedan desahogar la misma y complementar la entrega de la información y/o 

documentación requerida, a través del SERPO; lo que permitirá otorgar a los interesados mayor posibilidad de 

cumplir con el desarrollo de la actividad que nos ocupa y otorgar seguridad jurídica para el cumplimiento de la 

misma, sin menoscabar su participación en el procedimiento de licitación, otorgándoles un beneficio al contar 

con un periodo más amplio para la realización de dicha actividad. 

Que en tal sentido, se estima procedente habilitar el horario del día jueves 20 de octubre de 2016, de las 

18:30 a las 24:00, y del día viernes 21 de octubre de 2016, de las 15:00 a las 24:00 horas, por lo que la 

Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se habilitan las horas comprendidas de las 18:30 horas a las 24:00 horas del día 20 de octubre 

de 2016 y de las 15:00 horas a las 24:00 horas del día 21 de octubre de 2016, para los efectos señalados en 

el considerando del presente Acuerdo. 

Se exceptúa del presente Acuerdo, el servicio de mesa de ayuda previsto en las “Bases de Licitación 

Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias en el 

segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 

a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión 

Sonora (Licitación No. IFT-4); por lo que, dicho servicio deberá sujetarse al horario de atención previsto en las 

propias Bases. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de Economía del Espectro 

y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón.- Rúbrica. 

(R.- 439296) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, C. ROCÍO 

BEAMONTE ROMERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
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de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión  

social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza  

y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, de fecha 18 de julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social 

del propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de mayo de 1987. 

b) Que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo, con fecha 28 de enero de 1985, en el que se modificaron los artículos 1, 5, 6, 

8 y 15 del Decreto de creación de la Paraestatal, denominado a este Organismo como “Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana”. 

c) La Ciudadana Rocío Beamonte Romero, en su carácter de Directora General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, en el Estado de Michoacán de Ocampo, tiene 

facultades necesarias para celebrar el presente convenio de acuerdo a lo establecido en la Ley 

Estatal de Asistencia Social, en su artículo 7, 9 fracción I, II, 10, 21 fracciones VI y VII, así como los 

artículos 1, 9 número 8 del Decreto de creación de la Paraestatal que dignamente representa, 

igualmente guarda relación con el artículo 6 fracciones II y XVII del Reglamento Interior, facultades 

que no le han sido revocadas o modificadas y nombramiento del cargo de fecha 1 de octubre de año 

2015, otorgado por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado el Ing. Silvano Aureoles 

Conejo. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 

Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
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del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004698, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’550,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. EDUARDO ALBERTO ROJAS SANDOVAL. 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y ENLACE 

MUNICIPAL. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Rocío Beamonte Romero.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ÁBREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE  

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de  

la Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional  

"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 

todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 

Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 21 de 

noviembre de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 

campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de las acciones que en la materia 

lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de fecha 

1 de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de  

Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
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del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004699, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’550,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las  

"REGLAS DE OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso 

de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos  

por parte de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo 

informar por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" L.I.E. LETICIA ENRÍQUEZ GONZÁLEZ. 

SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN, INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN FAMILIAR. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las  

obligaciones a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL"  

o las Unidades Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio 

de las facultades y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación,  

lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: 

el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 

Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa Zamudio 

Ábrego.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. CARMEN AMALIA BERNAL MENDOZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
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inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión  

social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza  

y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado, el día 1 de noviembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social por parte de las instituciones públicas 

y privadas, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de 

acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, de fecha 9 de 

septiembre 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 93, Ciudad Industrial Municipio de 

Tepic, Estado de Nayarit, Código Postal 63173. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004700, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’700,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico y la Secretaria de Finanzas 

emitirá una certificación de la cuenta bancaria, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al Organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO 

COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. MARA HAYDEE ITURBE QUIRARTE. 

COORDINADORA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carmen Amalia Bernal Mendoza.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR LA SUBDIRECTORA 

DE FINANZAS Y TESORERÍA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. NAARA ASENAHT MORENO TORRES, A QUIENES CUANDO ACTÚEN  

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del 

Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 12 de diciembre de 

1988. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de los servicios de salud en materia de asistencia social, la 

prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de las 

acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Subdirectora de Finanzas y Tesorería en suplencia por ausencia del Titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas, quien acredita su personalidad con el oficio número 34/R-7-1/2016,  

de fecha 26 de febrero del 2016, suscrito por el C. Director General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Nuevo León a través del cual la designa como suplente por 

ausencia del titular de la Dirección de Administración y Finanzas, misma que cuenta con facultades 

para celebrar contratos, convenios y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de 

los objetivos del Organismo, las cuales fueron conferidas por la Trigésima Sesión Ordinaria de la 

Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, 

celebrado el día 27 de mayo de 2011, protocolizada ante la fe del C. Notario Público Suplente 

Número 110, Licenciado Jesús H. Villarreal Elizondo, así como por lo establecido en Escritura 

Pública Número 12,206, de fecha 22 de julio del 2011, por Escritura Pública Número 6,985, de fecha 

19 de noviembre del 2015, pasada ante la fe del Notario Público No. 2 Lic. Raúl Ricardo Pedraza 

Rodríguez, a través de la cual le otorgan Poder General para Actos de Administración en Materia 

Laboral, Poder General para Actos de Administración y Facultad para sustituir, Delegar y Revocar 

Poderes Generales y Especiales, y por Escritura Pública Número 7,182 de fecha 25 de febrero del 

2016 pasada ante la fe del Lic. Raúl Ricardo Pedraza Rodríguez, titular de la Notaría Número 2 con 

ejercicio en el Primer Distrito Registral y Catastro del Estado de Nuevo León a través del cual se le 

confirió Poder General para Administrar Bienes, Poder General para Actos de Dominio y Poder 

General Cambiario. 

d) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Morones Prieto Oriente, número 600, Colonia Independencia, 

Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64720. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Nuevo León, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004701, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’700,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO 

COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" MES. PATRICIA RODRÍGUEZ CALDERON. 

NC DIRECTORA DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Subdirectora de Finanzas y Tesorería en suplencia por 

ausencia del Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, Naara Asenaht Moreno Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. JAQUELINA MARIANA ESCAMILLA VILLANUEVA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25,  

fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 

en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 

ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado mediante el Decreto Número 199, que contiene a la Ley del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de fecha 11 de junio de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la asistencia social a los diversos sectores de la población, la asistencia 

directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 

mayores, y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 

interrelación sistemática de acciones que en la materia llevan a cabo las instituciones públicas y 

privadas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, de fecha 1 febrero 

de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle Vicente Guerrero, número 114, Colonia Miguel Alemán, Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, Código Postal 68080. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Oaxaca, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004702, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social; y, 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y, 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de octubre de 2016 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO 

COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ANTROPÓLOGO DAVID FERNANDEZ ACOSTA. 

DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Jaquelina Mariana Escamilla 

Villanueva.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

MTRO. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley Sobre el Sistema estatal de Asistencia Social, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 

instituciones públicas y privadas. 

c) Que el maestro Jorge David Rosas Armijo, acredita su personalidad mediante el instrumento número 

treinta y siete mil trescientos setenta y siete del volumen ochocientos cuatro, de fecha veintiocho de 

octubre del año dos mil catorce, otorgada ante la fe del Licenciado Rafael Gutiérrez Ruiz, titular de la 

Notaría Pública número treinta y uno de esta Ciudad, en el que se protocoliza el acta de la sexta 

sesión extraordinaria, correspondiente al periodo 2011-2017, de la Junta Directiva del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, celebrada con fecha quince de octubre de 

dos mil catorce, en la que se aprobó por unanimidad su nombramiento como Director General de la 

misma entidad; y en tal carácter tiene facultades para celebrar el presente acto jurídico, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 28 fracciones III y XV de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 

Social. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a población, 

así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo, número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 

de Puebla, Código Postal 72000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004703, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’700,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social; y, 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y, 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. JOSÉ ANTONIO SAN MARTÍN RODRÍGUEZ. 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge David Rosas Armijo.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. JUAN PABLO RANGEL CONTRERAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a  

efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el 

ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 

y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Que el "DIF ESTATAL" es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 

Querétaro, según lo dispuesto por los artículos 3 fracción I, 15 fracciones II y III de la Ley  

de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, de conformidad con su Ley publicada en el periódico oficial “La Sombra de 

Arteaga” de fecha 23 de agosto de 2013, el cual tiene por objeto la Coordinación de la Asistencia 

Social, la Promoción del Bienestar Social y el Pleno Desarrollo de la Familia y la Comunidad. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 

coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social. 

c) Que el Servidor Público que lo representa, el Director General, está legalmente facultado para 

suscribir el presente contrato y obligarse en sus términos, conforme a los artículos 23, 55 y demás 

relativos de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, así como lo 

estipulado en el artículo 19 fracción XI de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Querétaro, lo que se acredita con su nombramiento otorgado por el C. Gobernador del 

Estado de Querétaro, en fecha 1 de octubre de 2015. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle Pasteur sur, número 6-A, Colonia Centro, Municipio Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, Código Postal 76000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Querétaro, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma "Comunidad DIFerente" para el ejercicio fiscal 2016, 

así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el "DIF ESTATAL" 

para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 

económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" 

del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004704, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’800,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  

"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 

serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 

aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 

ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de  

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como  

la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  

DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 
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"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. ROSA MARÍA AMALIA MARTÍNEZ DEL RÍO GONZÁLEZ MONTESINOS. 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  

otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con  

motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 

acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Juan Pablo Rangel Contreras.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a  

efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el 

ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 

y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  

a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  

municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
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inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicado en el periódico oficial del 

Estado, el día 15 de enero de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada con 

los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de Asistencia 

Jurídica y Orientación Social a la población sujeto de Asistencia Social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de 

abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Ciudad de 

Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77030. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
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fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004705, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF 

NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con las 

metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. OCTAVIO RANGEL ARÉCHIGA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con  

motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 

acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. CECILIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GORDOA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
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de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha de 19 de enero 

de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 

instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 

con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Dr. Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado de San Luís Potosí de fecha 

26 de septiembre de 2015, y hasta un máximo del término de la presente administración 25 de 

septiembre de 2021, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a población, 

así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torre número 500, Colonia Jardín, Municipio de San 

Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 78270. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 

Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004706, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. JUVENTINO OSWALDO TORRES DELGADO. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ASISTENCIA 

ALIMENTARIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Cecilia de los Ángeles González 

Gordoa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
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de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 

última Reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 11 de septiembre de 2006. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la realización de las demás acciones que, en la materia confieran las disposiciones 

aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador del Estado de Sinaloa, de fecha 1 de noviembre de 2013, se 

encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo número 3000 Norte, Colonia Desarrollo Urbano 3 

Ríos, Municipio de Culiacán, Código Postal 80020, Estado de Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004707, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $2´500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. ALFONSO ZEVADA BIO. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge Miller Benítez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 

municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
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inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley número 35 

de Asistencia Social para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 48, 

Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 

campo e impulsar el sano desarrollo de niñas y niños, la familia, los adultos mayores y las personas 

con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le confieran las 

disposiciones aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento con Folio número 

03.01.1/D-60/15, expedido a su favor por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 

Constitucional del Estado de Sonora, de fecha 13 de septiembre de 2015, se encuentra facultada 

para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas S/N esquina con Calle Francisco Monteverde, 

Colonia San Benito, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004708, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 

Federales competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" BETHANIA MORENO VALENZUELA. 

SUBDIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 

no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina Teresita Zárate Félix.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU COORDINADOR 

GENERAL, MTRO. RICARDO POERY CERVANTES UTRILLA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional 

"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 

todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza 

y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 
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e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establece el 

Decreto 29, publicado el 13 de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, 

Sexta Época en el Estado de Tabasco y el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de 

Asistencia Social. 

b) Tiene entre sus objetivos, conforme al artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y 

el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, es el Rector de la 

Asistencia Social en el Estado de Tabasco, entendiendo como ésta el conjunto de acciones que 

tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección física y 

mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos, garantizando la participación de los 

sectores social y privado. 

c) Su Coordinador General, Maestro Ricardo Poery Cervantes Utrilla fue designado como Coordinador 

General del Sistema Integral de la Familia del Estado de Tabasco, quien acredita su personalidad 

con el nombramiento expedido a su favor por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Tabasco, con fecha 14 de agosto del año 2013, mismo que no le ha 

sido revocado y con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 

de coordinación. 

d) Es facultad del Coordinador General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Tabasco, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 

administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 

Organismo, conforme lo señala el artículo 14, fracción XI del Reglamento Interior del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco publicado el 30 de mayo de 2015, en  

el Periódico Oficial número 7589, Sexta Época, en el Estado de Tabasco. 

 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle Manuel Antonio Romero número 203, Colonia Pensiones, Código 

Postal 86170, Centro Tabasco, Estado de Tabasco. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tabasco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004709, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’750,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 

Federales competentes; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" L.E. MANUEL ALEJANDRO ESCAMILLA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como su avance físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de 

no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Coordinador General, Ricardo Poery Cervantes 

Utrilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  

municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
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de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para 

el Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de octubre  

de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 

cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, de fecha 3 de agosto 

de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 

así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván y 

Río San Juan, Colonia Tamatan, Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87060. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004710, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores  

Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. SARA ALICIA RAMÍREZ SALAZAR. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro Ostos y García.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  

municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de octubre de 2016 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 10 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 

parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 

asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y el desarrollo integral de la familia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, de fecha 1 de mayo 

de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado 

de Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones  

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004711, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1’450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de  

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores  

Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. JOEL RODRÍGUEZ MURGA. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. ASTRID ELIAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley número 60 sobre el Sistema Estatal de Asistencia 

Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado en fecha 26 de febrero de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven  

a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 

de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec km. 1.5, Colonia Benito Juárez Norte, Municipio 

de Xalapa, Estado de Veracruz Ignacio de Llave, Código Postal 91070. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 

materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004712, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1'450,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C. CRISTHIAN RAMIRO MELO GONZÁLEZ. 

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías Mansur.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 

ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ 

LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 

propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 

preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 

las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2016, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, 

con "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 

cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 1 de 

octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimna, Municipio de Mérida, 

Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2016, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 

II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 

Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 

presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" para el 

ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004717, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1'850,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  

y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base  

en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" M. EN C. JORGE ANDRÉS CALDERÓN QUINTAL. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ALIMENTACIÓN. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de octubre de 2016 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 

Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 

Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al incremento de generación, 

adopción y apropiación de productos y servicios de tecnologías de información e innovación de los sectores 

estratégicos en México, favoreciendo la competitividad en el Estado de Baja California, que celebran la Secretaría 

de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARÍA, 

REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. FRANCISCO RUEDA 

GÓMEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ Y EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, C. CARLO HUMBERTO BONFANTE OLACHE, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN 

DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 

cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 

para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación; 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 

soportados de manera importante en las Tecnologías de Información, en lo sucesivo TI, es 

importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 

con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 

que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de los sectores estratégicos y que propicie 

la innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad que facilitará el incremento 

de la productividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 

Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 

que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 

atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 

sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 

de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como inhibidores y causas 

de la debilidad de los sectores estratégicos, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de 

TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, en lo 

sucesivo PROSOFT, busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 

fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 

y los sectores privado y académico. A través del PROSOFT se complementan apoyos y se reducen 

gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, 

potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y servicios públicos accesible 

a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los sectores 

estratégicos mediante la adopción de herramientas y soluciones de la industria de tecnologías de la 

información y el fomento a la innovación; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 

Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 

75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 178, 179 y 
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181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 5 y 25 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Programa 

para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación para el ejercicio fiscal 

2016, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2015 y derivado de ello, el Consejo Directivo del 

PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 

sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 

conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  

y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 

Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta 

con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 

Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 

artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 

encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 

del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06600. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Baja California, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de  

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 4 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. Que en el Programa Estatal de Desarrollo Económico 2015-2019, se encuentra el identificado con el 

número 3.3.1.2 relativo a “Incrementar la vinculación de las empresas tradicionales con proyectos o 

fondos para la incorporación de procesos tecnológicos que impulsen su productividad y fomenten  

la innovación”. 

II.3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 

proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 

cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo; 

pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por lo que de 

acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Baja California, así como 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado 

de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio. 

II.4. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 y 19 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es  

la dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde asistir jurídicamente 

al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que afecten su patrimonio o 

tenga interés jurídico. 
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 En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 

funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XXVII, de su Reglamento 

Interno. 

II.5. El Lic. Antonio Valladolid Rodríguez en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas en el 

Estado de Baja California, acredita su personalidad y facultades para celebrar el presente 

instrumento con el nombramiento expedido en fecha 1 de noviembre de 2013, por el Lic. Francisco 

Arturo Vega de Lamadrid, Gobernador del Estado, y de conformidad con los artículos 17 fracción III y 

24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California, 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas. 

II.6. Según lo previsto por el artículo 17 fracción VI y 28 fracciones XII, XIII y XVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California, así como los artículos 2 y 9 fracción XXVIII, de 

la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Estado de Baja California, la Secretaría  

de Desarrollo Económico es la dependencia de la administración pública centralizada a la que le 

corresponde impulsar y participar en los programas de investigación de tecnología industrial y 

fomentar su divulgación; planear, promover y evaluar las actividades relativas a la ciencia y la 

tecnología en el Estado, su vinculación con el desarrollo estatal y sus relaciones con el exterior, e 

impulsar la innovación científica y tecnológica para consolidar la cadena educación-ciencia-

tecnología-innovación. 

 En representación de la Secretaría de Desarrollo Económico comparece su titular y el ejercicio de 

sus funciones es con base en los artículos 6 y 7 fracciones I, IX, X, y XV de su Reglamento Interno. 

II.7. Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California, 11 y 64 primer párrafo, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California y 4 y 5 

de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su 

programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias 

y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste 

deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.8. Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 

Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 

coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional y estatal, y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 

planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.9. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 

con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.10. Que mediante contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración suscrito el 12 de mayo de 1997 

y el Convenio Modificatorio del 7 de julio de 2006, consta la legal existencia del Fideicomiso para el 

Desarrollo Económico de Baja California con RFC BIF970512178, el Gobierno del Estado aportará 

los recursos al citado fideicomiso para que éste pueda cubrir el compromiso derivado del presente 

Convenio de Coordinación correspondientes al ejercicio fiscal 2016. 

II.11. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.12. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, designa al Secretario de Desarrollo 

Económico y al Secretario de Planeación y Finanzas, para que lo represente en todo lo relativo al 

presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de 

Modificaciones, Adendas y Anexos correspondientes. 

II.13. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Calzada Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro Cívico 

Comercial Mexicali de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado promover de manera conjunta el 

desarrollo y la adopción de las TI y la Innovación en los sectores estratégicos del País, contribuyendo 

a incrementar la competitividad en el Estado de Baja California, en los términos del presente 

Convenio de Coordinación. 
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III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que se 

ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, convienen en sujetar el presente 

Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos generales 

y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI en los sectores estratégicos, buscando 

su crecimiento en el largo plazo en el país favoreciendo la competitividad en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 

suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 

para el ejercicio fiscal del año 2016, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 

$16’000,000.00 (DIECISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$8’000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016 y $8’000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO 

DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 

vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Baja California, con sujeción en 

las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 19 de agosto del 

presente año, como fecha límite para identificar y en su momento presentar ante el Consejo Directivo  

del PROSOFT las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE 

OPERACIÓN y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en 

libertad de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 

establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 

PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que favorecerá la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 

deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 

GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 

control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 

SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 

éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 

algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 

a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 

cuenta bancaria exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 
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erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en consecuencia, el 

GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 

normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 

responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo o factura que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 

ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS DE 

OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance y/o Final de los PROYECTOS serán enviados, 

recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida en el sistema, 

producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 

legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que 

se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 

comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como solicitar su registro ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final elaborados por los beneficiarios, 

presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f) Analizar, y en su caso resolver cuando le corresponda las prórrogas solicitadas por los Organismos 

Promotores y los Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 

REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27 fracción I 

inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 

la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 

de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 

Estado de Baja California. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 

documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 

otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 

cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 

a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 

comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

http://www.prosoft.economia.gob.mx/
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Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que en su 
caso resulten de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito  
a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de 
las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las reglas 30 y 34 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. La rescisión operará en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la Cláusula QUINTA 
del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN y demás 
disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 20 días del mes de abril  
de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- 
El Director General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, 
Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, 
Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Baja 
California, Carlo Humberto Bonfante Olache.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al incremento de generación, 

adopción y apropiación de productos y servicios de tecnologías de información e innovación de los sectores 

estratégicos en México, favoreciendo la competitividad en el Estado de Michoacán de Ocampo, que celebran la 

Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 

SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASISTIDO POR EL LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, M.I. SILVIA ESTRADA ESQUIVEL, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, LIC. ANTONIO SOTO 

SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y MTRO. VÍCTOR LICHTINGER WAISMAN, COORDINADOR 

GENERAL DE GABINETE Y PLANEACIÓN, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS 

PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 

cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 

para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación; 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 

soportados de manera importante en las Tecnologías de Información, en lo sucesivo TI, es 

importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 

con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 

que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de los sectores estratégicos y que propicie 

la innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad que facilitará el incremento 

de la productividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 

Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 

que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 

atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 

sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 

de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como inhibidores y causas 

de la debilidad de los sectores estratégicos, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de 

TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación en lo 

sucesivo PROSOFT, busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 

fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 

y los sectores privado y académico. A través del PROSOFT se complementan apoyos y se reducen 

gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, 

potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y servicios públicos accesible 

a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los sectores 

estratégicos mediante la adopción de herramientas y soluciones de la industria de tecnologías de la 

información y el fomento a la innovación; 
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8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 

Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 

75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 178, 179, y 

181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 5 y 25 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Programa 

para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación para el ejercicio fiscal 

2016, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2015 y derivado de ello, el Consejo Directivo del 

PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el EJECUTIVO DEL ESTADO, en lo 

sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 

conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  

y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 

Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl Eduardo Rendón 

Montemayor, Director General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, será el responsable de 

llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 del ordenamiento legal antes 

citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 

encargada de coordinar las acciones necesarias con el EJECUTIVO DEL ESTADO, para la ejecución 

del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06600. 

II. Del EJECUTIVO DEL ESTADO que: 

II.1 El Estado de Michoacán de Ocampo, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de 

la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2. El Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 

está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 47, 60 

fracción XXII, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, en relación con los artículos 3, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3. Que el Lic. Adrián López Solís, Secretario de Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, cuenta 

con facultades para participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las 

atribuciones que le confieren los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción I, 11 y 18 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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II.4. Que el Lic. Carlos Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de 

Michoacán de Ocampo, cuenta con facultades para participar en la suscripción del presente 

Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 9o., 11, 12 fracción I, 14, 

17 fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Michoacán de 

Ocampo; 6o. fracción II, 11 y 37 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.5. Que la M.I. Silvia Estrada Esquivel, Secretaria de la Contraloría del Estado de Michoacán de 

Ocampo, cuenta con facultades para participar en la suscripción del presente Convenio,  

de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 

fracción III y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Michoacán de 

Ocampo; 6o. fracción III, 11 y 70 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.6. Que el Lic. Antonio Soto Sánchez, Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Michoacán de 

Ocampo, cuenta con facultades para participar en la suscripción del presente Convenio,  

de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 9o., 11, 12 fracción I, 14, 17 

fracción V y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Michoacán de 

Ocampo; 6o. fracción V, 11 y 93 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.7. Que el Mtro. Víctor Lichtinger Waisman, Coordinador General de Gabinete y Planeación, cuenta con 

facultades para participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con las 

atribuciones que le confieren los artículos 9o., 11, 12 fracción I, 14, 36 fracción I y 37 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción XIX, 11 

y 219 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el EJECUTIVO DEL ESTADO cuenta 

con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.9. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del EJECUTIVO DEL ESTADO. 

II.10. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, designa al Secretario de 

Desarrollo Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 

obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 

Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.11. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Av. Lázaro Cárdenas número 1700, 3er. Piso, Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia, Michoacán. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el EJECUTIVO DEL ESTADO han acordado promover de manera conjunta el 

desarrollo y la adopción de las TI y la Innovación en los sectores estratégicos del País, contribuyendo 

a incrementar la competitividad en el Estado de Michoacán de Ocampo, en los términos del presente 

Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que se 

ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, convienen en sujetar el presente 

Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos generales 

y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI en los sectores estratégicos, buscando 

su crecimiento en el largo plazo en el país favoreciendo la competitividad en el Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2016, la SECRETARÍA y el EJECUTIVO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$3’000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
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$1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con 

base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2016 y $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 

EJECUTIVO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 

del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Michoacán de 

Ocampo, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del EJECUTIVO DEL ESTADO se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 23 de agosto del 

presente año, como fecha límite para identificar y en su momento presentar ante el Consejo Directivo  

del PROSOFT las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE 

OPERACIÓN y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en 

libertad de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 

establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 

PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que favorecerá la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 

deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 

EJECUTIVO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 

control y ejercicio. 

En este sentido, el EJECUTIVO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 

SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 

éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 

algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 

a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el EJECUTIVO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir el EJECUTIVO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el EJECUTIVO DEL ESTADO se compromete a tener una 

cuenta bancaria exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 

erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en consecuencia, el 

EJECUTIVO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 

normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 

responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte del EJECUTIVO DEL ESTADO del recibo o factura que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 
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OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el EJECUTIVO DEL 

ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS DE 

OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance y/o Final de los PROYECTOS serán enviados, 

recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el EJECUTIVO DEL ESTADO acepta que la información contenida en el sistema, 

producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 

legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que 

se derivan de éstas. 

Asimismo, el EJECUTIVO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 

comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como solicitar su registro ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final elaborados por los beneficiarios, 

presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f) Analizar, y en su caso resolver cuando le corresponda las prórrogas solicitadas por los Organismos 

Promotores y los Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 

REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27 fracción I 

inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 

la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

El EJECUTIVO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 

de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el EJECUTIVO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 

documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 

otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 

cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 

a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 

comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 

Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que en su 

caso resulten de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con la legislación aplicable, por el EJECUTIVO DEL ESTADO, informando por escrito a la 

DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al EJECUTIVO DEL 

ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

http://www.prosoft.economia.gob.mx/
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el EJECUTIVO DEL ESTADO acepta que la primera 

podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 

sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de 

las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las reglas 30 y 34 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del EJECUTIVO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 

sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 

inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 

autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 

consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 

de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el EJECUTIVO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 

en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 

disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 

Coordinación. La rescisión operará en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la Cláusula QUINTA 

del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 

que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 

Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 

pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 

contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 

EJECUTIVO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 

a más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN y demás 

disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 16 días del mes de junio 

de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- 

El Director General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 

Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Silvia 

Estrada Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Antonio Soto Sánchez.- Rúbrica.-  

El Coordinador General de Gabinete y Planeación, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CONVOCATORIA a unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos de certificación para realizar 

la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo 

expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto de las Direcciones Generales de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y de Inspección Federal del Trabajo, con fundamento en los artículos 40 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., fracción II, inciso f), 3o., fracciones IV-A, XI, 

XV-A, XVII y XVIII, 38, fracción VI, 68, párrafo primero, 70, fracción I, 74, 79, 81, 84, 86 y 91 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; del 105 al 113 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

así como 18, fracciones XIX, XX, XXI y XXII, y 24, fracciones XIV, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tiene a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA A UNIDADES DE VERIFICACIÓN, LABORATORIOS DE PRUEBAS Y ORGANISMOS 

DE CERTIFICACIÓN PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EXPEDIDAS POR 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

1.- Se convoca a las personas físicas y morales interesadas en obtener la aprobación como unidad de 

verificación, laboratorio de pruebas u organismo de certificación, con el objeto de que, en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; el Reglamento 

Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y los Lineamientos relativos a la aprobación, evaluación 

y seguimiento de organismos privados para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, o los ordenamientos que los sustituyan, 

verifiquen el cumplimiento de una o varias de las normas oficiales mexicanas emitidas por esta 

Secretaría en materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo siguiente: 

a) A las unidades de verificación les aplican los grupos I, II, III y IV; 

b) Para los laboratorios de pruebas aplican la NOM-022-STPS-2015 del grupo I, así como los 

grupos II y V, y 

c) A los organismos de certificación les aplica el grupo V. 

2. Las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, a que se refiere el numeral anterior, son las siguientes: 

Clave de la Norma Oficial 

Mexicana 

Título de la Norma Oficial Mexicana Fecha de publicación en el  

Diario Oficial de la Federación 

GRUPO I 

Normas de Seguridad 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo - Condiciones de seguridad. 

24 de noviembre de 2008 

NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad - Prevención y 

protección contra incendios en los centros de 

trabajo. 

9 de diciembre de 2010 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad 

en la maquinaria y equipo que se utilice en los 

centros de trabajo. 

31 de mayo de 1999 

*Aclaración  16 de julio de 1999 

NOM-005-STPS-1998 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo para el manejo, transporte 

y almacenamiento de sustancias químicas 

peligrosas. 

2 de febrero de 1999 

NOM-006-STPS-2014 Manejo y almacenamiento de materiales - 

Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

11 de septiembre de 2014 

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en 

altura. 

6 de mayo de 2011 
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Clave de la Norma Oficial 

Mexicana 

Título de la Norma Oficial Mexicana Fecha de publicación en el  

Diario Oficial de la Federación 

NOM-020-STPS-2011 

(Véase Nota) 

Recipientes sujetos a presión, recipientes 

criogénicos y generadores de vapor o calderas - 

Funcionamiento - Condiciones de seguridad. 

27 de diciembre de 2011 

 

*Acuerdo de modificación  19 de octubre de 2015 

Nota: El alcance de la aprobación para la NOM-020-STPS-2011, podrá ser de manera específica, de acuerdo con los 

siguientes tipos de equipos: 1. Recipientes sujetos a presión; 2. Generadores de vapor o calderas, y 3. Recipientes 

criogénicos. 

NOM-022-STPS-2015 Electricidad estática en los centros de trabajo - 

Condiciones de seguridad. 

1 de abril de 2016 

NOM-027-STPS-2008 Actividades de soldadura y corte - Condiciones de 

seguridad e higiene. 

7 de noviembre de 2008 

NOM-029-STPS-2011 Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 

centros de trabajo - Condiciones de seguridad. 

29 de diciembre de 2011 

NOM-033-STPS-2015 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en 

espacios confinados. 

31 de agosto de 2015 

NOM-034-STPS-2016 Condiciones de seguridad para el acceso y 

desarrollo de actividades de trabajadores con 

discapacidad en los centros de trabajo 

20 de julio de 2016 

GRUPO II 

Normas de Salud 

NOM-010-STPS-2014 Agentes químicos contaminantes del ambiente 

laboral - Reconocimiento, evaluación y control. 

28 de abril de 2014. 

 

*Aclaración  19 de junio 2014 

NOM-011-STPS-2001 Condiciones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se genere ruido. 

17 de abril de 2002 

 

NOM-012-STPS-2012 Condiciones de seguridad y salud en los centros de 

trabajo donde se manejen fuentes de radiación 

ionizante. 

31 de octubre de 2012 

NOM-013-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo donde se generen 

radiaciones electromagnéticas no ionizantes. 

6 de diciembre de 1993 

 

*Aclaración  23 de febrero 1996 

NOM-014-STPS-2000 Exposición laboral a presiones ambientales 

anormales - Condiciones de seguridad e higiene. 

10 de abril de 2000 

 

*Aclaración  22 de agosto de 2000 

NOM-015-STPS-2001 Condiciones térmicas elevadas o abatidas - 

Condiciones de seguridad e higiene. 

14 de junio de 2002 

NOM-024-STPS-2001 Vibraciones - Condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo. 

11 de enero de 2002 

NOM-025-STPS-2008 Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. 

30 de diciembre de 2008 

*Acuerdo de modificación  20 de agosto de 2015 
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Clave de la Norma Oficial 

Mexicana 

Título de la Norma Oficial Mexicana Fecha de publicación en el  

Diario Oficial de la Federación 

GRUPO III 

Normas de Organización 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal - Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

9 de diciembre de 2008 

NOM-018-STPS-2000 

 

Sistema para la identificación y comunicación de 

peligros y riesgos por sustancias químicas 

peligrosas en los centros de trabajo. 

27 de octubre de 2000 

 

*Aclaración  2 de enero de 2001 

*Modificación  6 de septiembre de 2013 

NOM-018-STPS-2015 Sistema armonizado para la identificación y 

comunicación de peligros y riesgos por sustancias 

químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

9 de octubre de 2015 

*Aclaración  11 de noviembre de 2015 

NOM-019-STPS-2011 Constitución, integración, organización y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e 

higiene. 

13 de abril de 2011 

NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e higiene, e 

identificación de riesgos por fluidos conducidos en 

tuberías. 

25 de noviembre de 2008 

NOM-028-STPS-2012 Sistema para la administración del trabajo – 

Seguridad en los procesos y equipos críticos que 

manejen sustancias químicas peligrosas. 

6 de septiembre de 2012 

 

*Acuerdo de modificación  10 de septiembre de 2014 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo - Funciones y actividades. 

22 de diciembre de 2009 

GRUPO IV 

Normas Especificas 

NOM-003-STPS-1999 Actividades agrícolas - Uso de insumos 

fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición 

vegetal o fertilizantes - Condiciones de seguridad e 

higiene. 

28 de diciembre de 1999 

Acuerdo de modificación  18 de diciembre de 2003 

NOM-007-STPS-2000 Actividades agrícolas - Instalaciones, maquinaria, 

equipo y herramientas - Condiciones de seguridad. 

9 de marzo de 2001 

NOM-008-STPS-2013 Actividades de aprovechamiento forestal maderable 

y en centros de almacenamiento y transformación 

en su actividad primaria - Condiciones de seguridad 

y salud en el trabajo. 

31 de octubre de 2013 

 

NOM-016-STPS-2001 Operación y mantenimiento de ferrocarriles - 

Condiciones de seguridad e higiene. 

12 de julio de 2001 

NOM-023-STPS-2012 Minas subterráneas y minas a cielo abierto - 

Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

11 de octubre de 2012 

 

NOM-031-STPS-2011 Construcción - Condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo. 

4 de mayo de 2011 

NOM-032-STPS-2008 

 

Seguridad para minas subterráneas de carbón. 23 de diciembre de 2008 

 

*Acuerdo de modificación 

*Aclaración 

 20 de diciembre de 2011 

12 febrero de 2009 
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Clave de la Norma Oficial 

Mexicana 

Título de la Norma Oficial Mexicana Fecha de publicación en el  

Diario Oficial de la Federación 

GRUPO V 

Normas de Producto 

NOM-104-STPS-2001 Agentes extinguidores - Polvo químico seco tipo 

ABC a base de fosfato mono amónico. 

17 de abril de 2002 

 

Aclaración  14 de mayo de 2002 

NOM-113-STPS-2009 Seguridad - Equipo de protección personal - 

Calzado de protección - Clasificación, 

especificaciones y métodos de prueba. 

22 de diciembre de 2009 

 

*Acuerdo de modificación  24 de diciembre de 2010 

*Aclaración al acuerdo de 

modificación 

 25 de enero de 2011 

NOM-115-STPS-2009 Seguridad - Equipo de protección personal - 

Cascos de protección - Clasificación, 

especificaciones y métodos de prueba 

22 de diciembre de 2009 

 

*Acuerdo de modificación  24 de diciembre de 2010 

*Acuerdo de modificación  7 de junio de 2013 

NOM-116-STPS-2009 Seguridad - Equipo de protección personal - 

Respiradores purificadores de aire de presión 

negativa contra partículas nocivas Especificaciones 

y métodos de prueba. 

22 de diciembre de 2009 

*Acuerdo de modificación  24 de diciembre de 2010 

 

3.- La presente Convocatoria aplica para las normas oficiales mexicanas a las que se hace referencia, o 

bien para las que las sustituyan. 

4.- La aprobación de las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos de certificación 

para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, la realizará la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de las Direcciones 

Generales de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Inspección Federal del Trabajo. 

5.- Los interesados en obtener la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deberán 

estar acreditados por una entidad de acreditación, autorizada conforme a lo establecido por la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, y presentar su solicitud y documentos correspondientes, 

de acuerdo con lo dispuesto por los Lineamientos relativos a la aprobación, evaluación y seguimiento 

de organismos privados para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 13 de 

diciembre de 2011, o los que los sustituyan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Convocatoria, quedará sin efectos la 

Convocatoria a unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos de certificación para realizar 

la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 27 de abril de 2016. 

La presente Convocatoria se expide en la Ciudad de México, a los tres días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis.- El Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.-  

El Director General de Inspección Federal del Trabajo, Rogelio Miguel Figueroa Velázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Fortuna, con una superficie 

aproximada de 248-24-15.13 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA FORTUNA" UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA01154 DE FECHA 25 DE 

MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22655, PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO: 2082/2015, DE FECHA 27 DE MAYO DE 

2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA FORTUNA", 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 248-24-15.13 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, 

ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: VALLE DORADO JOSE LUIS TRUJILLO GUERRERO 

AL SUR: HUGO VILLAREAL 

AL ESTE: MONIK 

AL OESTE: FELIX FUENTES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 127, POR CALLE 8 Y CHABLE, COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 11 DE JUNIO DE 2016. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Guayacanes, con una superficie 

aproximada de 178-68-00.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LOS GUAYACANES" UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA07432, DE FECHA 2 DE 

DICIEMBRE DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22134, PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO: 2082/2015, DE FECHA 27 DE MAYO DE 

2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 104, AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
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RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

"LOS GUAYACANES", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 178-68-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOS VENADOS DE ANGELICA SOLANO RODRIGUEZ Y SAN PABLO DE AGUSTIN HERNANDEZ 

GUTIERREZ 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: EJIDO PICH 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 127, POR CALLE 8 Y CHABLE, COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 11 DE JULIO DE 2016. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

AVISO por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 

investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-001-2016, por la posible comisión de prácticas 

monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de medicamentos en el 

territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-001-2016. 

AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-001-2016, 

POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA PRODUCCIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

Derivado de diversa información pública, esta Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) 

tuvo conocimiento de hechos que derivan en la posible realización de conductas de prácticas monopólicas 

absolutas previstas por el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce (LFCE), disposición vigente 

al momento del inicio de la presente investigación; así como el artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia 

Económica, publicada en el DOF veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 

última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, en el mercado investigado 

relativo a la PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS EN EL 

TERRITORIO NACIONAL. 

Por consiguiente, esta COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 

términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 

investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una  

causa objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el 

artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma 

fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce. 

Por lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-001-2016, 

con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las conductas previstas 

en el artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma 

fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce; y en su caso, las demás conductas prohibidas 

por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la COMISIÓN en virtud de 

la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la Ley 

Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, habrán de 

determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 79 y 80 

de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 

investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en definitiva los actos 

que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE o a la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma 

fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a 

quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción 

a la misma. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 

Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 

dos mil catorce, sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE, así 
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como de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, 

por lo que sólo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de contravenciones a 

las mismas, se procederá en términos de los artículos 78 y 80 de la LFCE. 

En términos del artículo 71, párrafo tercero y cuarto de la LFCE, el periodo de la investigación no será 

inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 

presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 

documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y 

diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 

la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección 

General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, para efecto de tramitar el procedimiento de 

investigación y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga 

el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en el artículo 55 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 

Económica, 26 y 28, fracción XI, de la LFCE, se ordena enviar para su publicación en el sitio de internet de la 

COMISIÓN, apartado de la Autoridad Investigadora, así como en el DOF, el presente aviso, dentro del primer 

periodo de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior para efectos 

de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el período de investigación. 

Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil dieciséis.- Así lo acordó y firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 

(R.- 438563) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo 31/2016, promovido por Antonio Collado Mocelo, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo por propio derecho en su carácter de fiduciaria sustituta, contra la resolución de nueve 
de junio de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 143/2016, del Segundo Tribunal Unitario en Materia 
Penal del Primer Circuito, a través de la cual confirmó la negativa de orden de aprehensión de veintinueve de 
mayo de dos mil catorce, dictada por el extinto Juzgado Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, dentro de la causa penal 10/2014, ahora , 236/2015, del Juzgado Tercero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, instruida por el delito de Abuso de confianza, 
previsto y sancionado en una primera hipótesis en el artículo 382 y una segunda hipótesis, en el artículo 384 
del Código Penal Federal, se señalaron como terceros interesados a José Armando Guzmán González, 
Gustavo Acosta Cázares, Jorge Pérez Maldonado Chapa, Alejandro Villareal Vargas, Francisco Javier López 
Aguilar, Marcos Rodríguez Dávila, Luis Carlos Ochoa Gutiérrez y Juan Carlos García Sánchez, dado que se 
desconoce el domicilio actual de éstos, se ordenó emplazarlos por edictos, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la 
última publicación, para que ocurran a este tribunal a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por lo 
que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda y del escrito de desahogo de prevención. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2016. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Alejandra Isabel Villalobos Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 438107)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 506/2016, promovido por Javier Cruz Meda (A) Francisco 
Javier Cruz Meda, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3771/2013, por auto de fecha siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara a la parte tercera interesada Antonia Beltrán Sánchez, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 7 de septiembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 438162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: MARÍA DEL PILAR OGAZÓN COVARRUBIAS. 
En cumplimiento al auto de catorce de julio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo indirecto 

771/2016-1, del índice de éste Órgano Jurisdiccional, promovido por CRISTIAN RAFAEL ARCIGA LÓPEZ, 
contra actos del Juez Sexto de lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
de quien reclama el auto de formal prisión de veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, dictado en la causa 
penal 431/2015-C; se le tuvo como tercera interesada; por tanto, al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, por medio de este edicto, se le emplaza y se hace de su 
conocimiento que en la secretaría 1-B de este Juzgado Federal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo; del mismo modo, que cuenta con el término de treinta días, computado legalmente a 
partir del día siguiente al de la última publicación, para que ocurra a hacer valer sus derechos. Si pasado 
dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se le tendrá por 
emplazada y se seguirá el juicio practicando las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos. Finalmente, se 
comunica que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS para la celebración de la audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, 19 de julio de 2016. 
Por acuerdo de la Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

El Secretario. 
Raúl Ortiz Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 438417)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

María Delia Ruiz Torres 

Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 1556/2016, promovido por Samuel Toledo Córdoba Toledo a través de su 

apoderado legal para pleitos y cobranzas José Gustavo Cervantes Yañez, por auto de esta fecha se le mandó 

emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 

la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la Secretaría de este 

Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a los siete días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Miguel Eric Cruz Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 438440)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número D.C.402/2016, promovido por ALICIA CHOPERENA GONZÁLEZ, 
contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada persona moral PROMOTORA INMOBILIARIA BALA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de persona que legalmente la represente, a quien se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2016 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

 Rúbrica. (R.- 437952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO. 

Disposición Juez Décimo Civil esta Capital Expediente 259/2010 Juicio promovido por Miguel Ángel Rojas 
Méndez, en contra de OSCAR SALGADO OTAÑEZ, ordena por auto de fecha 7 de Septiembre de 2015 
anunciar por tres veces dentro del termino de 9 días remate del Inmueble ubicado en Calle Orquídeas Seis Mil 
Ciento Veintiocho de la Colonia o Fraccionamiento LAS “BUGAMBILIAS” esta Ciudad inscrito bajo el predio 
mayor 66674 siendo postura legal la cantidad de (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, posturas y pujas deberán 
hacerse dentro diez días siguientes último edicto venciendo término doce horas décimo día. 

Ciudad Judicial Siglo XXI a doce de Octubre de dos mil dieciséis. 
Diligenciario. 

Lic. Viviana Toxqui Pérez. 
 Rúbrica. (R.- 439306)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Celia Patricia Torres Torres. 

En los autos del juicio de amparo directo 175/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, a la referida Celia Patricia Torres Torres, en su carácter de tercero interesada, en contra de la 

sentencia de treinta de junio de dos mil catorce, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 137/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 05 de septiembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 438463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 

LOS TERCEROS INTERESADOS RAFAEL MACIEL CANO Y SARA RODRÍGUEZ DE LA GARZA 

Cítese al amparo directo 447/2016, promovido por JORGE DE ANDA PONCE, apoderado de COOPERATIVA 

CAJA POPULAR DEL SOL, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de 

la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y del Juez Octavo de lo Civil del primer 

partido judicial del Estado, consistentes en la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil dieciséis y su 

ejecución, dictada en el toca 121/2016, actora misma parte quejosa, demandados RAFAEL MACIEL CANO Y 

SARA RODRÍGUEZ DE LA GARZA. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la 

secretaría del tribunal. Haciéndoles saber que tienen quince días para presentarse a hacer valer sus 

derechos, en el juicio de amparo, artículo 181 de la Ley de Amparo. Publicación que deberá de hacerse 

de siete en siete días por tres veces, esto de conformidad con el numeral 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jalisco, a 04 de agosto de 2016. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 

(R.- 438630) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: SILVIA ROJAS RUIZ. 

… En los autos del juicio de amparo número 319/2016-IV, promovido por María Luisa Serrano Reséndiz, 

contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

y otra autoridad, expediente 54/2014, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Silvia Rojas 

Ruiz, se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 

para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 

harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 26 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García. 

Rúbrica. 

(R.- 438631)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 789/2016, promovido por VICENTE ROSADO FELIPE, se emplaza a 

juicio a “MENSCH MANAGEMENT EN PERSONAL DE OBRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y/O QUIEN RESULTE LEGÍTIMO RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE Y 

RELACIÓN DE TRABAJO; terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 

desconoce sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 

última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 

conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de septiembre de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 438992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 458/2015, PROMOVIDO POR MARCELINA 

TEODORO DAMIÁN, MARCELINA LÓPEZ GONZÁLEZ, GLORIA GONZÁLEZ TEODORO, MA. AMALIA 

ROQUE CARRILLO, FILOMENA TEODORO CHINO, GUADALUPE CORTÉS RODRÍGUEZ, SALVADOR 

SALOMÉ MORA, PETRA GERARDO TEODORO Y NATIVIDAD CASTREJÓN LÓPEZ, CONTRA ACTOS  

DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, EL DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE 

DICHA FISCALÍA, AMBOS DEL ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD Y EL AGENTE 

AUXILIAR DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON 

SEDE EN SAN MARCOS, GUERRERO, EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
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CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE 

PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE COOPERATIVA ENLACE POPULAR SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE AHORROS Y PRÉSTAMOS DE RIESGO LIMITADO DE CAPITAL VARIABLE, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO NÚMERO 458/2015, PROMOVIDO POR MARCELINA TEODORO DAMIÁN, MARCELINA 

LÓPEZ GONZÁLEZ, GLORIA GONZÁLEZ TEODORO, MA. AMALIA ROQUE CARRILLO, FILOMENA 

TEODORO CHINO, GUADALUPE CORTÉS RODRÍGUEZ, SALVADOR SALOMÉ MORA, PETRA GERARDO 

TEODORO Y NATIVIDAD CASTREJÓN LÓPEZ, CONTRA ACTOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA, EL DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE DICHA FISCALÍA, AMBOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD Y EL AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON SEDE EN SAN MARCOS, 

GUERRERO, EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR 

TANTO, SE LES HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A 

DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO 

COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA 

SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., Septiembre 20 de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Sergio Alberto Córdova Figueroa. 

Rúbrica. 

(R.- 438640)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

JULIETA SAUCEDO CERDA Y 

TEÓFILO EDMUNDO MUÑOZ HOURANI. 

En los autos del juicio de amparo directo 449/2016, promovido por PROFE PART, S.A. DE C.V., en contra 

de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 

esta ciudad, en el toca penal 1251/2015, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Julieta Saucedo 

Cerda y Teófilo Edmundo Muñoz Hourani, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 

defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciéndoles de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excélsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 

lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 

artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c ) de la Ley de 

Amparo, a partir del cuatro de julio del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 12 de agosto de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 438116) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Silvia Medina Escobar en su carácter de representante de su menor hija, tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Hernando Porchas, contra el acto reclamado a 

la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede 
en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de agosto de dos mil diez, 
dentro del toca penal 2059/2010, por la comisión del delito de violación equiparada, pornografía de personas 
en menores de dieciocho años de edad o de quien no tiene la capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen la capacidad de resistirlo, en agravio de Silvia Medina Escobar en su 
carácter de representante de su menor hija, por auto de ocho de diciembre de dos mil quince, se radicó la 
demanda de amparo directo bajo el número 917/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la 
ofendida dentro de la causa penal 1/2009, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso C) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Silvia Medina Escobar en su carácter de representante de su menor hija, tercera 
interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a seis de septiembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 438161)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 

Fernando Íñiguez Rodríguez (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 

979/2016-V, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Juan Antonio Andrade Esparza, contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; se ordenó el emplazamiento por edictos del 
tercero interesado Fernando Íñiguez Rodríguez, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado dentro de los treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado 
copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si 
a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 23 de septiembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Desidé Meza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 438993)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

EDGAR ZEPEDA GARCÍA. 

En los autos del juicio de amparo directo 269/2016, promovido por Félix Armando Rubio Cuadras,  

en contra de la resolución dictada por la Quinto Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

residencia en esta ciudad, en el toca penal 1799/2015, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a 

Edgar Zepeda García, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 

intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 

Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 

publicarse a partir del diez de octubre de dos mil dieciséis, por tres veces, de siete en siete días hábiles, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excélsior), se expide 

lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 

establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 

jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción 

III inciso c) de la Ley de Amparo. 

Mexicali, B. C. a 8 de septiembre de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 438167)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo 

Indirecto 

561/2016 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

- PATRICIA VALLADARES DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 

W.G.V.D. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

561/2016, promovido por Antonio Flores Flores, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de 

tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 

de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 

Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 

Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 27 de septiembre de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 

El Secretario. 

Nicolás Contreras Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438982) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo. 

EDICTOS 

A: CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA, SOCIEDAD CIVIL, POR 

CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 579/2016 PROMOVIDO POR Florencio Román 

Talamontes, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 

Estado, residente en esta ciudad; por acuerdo veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó 

emplazar a la persona moral tercera interesada Centro de Investigación e Innovación en la Enseñanza, 

Sociedad Civil, por edictos para que comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación 

de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 

Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 

entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 

recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 

misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 09 de septiembre de 2016. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Licenciada Griselda Sáenz Horta. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Álvaro Gama Báez. 

Rúbrica. 

(R.- 438988)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil 

“Independencia Judicial Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
México 

EDICTOS 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por FARELL CASTILLO JAIME en 
contra de CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V.,EL C. JUEZ DICTO UN AUTO EN 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE A LA LETRA DICE: 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Ha sido procedente el presente juicio de Cancelación y Reposición de Título de Crédito 

seguido por FARELL CASTILLO JAIME, en consecuencia; 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del Título número 00820 de fecha 21 de noviembre de 1979, 

que ampara una acción de la serie “A” y una de la serie “B”-1-87 
TERCERO.- En consecuencia, se ordena a la presunta demandada CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la reposición del título antes descrito, que avale al presunto actor como su 
propietario, dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la publicación del extracto del presente 
fallo en el Diario Oficial dela Federación. 

CUARTO.- No se hace especial condena en costas en esta instancia. 
QUINTO.- Publíquese por una vez un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEXTO.- Notifíquese a la empresa moral CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

para que a partir de que la presente resolución cause ejecutoria o sea legalmente ejecutable, reponga el título 
a que se refieren los puntos Resolutivo Segundo y Tercero de la presente resolución. 

Así DEFINITIVAMENTE Juzgado, lo resolvió y firma el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil, Licenciado 
AGAPITO CAMPILLO CASTRO, quien actúa asistido de la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Trinidad 
Ivonne Díaz Esquivel, que autoriza y da fe. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ. 

Ciudad de México, a veintinueve de Junio de dos mil dieciséis. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Trinidad Ivonne Díaz Esquivel 
Rúbrica. 

(R.- 439094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Material Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
BENJAMÍN CEA DOUGLAS, dentro del juicio de amparo 1608/2015-VII y su acumulado 1974/2015-VII, 
mediante escritos presentados el TREINTA DE OCTUBRE y VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, compareció el quejoso IGNACIO ROBLES CASTILLO CANTO, a solicitar el amparo y protección de 
la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda y 
en sus escritos de ampliación de VEINTIDÓS DE FEBRERO, DIECISIETE DE MARZO Y VEINTIDÓS DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, por ese motivo, se inició a trámite este juicio constitucional, del índice del 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de las demandas de amparo y sus ampliaciones quedan a su disposición en la Secretaría y 
se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS DEL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Así lo resolvió y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria CONSTANZA JUDITH 
CARRANZA ECHAURY, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 04 de octubre del 2016. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury. 

Rúbrica. 
(R.- 439308)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El catorce de septiembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 129/2004, que se tramita 
ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Consorcio Especializado en Sistemas y Servicios de 
Seguridad Privada, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Consorcio Especializado en Sistemas y Servicios de Seguridad 
Privada, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento al artículo 32 fracción XXVII de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, consistente en: 

Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/129-04/527 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 439103)   

INMOBILIARIA LIBRA, S. A. DE C. V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL POR CRÉDITOS INCOBRABLES A CARGO DE LA DEUDORA 

“CREACIONES Y REPRESENTACIONES PALMA”, S.A. DE C.V., POR PARTE DE LA EMPRESA 

ACREEDORA “INMOBILIARIA LIBRA”, S. A. DE C. V. 

INMOBILIARIA LIBRA, S. A. DE C. V. comunica: 

De conformidad y en cumplimiento con lo dispuesto en el inciso b) de la Fracción XV del Artículo 27 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, relativo a los requisitos que se deben cumplir respecto de las 

deducciones fiscales por concepto de créditos incobrables por su notoria imposibilidad práctica de cobro, y 

una vez que se ha concretado el supuesto del inciso b) de dicho artículo, que establece: 

“b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 

de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la vía judicial el pago del crédito o se haya iniciado el 

procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con el párrafo final del inciso anterior.” 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley del impuesto Sobre la Renta vigente, se hace del 

conocimiento de la deudora “CREACIONES Y REPRESENTACIONES PALMA”, S. A. de C. V. con R. F.C. 

CRP7704014D8, que en este ejercicio fiscal de 2015 estamos procediendo a la cancelación de su adeudo con 

importe de $1’286,770.96 pesos, a efecto de que acumule el ingreso de la citada deuda no cubierta, en los 

términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Representante Legal 

Celia Arrieta Mondragón 

Rúbrica. 

(R.- 439227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 

WORLD TRAVEL SERVICIOS, S.A. DE C. V. 
DOMICILIO IGNORADO 
--- EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCIÓN1 ADSCRITO A LA 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES2 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECIÓN DE DATOS PERSONALES,3 
FERNANDO SOSA PASTRANA, por Acuerdo de uno de agosto de dos mil dieciséis, ordenó el inicio del 
procedimiento de imposición de sanciones en el expediente PS.0034/16, en contra de World Travel Servicios, 
S.A. de C.V., a quien se le imputan las presuntas infracciones derivadas de la Resolución ACT-
PRIV/14/06/2016.02.01.01, dictada por el Pleno de este Instituto el catorce de junio de dos mil dieciséis en el 
expediente de verificación INAI.3S.07.02-0010/2016: 

---- A.·Obstrucción a los actos de verificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establecido en el artículo 63, fracción XIV de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

----· B.·Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, establecido en el 
artículo 63, fracción V de la Ley de la materia. 

---- C. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos 
en que éste sea exigible, establecido en el artículo 63, fracción XIII de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

----- D. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, establecido en el 
artículo 63, fracción IV de la Ley de la materia. 

-- Y por el presente que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en un Periódico de circulación 
amplia en el Territorio Nacional por tres días consecutivos, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, en términos de lo dispuesto en el artículo 5, segundo párrafo, se le comunica 
a la presunta infractora World Travel Servicios, S.A. de C.V., que debe emitir su respuesta, dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en Avenida Insurgentes Sur 
número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México. Fijándose 
además en los estrados de este Instituto, una copia íntegra del Acuerdo antes mencionado, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Si pasado este término no contesta por si, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el 
procedimiento en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por estrados. 

1 En funciones de Director General de Sustanciación y Sanción, en tanto se reforme el Reglamento Interior 
vigente de este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el considerando 23, inciso f), viñeta segunda del 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2015. 

2 De conformidad con los considerandos 9 del Acuerdo por el que se aprueba la modificación a la 
estructura orgánica y ocupacional del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
autorizada mediante acuerdo ACT/EXT-PLENO/PA/12/05/14.02; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de septiembre de 2014 y; 18, inciso b, del Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en el que la Secretaria de Protección de Datos Personales, cambió su 
nomenclatura a Coordinación de Protección de Datos Personales. 

3 De conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Federación contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Ahora bien, el 4 
de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 3, fracción XIII, refiere 
que el órgano garante será denominado como Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo segundo 
transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Ciudad de México, diecinueve de octubre de 2016. 
Director General 

Fernando Sosa Pastrana 
Rúbrica. 

(R.- 439167) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/C/04/2016/R/11/021, DGR/C/07/2016/R/11/053 y DGR/C/08/2016/R/11/065 

PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A.P.I de C.V., en el procedimiento 

resarcitorio DGR/C/04/2016/R/11/021 y sus acumulados DGR/C/07/2016/R/11/053 y 

DGR/C/08/2016/R/11/065; por acuerdo de diez de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por 

edictos, del oficio por el que se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le 

atribuyen en su carácter de empresa contratista en el Contrato de Obra Pública sobre la base de precios 

unitarios número IIIS-EST-COP-005-10, celebrado con I.I.I. Servicios, S.A de C.V., el 29 de enero de 2010, 

consistentes en que: Recibió pagos con motivo del incremento injustificado en el volumen de acero ya que 

dicho peso debió ser considerado en un promedio de 7,610 kg/m3 de acuerdo con los cálculos formulados por 

el Instituto Mexicano del Cemento y del Concreto, A.C., y no obstante fue considerado un peso específico del 

acero inoxidable de 8,000 kg/m3 para efectos de su pago, ocasionando además que se incrementara 

injustificadamente el monto de la contraprestación correspondiente al 13% que BANJERCITO le pagó a I.I.I. 

Servicios, S.A. de C.V.; asimismo, recibió el pago correspondiente al concepto extraordinario EXT-2232 

(considerado en la estimación 114), no obstante que el tipo de acero inoxidable tipo S32101 no cambió 

conforme al considerado en la segunda junta de aclaraciones del procedimiento de invitación nacional a 

cuando menos tres personas número I3OP-002-10, por lo que debió pagarse conforme al precio establecido 

originalmente en el contrato IIIS-EST-COP-005-10, lo cual también ocasionó que se incrementara 

injustificadamente el monto de la contraprestación del 13% ya referida. Recibió los pagos de las estimaciones 

90, 93, 97, 101 y 104, correspondientes a los conceptos extraordinarios 105 “montaje de columnas”, 107 

“montaje de estructura para sistema de soporte de sujeción de base tipo H”, y 108 “transporte de acero 

inoxidable”, lo cual fue improcedente, ya que al no haber cambiado el tipo de acero debieron pagarse 

conforme a los precios del referido contrato y por haberse determinado considerando un peso específico del 

acero inoxidable de 8,000 kg/m3. Asimismo, recibió pagó por concepto de 112 piezas de cuarzo, no obstante 

que las mismas no se colocaron, y por diversos conceptos de obra que no se ejecutaron, lo cual incrementó 

injustificadamente el monto correspondiente al 13% de la contraprestación referida. Asimismo, recibió el pago 

improcedente de costos indirectos en el concepto de acero estructural inoxidable, no obstante que el 

incremento del volumen en el suministro del acero no le representó gastos adicionales, máxime que dicho 

concepto fue subcontratado a su vez con EUROGUARCO S.P.A., mediante el contrato de suministro de fecha 

22 de marzo de 2011. Por lo anterior, ocasionó presumiblemente daños a la Hacienda Pública Federal, por los 

montos de $248’868,169.95 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES, OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.), ya que el tipo de acero S32101 no cambió, 

por lo que debió pagarse conforme al precio establecido en el contrato IIIS-EST-COP-005-10, además de que 

debió considerarse un peso 7,610 kg/m³, así como por los pagos en exceso correspondiente al montaje de 

columnas, montaje de estructura para soporte de sistema de sujeción y en el transporte y montaje de 

estructura metálica;$10’897,207.72 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SIETE PESOS 72/100 M.N.), correspondiente al cobro improcedente de los costos indirectos y 

$26’611,976.29 (VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS 29/100 M.N.), correspondiente a la contraprestación que BANJERCITO le pagó a I.I.I. Servicios, S.A. 

de C.V.; por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los 

artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de 

Responsabilidades “C”, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil trece, se le cita para que 

comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día ocho de noviembre de dos mil dieciséis, y 

manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes. Se 

pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil dieciséis. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 

(R.- 439287) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0262 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 
y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CFNC001-0000982-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N22 
Remuneración $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Funciones 1. Supervisar las actividades que realicen las empresas operadoras para la 

puesta en operación de nuevos procesos en materia operativa de los 
sistemas de ahorro para el retiro, así como de las modificaciones realizadas 
a los sistemas informáticos que los soporte. 

2. Participar en la elaboración de los modelos operativos de los procesos de los 
sistemas de ahorro para el retiro que permitan establecer las reglas 
generales de operación a las que deberán sujetarse los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

3. Coadyuvar en el diseño de los diversos aspectos técnicos de la normatividad 
en materia operativa de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro. 

4. Desarrollar y/o, en su caso, someter a aprobación los procedimientos 
contingentes que resulten necesarios para atender los casos no previstos en 
los manuales de procedimientos transaccionales o en los modelos 
operativos de los sistemas de ahorro para el retiro. 

5. Observar, diseñar e implementar procesos y sistemas que coadyuven con el 
buen funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro. 

6. Analizar la información procedente de los participantes del sistema de ahorro 
para el retiro. 

7. Analizar y evaluar propuestas a modificaciones a las disposiciones legales 
existentes derivadas de los actos de supervisión que emita la CONSAR, con 
el propósito de optimizar los procesos y procedimientos existentes en el 
sistema. 

8. Revisar programas de trabajo presentados por las empresas operadoras, o 
bien por los participantes del SAR. 

9. Revisar y evaluar para someter para aprobación los manuales de 
procedimientos transaccionales que elaboren las empresas operadoras. 

10. Elaborar y revisar los oficios externos e internos que se elaboren 
relacionados con los procesos operativos en los que participen las empresas 
operadoras. 

11. Participar en el diseño y desarrollo de modelos y herramientas de análisis de 
información contenida en la base de datos del SAR que sirvan como 
insumos para la toma de decisiones por parte de los mandos superiores de 
la CONSAR. 

12. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, 
le sean asignadas. 
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I.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: 

Titulado 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Educación y Humanidades Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Matemáticas - 

Actuaría 

Carreras Específicas: 

Computación o Informática o Economía o 

Ingeniería o Matemáticas o Actuaría 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de 

Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 

Requerida 

Area General 

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Análisis Numérico 

Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 

Ciencia Política: Administración 

Pública 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Modelos Operativos 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 

que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 

su comprobación parte del examen y/o la 

entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Ms Office (Word, Excel, Power Point, Outlook), Ms 

Project, Access, Visio Y Otras Herramientas 

Administrativas 

 

II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CF52014-0000850-E-C-A 

Denominación Dirección General de Planeación Operativa (Dirección General de Regulación e 

Inclusión Financiera) 

Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel K32 

Remuneración $154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos 

08/100 M.N.) 
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Funciones 1. Diseñar los diversos aspectos de la normatividad en materia operativa de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, referentes a los 
procesos operativos del SAR y de la Base de Datos Nacional SAR.  

2. Proponer los criterios y lineamientos técnicos para la elaboración de los 
proyectos de reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones que 
deben observar los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro en 
materia operativa.  

3. Proponer las cuotas que cobrarán las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR.  

4. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el contenido del 
título de concesión de las empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR.  

5. Elaborar y proponer la aplicación en las administradoras y sociedades de 
inversión de un sistema de evaluación y control de su exposición a los 
riesgos operativos que establezca la normatividad.  

6. Desarrollar y proponer la normatividad contable que deben seguir las 
administradoras a que se refieren los artículos 84 y 85 de la Ley del SAR.  

7. Definir los procesos operativos de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro en materia operativa, así como de éstos con los 
institutos, conforme a las disposiciones de carácter general que se emitan 
con base en el artículo 5 de la Ley del SAR.  

8. Elaborar los modelos operativos de los procesos de los sistemas de ahorro 
para el retiro, que permitan establecer las reglas generales de operación a 
las que deberán sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro.  

9. Diseñar los mecanismos en materia operativa para el intercambio de 
información y recursos entre los participantes en los sistemas de ahorro para 
el retiro, los institutos de seguridad social, las entidades de la Administración 
Pública Federal y el Banco de México.  

10. Coordinar las actividades que resulten necesarias para la puesta en 
operación de nuevos procesos en materia operativa de los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como de las modificaciones que sean aplicadas a 
los sistemas informáticos que los soporten.  

11. Normar los criterios mínimos que deben cumplir los sistemas informáticos de 
los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro en materia 
operativa.  

12. Revisar, evaluar y, en su caso, aprobar los manuales de procedimientos 
transaccionales que elaboren las empresas operadoras de la base de datos 
nacional SAR.  

13. Desarrollar o, en su caso, aprobar los procedimientos contingentes que 
resulten necesarios para atender los casos no previstos en los manuales de 
procedimientos transaccionales o en los modelos operativos de los sistemas 
de ahorro para el retiro.  

14. Diseñar los lineamientos y políticas que definen la información que debe 
contener la Base de Datos Nacional SAR, así como los mecanismos para su 
actualización.  

15. Determinar las políticas de operación en materia informática de las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.  

16. Emitir opinión y, en su caso, plantear propuestas, respecto de la Ley Federal 
de Derechos, en materia de los sistemas de ahorro para el retiro.  

17. Recibir consultas en materia de los sistemas de ahorro para el retiro y 
coordinar su asignación a las distintas unidades administrativas o a la 
autoridad competente, exceptuando las que provengan de los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro en términos con la fracción II del 
artículo 18 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro.  

18. Apoyar en las funciones de supervisión de los participantes en los sistemas 
de ahorro para el retiro en materia de auditoría de sistemas.  

19. Turnar a la Dirección General de Supervisión Operativa o de Supervisión 
Financiera, aquellos asuntos en los que, en el ámbito de su competencia, se 
detecte algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia de los 
sistemas de ahorro para el retiro por parte de los participantes en dichos 
sistemas.  
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: 

Titulado 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Educación y Humanidades Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Matemáticas - 

Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Finanzas  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Carreras Específicas: 

Computación o Informática o Economía o 

Ingeniería o Matemáticas o Actuaría o Finanzas 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de 

Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 

Requerida 

Area General 

Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 

Ciencia Política Administración 

Pública 

Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Ciencias Económicas Organización 

Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 

Empresas 

Ciencia Política: Administración 

Pública 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Modelos Operativos 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Liderazgo y Visión Estratégica, las que se 

aplicarán en los términos de las herramientas que 

disponga la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 

su comprobación parte del examen y/o la 

entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de paquetería de oficina: Word, Excel, 

PowerPoint, Outlook, Project. 

Experiencia en el manejo de herramientas de 

sistemas para el desarrollo de auditorías. 

Supervisar a las empresas operadoras a través de 

sistemas computacionales. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 

Registro 

 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 

un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 

el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 

México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 19 de octubre de 2016 

Registro de aspirantes en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 19 de octubre al 1° de noviembre de 2016 

Revisión curricular por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 19 de octubre al 1° de noviembre de 2016 

Fecha máxima de petición de 

reactivaciones 

Hasta el 3 de noviembre de 2016 

Exámenes de conocimientos Hasta el 8 de noviembre de 2016 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación que 

se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 9 de noviembre de 2016 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación que 

se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 11 de noviembre de 2016 

Valoración del mérito Hasta el 11 de noviembre de 2016 

Cotejo documental  Hasta el 15 de noviembre de 2016 

Entrevista Hasta el 15 de noviembre de 2016 

Fallo del concurso y notificación a 

los finalistas 

Hasta el 15 de noviembre de 2016 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 

notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 

del número de participantes o situaciones de contingencia.  

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 

fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 

Función Pública. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 

acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 

en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 

publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria señale como 

requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se 

acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 

expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. 
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El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten 

que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se 

aceptarán”. 

En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 

folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 

presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 

14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 

Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 

que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 

reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 

que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 

participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 

las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 

Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 

ponderación en 

Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  
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Reglas de 

Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 

en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 

calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 

Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 

en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 

que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 

niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 

Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 

candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 

Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 

elementos que se detallan a continuación: 

 Orden en los puestos desempeñados; 

 Duración en los puestos desempeñados; 

 Experiencia en el sector público; 

 Experiencia en el sector privado; 

 Experiencia en el sector social; 

 Nivel de responsabilidad; 

 Nivel de remuneración; 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

 Acciones de desarrollo profesional; 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

 Resultados de las acciones de capacitación; 

 Resultados de procesos de certificación; 

 Logros; 

 Distinciones; 

 Reconocimientos o premios; 

 Actividad destacada en lo individual; 

 Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 

en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 

subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 

descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  

 Estrategia o acción (simple o compleja);  

 Resultado (sin impacto o con impacto), y  

 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
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II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
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La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 

que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade

s y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 

de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 

Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 

una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 

hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 

de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 389 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto 

vacante 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Código de 

puesto 

09-313-1-CFNC002-0000068-E-C-M 

Grupo, grado y 

nivel 

NC2 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$39,909.17 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROTECCION 

Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL 

TRANSPORTE 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 

de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 

General del 

puesto 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES CON 

QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE PARA SU OPERACION, ESTABLECIENDO LOS 

CONTROLES QUE GARANTICEN EL USO TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LOS 

MISMOS, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, LOS 

LINEAMIENTOS DEL MANUAL DE ORGANIZACION Y DEMAS DISPOSICIONES 

APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA OPERACION DE LAS 

AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y AL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS DE LA MISMA. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION Y 

TRAMITE DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN 

EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA PRESUPUESTACION DE LOS RECURSOS 

REQUERIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA OPERACION DE 

SUS PROGRAMAS USTANTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 

CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS, COADYUVANDO DE ESTA 

FORMA AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. 

2. VERIFICAR QUE SE EFECTUEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 

FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL 

TRANSPORTE, MEDIANTE LA IDENTIFICACION E INTEGRACION DE LA 

INFORMACION NECESARIA CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; ASI COMO, VIGILANDO SU EJECUCION Y EL 

MANEJO DE ALMACENES E INVENTARIOS, EL SUMINISTRO DE BIENES Y 

SERVICIOS EN GENERAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS. 
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3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS ALMACENES E INVENTARIOS 

CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA INSTRUMENTACION DE 

MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE REGISTRO DE CADA UNO DE 

LOS BIENES EXISTENTES Y LA IMPLEMENTACION DEL METODO DE 

INVENTARIOS "PRIMERAS ENTRADAS PRIMERAS SALIDAS", CON LA 

FINALIDAD DE ASEGURAR SU USO RACIONAL Y APOYAR A LAS AREAS CON 

LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA SU OPERACION. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 

SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE EL REGISTRO DE 

INFORMACION EN LOS DIFERENTES CAPITULOS DE GASTO EN APEGO A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN 

EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO Y TRANSPARENCIA EN EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

5. COORDINAR EL SISTEMA PARA OTORGAR RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES A LAS DIFERENTES AREAS QUE CONFORMAN LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA ATENCION A SUS SOLICITUDES Y 

LA ADECUADA PROGRAMACION PARA ASIGNAR LOS RECURSOS DE 

ACUERDO A SUS NECESIDADES, PRIORIDADES Y CARGAS DE TRABAJO, 

CON LA FINALIDAD DE QUE LAS AREAS CUENTEN CON LO INDISPENSABLE 

PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

6. REVISAR LA ADQUISICION DE LOS BIENES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTO 

DE INMUEBLES NECESARIOS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 

DETECTANDO LAS NECESIDADES Y OPORTUNIDAD DE EFECTUAR ALGUNO 

DE ESTOS PROCESOS Y, EN SU CASO, REALIZANDO LA PROGRAMACION Y 

CALENDARIZACION DE DICHOS EVENTOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 

CON UN CONTROL ACERCA DE LAS NECESIDADES Y SOLVENTACION DE 

BIENES Y SERVICIOS PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. VERIFICAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA DIRECCION 

GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, 

MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES, DANDO PRIORIDAD A LOS 

REQUERIMIENTOS INMEDIATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 

FINALIDAD DE ABASTECER DE LOS RECURSOS NECESARIOS A LA UNIDAD 

Y COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

8. SUPERVISAR EN FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS 

GENERALES A LAS DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y 

SUMINISTROS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON LOS APOYOS 

REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y LES PERMITA 

EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

ESTABLECIDAS. 

9. ADMINISTRAR LOS PROGRAMAS DE GESTION EN MATERIA DE RECURSOS 

HUMANOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES QUE AL 

RESPECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

CONSIDERANDO LAS CARACTERISTICAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 

CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE PARA EL INGRESO Y PERMANENCIA 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE 

PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

10. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE 

PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LAS 

LINEAS DE ACCION QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL BUEN 

DESEMPEÑO DE LOS MISMOS. 
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11. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, 

CAPACITACION, PREMIOS ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, 

RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

ACTUALIZACION DE PERFILES DE PUESTOS, RUSP, ETC., MEDIANTE LA 

DIFUSION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO EMITA 

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE 

CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA VIGENTE, 

COADYUVANDO CON ELLO A FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y LA 

PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS – ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. COMUNICACION 
4. CONTADURIA 
5. DERECHO 
6. ECONOMIA 
7. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 
5. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS Y DE LA NORMATIVA QUE LOS 
REGULA; ASIMISMO, EN MATERIA DE CONTABILIDAD FINANCIERA, 
REMUNERACIONES AL PERSONAL, COSTOS Y PRESUPUESTO. ASIMISMO, SE 
REQUIERE DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL PARA SU LECTURA, 
HABLA Y ESCRITURA. ADMINISTRA LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y DEBE GARANTIZAR EL USO CORRECTO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS EN UN MARCO DE LEGALIDAD Y 
TRANSPARENCIA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD 

Código de 
puesto 

09-712-1-CFNA001-0000124-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.75 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo 

General del 

puesto 

SUPERVISAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA SECRETARIA, 

MEDIANTE LA COORDINACION DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA MISMA, 

IDENTIFICANDO LAS AREAS QUE REQUIERAN REFORZAR LA SEGURIDAD; ASI 

COMO, VERIFICANDO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y 

PROCEDIMIENTOS VIGENTES, APEGANDOLOS A LAS ACTIVIDADES 

OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS INMUEBLES BAJO RESGUARDO, A 

FIN DE BRINDAR UN EFICIENTE Y OPORTUNO SERVICIO DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD AL PERSONAL, BIENES E INSTALACIONES DE LA MISMA, EVITANDO 

CON ESTO LA SUSTRACCION DE ACTIVO FIJO Y DE BIENES PERSONALES DE 

LAS INSTALACIONES DE LA SCT. 

Funciones 1. ESTABLECER OPERATIVOS DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE LA 

SECRETARIA, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LOS ESTUDIOS DE 

RIESGO DEL INMUEBLE; ASI COMO, DETERMINANDO LAS ACCIONES 

PREVENTIVAS, LA REDACCION DE POLITICAS Y CONSIGNAS DE 

SEGURIDAD INTRAMUROS, CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR RIESGOS QUE 

PONGAN EN PELIGRO LAI NTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL, QUE LABORA 

EN LA DEPENDENCIA. 

2. SUPERVISAR EL ESTRICTO CUMPLIMENTO DE LAS CONSIGNAS Y 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE SEGURIDAD POR LA 

INSTITUCION, VIGILANDO QUE SE CUENTE CON LA CANTIDAD DE 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PRIVADA QUE SE REQUIERAN EN LOS 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD DISEÑADOS PARA CADA INSTALACION, A 

FIN DE PROPORCIONAR EL RESGUARDO Y CUSTODIA DE LOS BIENES 

ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR CENTRAL. 

3. DETERMINAR LAS CONSIGNAS QUE SE REQUIERAN EN LOS PUESTOS 

FIJOS Y PERIMETRALES DE VIGILANCIA EN LOS INMUEBLES DE LA 

SECRETARIA, MEDIANTE LA COORDINACION CON LOS ENCARGADOS EN 

SEGURIDAD POR EDIFICIO PARA VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE APOYO 

QUE PRESTAN, CON EL PROPOSITO DE INCREMENTAR EL NIVEL DE 

SEGURIDAD ACORDE A CADA INSTALACION, EVITANDO INSTRUCCIONES Y 

MINIMIZANDO EL NIVEL DE VULNERABILIDAD. 

4. DEFINIR MECANISMOS QUE APOYEN LAS ESTRATEGIAS DE RESGUARDO 

DE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, ESTABLECIENDO PROCEDIMIENTOS QUE EFICIENTICEN EL 

ADECUADO CONTROL DE LOS BIENES, CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR 

LOS RIESGOS EXISTENTES EN LAS INSTALACIONES Y ASEGURAR EL 

RESGUARDO DE LOS MISMOS. 

5. DIAGNOSTICAR LOS PUNTOS VULNERABLES EXISTENTES EN LAS 

INSTALACIONES DE SECTOR CENTRAL DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 

PROGRAMACION Y EJECUCION DE INSPECCIONES EN LAS AREAS DE LA 

MISMA, CON LA FINALIDAD DE SUGERIR A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, LAS ACCIONES TENDIENTES PARA CORREGIRLAS Y 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL, BIENES E 

INSTALACIONES. 

6. COORDINAR LA EJECUCION DE LAS EVALUACIONES PERIODICAS EMITIDAS 

POR LOS RESPONSABLES DE CADA INSTALACION DEL SECTOR CENTRAL 

DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA SUPERVISION AL DESARROLLO DE LAS 

MISMAS; ASI COMO, ATENDIENDO LAS CONSULTAS QUE SE PUDIERAN 

PRESENTAR, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO FISICO DE LAS 

INSTALACIONES Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE SUGERIR Y RECOMENDAR 

LAS ACCIONES TENDIENTES PARA CORREGIR LAS IRREGULARIDADES 

IDENTIFICADAS. 

7. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA EFECTUADAS 

POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 

INTEGRACION DE LOS INFORMES EMITIDOS POR LOS COORDINADORES DE 

SEGURIDAD Y LAS INSPECCIONES A LAS INSTALACIONES, CON LA 

FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE SUBSANAN HECHOS O INCIDENCIAS 

QUE AFECTEN LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL Y ACTIVOS FIJOS. 
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8. MANTENER INFORMADA A LA DIRECCION DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

CIVIL DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUESTAS EN 

OPERACION, A TRAVES DE LA EMISION DE REPORTES QUE ESPECIFIQUEN 

EL ESTADO RELEVANTE DE CADA INCIDENCIA EN BASE A LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS EVALUACIONES PRACTICADAS, CON LA 

FINALIDAD DE QUE SE EVALUEN RESULTADOS Y COADYUVAR A LA TOMA 

DE DECISIONES. 

9. CONCENTRAR LA INFORMACION RECIBIDA POR PARTE DE LOS 

RESPONSABLES DE SEGURIDAD DE CADA INSTALACION DE LA 

SECRETARIA, REFERENTE A ANOMALIAS E INCIDENCIAS, 

DIAGNOSTICANDO CAUSAS DE EXTRAVIOS, ROBOS, ACCIDENTES, 

CONFLICTOS DE TRABAJO SINDICALES, ENTRE OTROS, MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE CONSOLIDACION Y VALIDACION DE 

LA INFORMACION; ASI COMO, LA CLASIFICACION DE LA MISMA, CON LA 

FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA PREVENIR Y REALIZAR 

LAS ACTIVIDADES QUE PERMITAN CUMPLIR CON LAS DIRECTRICES Y 

POLITICAS ESTABLECIDAS. 

10. DETERMINAR MECANISMOS QUE APOYEN A ESTRATEGIAS DE 

RESGUARDO DE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 

ANALISIS DE LA NFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA DEFINIR PROCEDIMIENTOS QUE EFICIENTICEN EL 

ADECUADO CONTROL DE LOS BIENES, CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR 

LOS RIESGOS EXISTENTES EN LAS INSTALACIONES. 

11. INFORMAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS RESULTADOS DE LAS 

INCIDENCIAS REPORTADAS EN SU INMUEBLE, MEDIANTE LA EMISION DE 

UN ESCRITO QUE REFIERE LAS CAUSAS; ASI COMO, LAS 

RECOMENDACIONES PARA LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS 

LAS PONGAN EN PRACTICA Y SE PUEDAN PREVER FUTURAS 

IRREGULARIDADES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. NAVAL 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 

de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 

Otros 

conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE INSTALACIONES. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 

CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
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2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Etapas del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 19 de octubre al 01 de noviembre de 2016 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de octubre al 01 de noviembre de 2016 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de octubre al 01 de noviembre de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 19 de octubre al 01 de noviembre de 2016 

Exámenes de Conocimientos A partir del 04 de noviembre de 2016 

Evaluación de Habilidades A partir del 04 de noviembre de 2016 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 04 de noviembre de 2016 

Revisión Documental A partir del 04 de noviembre de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 14 de noviembre de 2016 

Determinación 16 de enero de 2016 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 

dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 

cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 

será motivo de descarte. 

 *No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las 

etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 

candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 

Secretaría www.sct.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 

Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito 

(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 

impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 

comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 

comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 

(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 

entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 

oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. 

Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario 

de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 

electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 

piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en 

un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 

Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles ó al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558 y 32519 de lunes a viernes en horas hábiles.  

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 41/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR (A) DE SUBSIDIO A UNIVERSIDADES 

Nivel 

Administrativo 

11-511-1-CFMA002-0000061-E-C-O 

Director (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.)  

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Educación Superior 

Universitaria (DGESU) 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1.  Aprobar el cálculo del subsidio público regularizable de las UPE y UPEAS con 

base en los requerimientos que coadyuven al buen funcionamiento de las 

mismas; 

2.  Dirigir la realización de convenios de apoyo financiero así como el cálculo de 

incremento salarial de conformidad con lo acordado con la secretaría de hacienda 

y crédito público para el ejercicio; 

3.  Dirigir las acciones para la estructuración y establecimiento de los instrumentos 

de control de información programática presupuestal y financiera histórica a fin de 

sustentar el cálculo del subsidio público para las UPE y UPEAS; 

4.  Dirigir la gestión para el suministro oportuno de los recursos federales a las 

instituciones y organismos de educación superior, con el fin de atender  

la demanda de dicho nivel educativo; 

5.  Dirigir el análisis y revisión de la documentación comprobatoria relacionada con la 

aplicación de los recursos federales otorgados para el desarrollo de programas 

específicos; 

6.  Dirigir y supervisar la gestión de las adecuaciones al presupuesto autorizado en 

el ejercicio correspondiente, con el fin de que las instituciones y organismos de 

educación superior estén en posibilidad de cumplir con los programas y metas 

correspondientes a los mismos; 

7.  Controlar la entrega y actualización permanente de los sistemas de información 

presupuestal, estadística y financiera a las instituciones de educación superior, 

para que emitan oportunamente sus informes; 

8.  Dirigir las acciones de análisis y evaluación de la información programática 

relativa a los proyectos PIFI, así como de la actualización del control de avance 

en el cumplimiento de las metas comprometidas por las instituciones de 

educación superior; 

9.  Aprobar el dictamen final de los proyectos PIFI y los oficios de liberación de los 

compromisos establecidos por las instituciones de educación superior en  

los convenios y anexos de ejecución correspondientes. 

Perfil: 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas, Derecho, 

Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Finanzas. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas–Actuaría. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  

Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Economía General. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística, 

Probabilidad, Análisis y Análisis Funcional.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 41/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 

en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 

algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 

concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 

de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 

caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 

vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 

concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 

los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 

puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 

REQUERIDA 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  

del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 

se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 

puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno  

de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 

según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 

para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 

documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 

incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 

coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 

documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 

el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 

sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 

algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 

formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 

durante la revisión documental. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) 

y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 

desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 

revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 

fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 

las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los 

requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales 

de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 

documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera  

el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 

Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como  

El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 

discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 

económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 

opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 

atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 
El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 19 de octubre al 2 

de noviembre de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 

asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 

identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 

aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 

de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 

acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 
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Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 

de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 

prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 

presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 

prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 

un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 

de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 

cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 

disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 

evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 

dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 

Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que  

le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 

consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación  

de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 

Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 

reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 

mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 

las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 19 de octubre de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de 

aspirantes) 

Del 19 de octubre al 2 de 

noviembre de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 7 de noviembre de 2016 al 

16 de enero de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 7 de noviembre de 2016 al 

16 de enero de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 7 de noviembre de 2016 al 

16 de enero de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 7 de noviembre de 2016 al 

16 de enero de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 

que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 

considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 

disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 

Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 

Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) 

(http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-

carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 

y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 

evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 

aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 

evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 

la dependencia.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 

concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 

podrá: 

a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 

ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 

de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 

o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 

del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 

la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 

o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 

una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 

en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 

permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 

caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 

a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 

hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  

de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular;  

II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 

distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 

manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 
Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 

experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 

las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 

acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 

valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 

que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 

contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 

ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso.  

El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 

evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 

obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 

original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 

cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 

desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 

concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 

cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 
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2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  

De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 

en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 

en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 

su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie  

de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 

De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 

puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 

acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 

currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 

en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 

concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 

número de años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 

puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 

dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 

la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 

en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 

alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 

deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 

obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 

tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 

funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 

experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de  

las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las 

calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en  

las evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas 

que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 

públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 

fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 

de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 

el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 

de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 

de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 

ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 

perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 

responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 

del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 

considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 

de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual.  

De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 

obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 

siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 

(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 

número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o 

equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 

resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 

a través del número de actividades destacadas en lo individual 

comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
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destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 

estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 

en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 

la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 

o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 

elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 

del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 

evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 

elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 

en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 

candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
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primer párrafo de esta convocatoria.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 

hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 

tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 

que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 

se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 

puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 

mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 

según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 

para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 

sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
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declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 

documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 

incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 

coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 

documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 

el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 

y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 

desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 

en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 

Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 

de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 

fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 

el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 

caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 

que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
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un concurso por las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 

concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 

solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 

15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 

conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 

telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 

resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 

Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará  

del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 

de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 

y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 

dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 

etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
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aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 

de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por  

el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 

concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 

Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 

días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 

integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 

gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 

del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 

asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 

mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 

los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 

Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 

ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 

jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 

extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Representante del Secretario Técnico 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 
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Rúbrica. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-011-2016 

 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal:  

 

1) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0004297-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 

Salarial 

N33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$49,327.66 (cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros A 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 

2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 

funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 

cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 

capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 

para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 

determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 

una de ellas. 

4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 

contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente. 

5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 

mismas. 

6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 

características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 

reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 

los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 

las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 

correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de los mismos. 

8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 

formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 

que señala la Normatividad aplicable. 

9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 

supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 

Delegatorio de Facultades. 

10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
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Sistema Financiero Mexicano. 

11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 

supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 

Sistema Financiero. 

12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 

a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004304-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 

Salarial 

O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros A 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
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Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
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Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

3) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004239-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 

Salarial 

N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros B 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word y Excel nivel intermedio. 

 

4) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004295-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 

Salarial 

N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
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sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

5) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004290-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
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de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 
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Otros idiomas  Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

6) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004294-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

7) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004286-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, quejas 

e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
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vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel básico 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

8) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004279-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel básico 
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Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

9) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004281-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

10) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004257-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros F 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 

de generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
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vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel básico. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

11) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004248-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros F 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
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desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel básico. 
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Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

12) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004312-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo A 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 

de las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 
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Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 

 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

13) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004285-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo A 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 

de las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
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de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 

 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

14) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0004254-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$49,327.66 (cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas de Visitas de 

Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los Mercados de Valores y de 

Derivados. 

2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias 

derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las observaciones y 

acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que en su caso, resulten aplicables a las 
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entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 

4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con los 

Lineamientos establecidos. 

5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 

su caso, solicitarles las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos 

necesarios para llevar a cabo la supervisión. 

6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 

financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la 

información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

7.- Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 

optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 

8.- Mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y 

vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos del Mercado de Valores, Valuación de 

Instrumentos Financieros y de Matemáticas Financieras 

avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

 

15) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0004241-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$49,327.66 (cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de Sede Ciudad de México 
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 Entidades e Intermediarios Bursátiles (Radicación) 

Funciones 

1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los Programas de Visitas de 

Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los Mercados de Valores y de 

Derivados. 

2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias 

derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento a las observaciones y 

acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que en su caso, resulten aplicables a las 

entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración de los mandos superiores. 

4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con los 

Lineamientos establecidos. 

5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 

su caso, solicitarles las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos 

necesarios para llevar a cabo la supervisión. 

6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 

financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con la 

información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

7.- Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 

optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 

8.- Mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y 

vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos del Mercado de Valores, Valuación de 

Instrumentos Financieros y de Matemáticas Financieras 
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avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

16) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004243-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 

2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 

fin de resguardar la información contenida en ellos. 

3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 

oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 

procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
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Administración de Riesgos a nivel básico. 

17) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004242-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 

2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 

fin de resguardar la información contenida en ellos. 

3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 

oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 

procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
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Administración de Riesgos a nivel básico. 

18) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004268-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 

2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 

fin de resguardar la información contenida en ellos. 

3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 

oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 

procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
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Administración de Riesgos a nivel básico. 

19) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004308-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos Bursátiles 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que contengan la 

totalidad de los documentos que correspondan para que se apeguen a la Normatividad aplicable. 

2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de imposición de 

sanciones realizadas por la Dirección General para someter el Proyecto a la revisión del(la) Jefe(a) 

inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la propuesta de sanción definida por la Dirección 

General. 

3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas respecto de las 

solicitudes de imposición de sanción realizadas por la Dirección General. 

4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección General a efecto de 

someterlo a revisión y validación previó a su notificación. 

5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de autorización que son 

competencia de la Dirección General para asegurar que se trate de la documentación idónea para acreditar 

los elementos necesarios para concluir dichos trámites. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 

Procedimientos o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

Conocimientos de Derecho Mercantil. 

 

20) Puesto Subdirector (a) de Emisoras 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004240-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Emisoras Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 

pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 

informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 

inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
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requisitos aplicables. 

2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 

solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 

conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 

3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 

sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 

4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 

Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 

5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 

oportunidad necesaria. 

6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro 

Nacional de Valores. 

7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 

actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 

interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 

Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 

públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 

pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 

informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 

suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 

las Disposiciones aplicables. 

11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 

áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 

Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada 

a cabo la autorización y oferta pública. 

12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 

pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 

general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 

fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 

decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 

14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 

fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 

veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 

como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 

Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 

juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 

16.- Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 

sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de Emisoras 

que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la Normatividad 

aplicable. 

17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 

Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con 

un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 

de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 

valores. 

19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 

orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 

cumplimiento de indicadores. 

20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 

correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 

los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 

del área. 

21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
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eficiencia del área. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad ú 

Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico.  

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 

 

21) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004265-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O32 

Percepción Mensual 

Bruta 

$26,596.85 (veintiséis mil quinientos noventa y seis pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Participantes en Redes 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y 

clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla con la Legislación vigente. 

2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a 

fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para fomentar su estabilidad y sano 

funcionamiento. 

3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el 

informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la Metodología de 

Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la 

Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que estén debidamente respaldadas por 
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la documentación necesaria. 

5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas 

necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos operativos de las 

Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 

6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para elaborar 

el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan las entidades supervisadas, vigilando que 

ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 

7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de 

realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas Entidades. 

8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y 

procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de detectar irregularidades 

en dichas entidades supervisadas. 

9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y 

emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 

10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las 

entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 

Internacionales o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Excel, Word y Power Point nivel intermedio. 

 

22) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004264-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O32 

Percepción Mensual 

Bruta 

$26,596.85 (veintiséis mil quinientos noventa y seis pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de Sede Ciudad de México 
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 Participantes en Redes (Radicación) 

Funciones 

1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y 

clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla con la Legislación vigente. 

2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a 

fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para fomentar su estabilidad y sano 

funcionamiento. 

3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el 

informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la Metodología de 

Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la 

Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que estén debidamente respaldadas por 

la documentación necesaria. 

5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas 

necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos operativos de las 

Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 

6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para elaborar 

el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan las entidades supervisadas, vigilando que 

ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 

7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de 

realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas Entidades. 

8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y 

procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de detectar irregularidades 

en dichas entidades supervisadas. 

9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y 

emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 

10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las 

entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 

Internacionales o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad,  

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  
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Otros Conocimientos Excel, Word y Power Point nivel intermedio. 

23) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004270-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Participantes en Redes 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y 

clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla con la Legislación vigente. 

2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a 

fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para fomentar su estabilidad y sano 

funcionamiento. 

3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el 

informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la Metodología de 

Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la 

Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que estén debidamente respaldadas por 

la documentación necesaria. 

5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas 

necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos operativos de las 

Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 

6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para elaborar 

el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan las entidades supervisadas, vigilando que 

ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 

7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de 

realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas Entidades. 

8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y 

procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de detectar irregularidades 

en dichas entidades supervisadas. 

9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y 

emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 

10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las 

entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 

Internacionales o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 
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(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Excel, Word y Power Point nivel intermedio. 

 

24) Puesto Especialista (a) de Análisis e Información 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004298-E-C-D Rama de 

Cargo 

Apoyo técnico 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Análisis e 

Información 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades para la construcción de las herramientas de análisis financiero y económico, y 

los modelos de explotación de información de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 

Comisión, con el fin de apoyar las funciones de la CNBV y la toma de decisiones. 

2.- Realizar las actividades para la construcción de soluciones de inteligencia de negocios como 

herramientas de análisis y explotación de la información proporcionada por las entidades supervisadas, a 

fin de detectar tendencias inadecuadas en las mismas. 

3.- Realizar las actividades para la construcción de mecanismos de preparación de información, 

elaboración de estadísticas e indicadores de solvencia, estabilidad y liquidez de las entidades financieras 

sujetas a la supervisión de la Comisión. 

4.- Apoyar en la verificación del cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío 

y recepción de la información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 

5.- Realizar las actividades para la validación de la información contable y financiera de las entidades 

supervisadas y su incorporación a las bases de datos institucionales para su consulta y/o explotación en los 

aplicativos de explotación institucionales. 

6.- Realizar las actividades para el control del estatus de información para todas las entidades 

supervisadas, para efectos de proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión, para 

la toma de decisiones. 

7.- Realizar las actividades para la incorporación de la información validada a los sistemas y/o aplicativos 

de explotación institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, Analistas y 

Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

8.- Realizar las actividades para la construcción de herramientas de explotación y administración de 

información para apoyar las funciones de análisis y supervisión de la CNBV. 

9.- Apoyar en la generación de estadísticas con la información más relevante que permita conocer de 

manera eficiente las condiciones de las entidades supervisadas. 

10.- Recabar los datos y apoyar en el desarrollo de análisis informativos sobre los aspectos más 

importantes de las entidades supervisadas que contribuyan a la correcta toma de decisiones. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Contabilidad ú Organización y Dirección de Empresas. 
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Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores o Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros conocimientos Leer y entender artículos financieros y técnico-

tecnológicos, que sostenga una conversación fluida. Suite 

de productividad de Microsoft nivel intermedio. Desarrollo 

de presentaciones con fines de análisis. Desarrollo de 

Macros en Excel. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

 

25) Puesto Inspector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004272-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Conducta de Participantes del 

Mercado 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar las conductas de las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones, así como participar en 

el análisis de las conductas de las entidades financieras, con la finalidad de detectar desviaciones de 

manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar labores de vigilancia respecto de los controles internos que llevan a cabo las Emisoras de 

Valores, Asesores(as) en Inversiones, así como participar en el análisis de las conductas de las entidades 

financieras en apego al cumplimiento de la Normatividad vigente, con la finalidad de verificar que se realice 

una adecuada gestión. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Visitas de los(as) Asesores(as) en Inversiones y participar en el análisis 

de las conductas de las entidades financieras, analizando la información preexistente, a fin de que este se 

lleve a cabo en tiempo y forma. 

4.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Emisoras de Valores, Asesores(as) en 

Inversiones y participar en el análisis de las conductas de las entidades financieras en función de sus 

características, con la finalidad de determinar el desempeño en la calidad de su gestión para proporcionar 

adecuados servicios de inversión. 

5.- Analizar la calidad de la información contenida en los reportes regulatorios enviados por las Emisoras 

de Valores, Asesores(as) en Inversiones y participar en el análisis de las conductas de las entidades 

financieras, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de modificaciones, 

para contar con elementos que permitan detectar deficiencias de dichos reportes. 

6.- Realizar las observaciones para los oficios de observaciones resultantes de las visitas ordinarias, 

dirigidos(as) a los(as) Asesores(as) en Inversiones, y participar en el análisis de las conductas de las 

entidades financieras con el fin de que se establezcan las medidas correctivas o preventivas, o en su caso 

se impongan las sanciones correspondientes. 

7.- Proponer un Catálogo de Observaciones a fin de tener identificadas las posibles violaciones a la 

Normatividad aplicable a las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones, así como participar en el 
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análisis de las conductas de las entidades financieras. 

8.- Analizar el impacto que tendrán las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las Emisoras de 

Valores, Asesores(as) en Inversiones y participar en el impacto de las conductas de las entidades 

financieras, realizando propuestas de modificación a los papeles de trabajo y demás documentación de 

seguimiento. 

9.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y participar en las propuestas de las conductas de 

las entidades financieras. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía o 

Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Contabilidad o Economía Sectorial. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 

26) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004246-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Prevención de 

Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita A 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 

prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 

financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y 

lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 

2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 

actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 

verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 

3.- Colaborar en la elaboración de los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades 

Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR las observaciones y medidas 

correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas Entidades cuenten con 
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procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran 

expuestas. 

4.- Analizar el cumplimiento en forma de los informes recibidos de las Entidades Financieras, Centros 

Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR respecto de sus estructuras internas, políticas de 

identificación y conocimiento del cliente y del usuario y en su caso de sus informes de Auditoría o 

información sobre la identidad de las personas que ejerzan el control de las mismas. 

5.- Dar seguimiento a la entrega de la información recibida en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

respecto de sus estructuras internas, políticas de identificación y conocimiento del cliente y del usuario y en 

su caso de sus informes de Auditoría o información sobre la identidad de las personas que ejerzan el 

control de las mismas por parte de las Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero 

y SOFOMES, ENR, para dar cumplimiento al Marco Normativo aplicable en materia de Prevención de 

Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo y generar los requerimientos y solicitudes de sanción 

correspondientes. 

6.- Integrar la información respecto del cumplimiento en tiempo de los Reportes aplicables a las Entidades 

Financieras; Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR respecto de las operaciones 

relevantes, inusuales, internas preocupantes y con dólares en efectivo, establecidas en las Disposiciones 

en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, que les apliquen. 

7.- Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 

Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 

materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

8.- Proponer proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 

Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de 

Organismos Multilaterales. 

9.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 

las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

10.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 

resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

11.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR, a 

fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Contaduría, Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

27) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004249-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de Sede Ciudad de México 
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 Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita A 

(Radicación) 

Funciones 

1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 

inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 

Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 

terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 

proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 

2.- Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 

Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 

procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 

sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 

cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 

4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 

5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 

en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 

técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía o 

Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

28) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004301-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de Sede Ciudad de México 



Miércoles 19 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

 

 Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

(Radicación) 

Funciones 

1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 

inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple No 

Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 

terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 

proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 

2.- Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 

Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple No Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 

procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 

sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 

cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple No Reguladas. 

4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 

5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 

en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple No Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 

técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía o 

Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Contabilidad o Auditoría. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

29) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004275-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de Sede Ciudad de México 
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 Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

(Radicación) 

Funciones 

1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 

inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 

Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, 

Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 

inspección y vigilancia. 

3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las 

modificaciones procedentes. 

4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones 

de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 

5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas 

a la Dirección General, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que 

remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 

Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía o 

Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

30) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004302-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de Sede Ciudad de México 
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 Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

(Radicación) 

Funciones 

1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 

prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 

financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y 

lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 

2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 

actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 

verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 

3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades financieras, las 

observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas 

Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero 

a que se encuentran expuestas. 

4.- Efectuar los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo 

de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en materia 

de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del Marco 

Jurídico Nacional que deban ser objeto de actualización. 

5.- Recopilar la información necesaria para la participación en los grupos de trabajo con las autoridades 

competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el diseño de los Proyectos de 

modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

6.- Elaborar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 

Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de 

Organismos Multilaterales. 

7.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 

las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

8.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 

resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

9.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y las Entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable 

por parte de los sujetos obligados. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

Bases de Participación 

1a. Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 

convocatoria.  

2a. Documentación 

requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 

cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
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Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
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aplicable. 
10. Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 

emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 

de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 

fecha 16 de enero de 2012.  

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 

se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 

candidatos 

 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 

candidatos (as). 

 

Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 19/10/2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19/10/2016 al 03/11/2016 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19/10/2016 al 03/11/2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04/11/2016 al 08/11/2016 

*Examen de conocimientos Hasta 07/12/2016 

*Evaluación de habilidades Hasta 14/12/2016 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 03/01/2017 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 12/01/2017 

*Determinación del candidato ganador Hasta 13/01/2017 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 

número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 

4a. Temarios 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 

de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx.  

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 

ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 

Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 

Evaluaciones 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 

página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 

contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 

una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 

aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

4297 85 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

430X4 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

4239 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

4295 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

4290 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

4294 75 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

4286 75 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

4279 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

4281 75 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros F 

4257 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros F 

4248 70 

Inspector(a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

4312 70 

Inspector(a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

4285 70 

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

4254 85 

Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles 

4241 85 

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

4243 85 

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

4242 85 

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

4268 85 

Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles  4308 70 

Subdirector (a) de Emisoras 4240 70 

Inspector (a) de Participantes en Redes 4265 75 

Inspector (a) de Participantes en Redes 4264 70 

Inspector (a) de Participantes en Redes 4270 75 
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Especialista de Análisis e Información 4298 75 

Inspector (a) de Conducta de Participantes del 
Mercado 

4272 80 

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita  

4246 75 

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita  

4249 75 

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita  

4301 80 

Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita  

4275 85 

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita 

4302 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
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- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 

en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 

lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 

primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 

tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 

entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 

no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 

entrevistados (as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 

puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 

II de su Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 

anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación 

 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 

Valoración General 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 

Examen de 

Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 

Evaluación de Enlace Jefe (a) de 20 puntos 
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Habilidades Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

10 puntos 

Evaluación de la 

Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area  

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 

Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 

Candidatos 

 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 

de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 

mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 

rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 

candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 

cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 

convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.  

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 

dudas:  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
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términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 
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Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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